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o 

por medio de la cual la Asamblea Departamental 
deplora_ un sensible fallecimiento. 

La Asamblea Departamental de Antioquia, en uso de· 
sus atribuciones legales. y · 

CONSIDERANDO: 

a) -Que el día 19 ae febrero del presente año, falleció 
-en la ciudad de Bogotá, el doctor Luis Lorduy Lorduy; 

b) Que el ilustre desaparecido fue un cabal servidor 
de la Patria: abogado intachable;. concejal de Barran
quilla en cuatro períoacs; diputado a la Asamblea del 
Atlántico y Representante a la Cámara por espacio de 

· 18 años, en donde se desempeñó como Presidente de la 
Comisión Tercera y en los tres últimos años y medio 

-como su Secretario General:. 
c) Que con el fallecimiento del doctor Lorduy.·Lorduy, 

el Partido Liberal pierde a uno de sus más caracteri
zados representantes; 

dl Que es deber de la Corporación, como mandataria 
. del pueblo antioqueño. registrar estos hechos y honrar 
, la memoria de les colombif!nos más insignes, 

-RESUELVE: 

Artículo 19 Deplorar. profundamente el deceso del 
doctor Luis Lordvy Lorduy; · qu·e priva a -¡a--República 
de uno de sus hombres más sobresalientes. 

Artículo 2-9 Destacar la vida y obra del prestante pro
fesional y dirigente político y .poner su egregia perso
'nalidad como ejemplo a las generaciones -futuras de 
colombianos. · 

Artículo 3_\' Expresar su' más sentiQ.a voz de condolen
cia a su señora esposa. a sus hijos y demás familiares, 
amigos y copartidarios. 

Dada en Medellín, a los 19 días del mes .de febrero 
de 1990. 

El Presidente, 
José Prieto Mesa. 

El Primer Vicepresidente, 
Rodrigo Vásquez Gaviria. 

• El Secr�tario General, 
Aldemar Pérez Arroyave. 

"El Tiempo" 
Memorando. 

Bogotá, D. E., febrero 20 de 1990. 
Para: 
Señores 
Secretaría General 
Senado de la República. 

Apreciados señores: 
Nos permitimos remitirles estas consultas enviadas 

a la Se<::ción ,"Con Usted"; por los lectores de "El 
Tie1npo". -

Apreciamos mucho·una respuesta. con el fin de darl� 
publicación e informar a nuestros lectores. 

Favor devolvernos las cartas-consultas. 
De antemano el agradecimiento por la atención pres

tad� a esta solicitud. 

Cordialmente, 
"El Tiempo" . 

Sección· "Con Usted'' 
Asiste1�te. 

Bogotá, D. E., enero 31 de 1990. · Señores 
"El Tiemuo" Sección "Con Usted'' 
L?- ciudad. 

Distinguidos �eñores : 
Pueden darme una orientación sobre la entidad a la 

que debo dirigirme para elevar una queja sobre las 
irregularidades que se vienen presentando en la asig
nación de auxilios para estudio que concede el señor 
Horacio Nieves; Senador de la República, representan-
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te por Santander, el cual saca becas para -estudiantes 
hasta por ciento veinte mil pesos ($ 120.000.00), pero 
luego se apropia del dinero dando al estudiante tan 
sólo la suma de veinte mil pesos ($ 20.000. 00). 

· Atentamente, 
Firma ilegible, cédula de ciudadanía . 42506720 de 

Bogotá, 
De una asidua lectora. 

Bogo_tá, D. E., febrero 12 de 1990. 

· Honorable señor 
Presidente del Senado de la República 

'Doctor _ 
Lu'is Guillermo Giraldo Hurtado 
E. S. D. -

Apreciado doctor: 
- Cordialmente me dirijo a usted con el fin de solici
tarle mi credencial de Senador de la República por el 
período vigente que expira el 20 de julio de 1990, ya que 
a pesar de haber cumplido tres períodos me la han 
nep;ado sistemáticamente; y solicitarle a la' vez una· 
audiencia personal lo antes posible. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la 
anterior petición, Jrie suscribo de usted, 

Atentamente, 
_ Jorge Enrique Sánchez; 

Dict.ador Senador de la República 
cédula de ciudadanía 19138966 de Bogotá · A. A. 0228Hi Bogot�-

República de Colombia 
Contraloría General de Antioquia 

Medellín 

RESOLUCION NUMERO 012445 

El Contralor General de Antioquia, 
CONSIDERANDO: 

Que el día 22 de marzo de 1990, fue asesinado én la 
ciudad de Bogotá el doctor Bernardo Jaramillo Os�a. 
destacado conductor político, estrechamente vinculado 
a nuestro Departamento; 

Que al fallecer, el doctor Jaramillo Ossa ostentaba 
con máxima dignidad el título de candidato a la Pre
sidencia de la República en representación del Par-·· 
tido Unión .Patriótica; . . . 

Que el insigne conductor y jurista además de su 
condición de Representante a la Cámara en ejercicio, 
fué elegido el 11 de marzo en curso por la Circuns
cripción Electoral de Antioquia. miembro principal del 
Senado de la República para el período 1990- 1994; 

Que_ el doctor Bernardo Jaramillo Ossa se destacó 
desde los claustros universitarios y luego· durante el -
ejerc�cio de su profesión de abogado como un demó
crata integral, abanderado _defensor de los derechos 
humanos y de las clases trabajadoras colombianas, 
principios por los cuales batalló sin tregua hasta el día 
de su sacrificio; , 

Que es deber de las instituciones ·públicas exaltar 
los merecimientos y cualidades de quienes se han des
tacada en los diferentes campos de la actividad pública 
y privada y por ello son acreedores a la g_ratitud 
ciudadana, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Deplorar la temprana y trágica desapa-_ 
rición del doctor Jaramillo Ossa, candidato de la 
Unión Patriótica a la Presidencia de la República, 
brillante personero de la juventud colombiana y des- · 
tacado adalid de la democracia a la que sirvió con 
desinterés ejemplar durante ·su corta existencia. 

Artículo 29 Enviar copia de esta Resolución al hono
rable Senado de la República, a la honorable Cámara 
de Representantes, al Comandp Nacional de la Unión 
Patriótica, al Comando Departamental de Antioquia 
de la Unión Patriótica y a la família del ilustre colom-
biano desaparecido. · 

Expedida en· Medellín a· los 23 días del mes de 
mar::o de 1990. 

El Contralor General de Antioquia, -
Roberto Hoyos Castaño. 

/ 

El Secretario General, 
Fernando A. Aristizábal R. 

Federación Departamental de Loteros 
del Valle del Cauca. 

RESOLUCI9N _NUl\lERO L 

Emanada de ·la reunión del Comité Ejecutivo, efec" 
tuada el día 29 dé marzo de 1990, en el salón de sesio
nes de la Federación Departamental de Lateros del 
Valle, ubicada en la carrera 15 número 13A-144 de la 
ciudad de Cali, Valle. · 

El Comité Ejecutivo, en uso de sus atribuciones lec 
gales, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el día jueves 22 de marzo de 1990, fue vil
mente asesinado el dirigente de la Unión Patriótica, 
doctcr Bernardo Jaramillo Ossa . 

2. Que este execrable crimen, nos quita a todos los 
colombianos la mejor posibilidad de cambio, que se 
Vislumbraba en las buenas ideas políticas que llevaba 
el compañero. Bernardo Jaramillo Ossa en su plan de 
Gobierno que profesaba en la campaña hacia la'Presi-
dencia de Colombia. ' · 
· 3. Que es deber de todos los sectores populares, con
denar los actos violentos, efectuados por los sectores_ 

-, ultraderechistas, patrocinados por los diferentes grupos 
anarquistas que quieren hacer su asentamientb polí
tico en nuestro querido país. 

Por lo anterior, -
RESOLVEMOS: 

Artículo 19 Condenar enérgicamente el magnicidio 
cometido en la persona del doctor Bernardo Jaramillo 
Ossa, y hacer un llamado a·-t'odos los sectores de tra
bajadores, sectores populares y a los diferentes grupos 
en aras de contrarrestar los efectos lesivos, ·que nos 
ha venido dejando la guerra sucia y la desestabiliza
ción ele que hemos venido siendo objeto los dirigentes 
populares de los diferentes sectores. ·Articulo 29 Exigir. al Gobierno, garantías para que 
los diferentes grupos políticas de avanzada, puedan 

- participar en la contienda electoral que se avecina. 
Artículo 39 Hacer llegar nuestra más sentida voz de 

condolencia, a su señora esposa, doña_ Mariela Barra
gán, a sus padres, a sus hijos y demás familiares. 

Artículo 49 Hágase llegar copia de la presente Reso
lución, a la Dirección General de la Unión Patriótica, 
al señor Presidente de la República, a la Cámara de 
Repre.�entantes, a todos los sectores de trabajadores y _ 
a los sectores populares en general. 

Alberto Cantillo, Presidente. José Ornar Galcano, 
Vicepresidente. Octavio Herrera, Tesorero. Tulio E. 
Gómez, Fiscal. José Ataliva!' Díaz, Secretario General. 

Federación Nacional de C:1fetero_s de Colombia. 

Bogotá, D. E., 29 de marzo de 1990. 

Señor doctor 
·LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 
Presidente 
Senado de' la República 

La ciudad. 

Estimado doctor: 

En nombre del �Comité Nacional- de Cafeteros, de los 
Gerentes de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia y en el mío propio, quiero 'hacer llegar a 
usted y por su intermedio a todos y cada uno de los 

_ miembros del honorable Senado de la República, nues
tras condolencias con motivo del reciente fallecimiento 
del Senador Carlos Holmes Trujillo Miranda. 

Cordialmente, 
Jorge Cárdenas Gutiérrez, · 

Gerente General. 



Página 2 

' 1 . 
Colam ia- Antioquia 

Municipi ·'de: San; Carlos .· 
Conc jo Municipal' 

Doctor 
LUIS G ILLERMO 'GIRALDD 
P.i'esiden e Senado: de la· República 
Bogotá;.· .--E. · 

Febre.ro.-20-de 1990. 

.A: con inuación me permito transcribirle la Propo- ' 
sición· n mero� 03, 'de · febrero 18,del-presente año, pre
sentada por el honorabJe . . concejaL Alfonso . Cárdenas 
Gémez, cuyo texto es el siguiente : 

"El C ncejo Munictpat'de San Carlos, Antioquia, en: 
sesión e la. fecha, sienta- su .más- enérgica .. Protesta:., 

· por el. v'l,asesinato.perpetrado-en.la. persona.del, doctor. 
Alfonso Ospina Ospina, digno Senador de la Repú: 
blica;. iembro· del"honorable. Concejo- Municipal dé 
MP.dellír y. ciudadano insigne; y solicita en. forma · 
encarec da, de las autoridades una severa investigación 
para q ·este crimen· no· quede' cubierto- con-la- impu
nidad; 

'Iran. cribase a los familiares del doctor Ospina Os
pina, .a .los. señores· Presidentes. del: Simado, de·. la Re
púlilica· y del Co,ncejo• Municipal de Medellin, a 'El 
Colomb ano' y a 'Todelar', solicitándoles· en ·forma 
cordial su publicación": 

Recib mi cordial saludo. 
Aten amente, .Tairo. Buriticá; Giraldo; 

Secretario Concejo· Municipal 

Concej Municipal 
o toco 

RESOLUCION NUlHERO 002 DE 1990 

. (marzo 26) ,_ 
por la cual se honra la ·memoria del candi{lato ·a la 
Presid ncia de �a República por la Unión l'atriótica·. 

El h norable Concejo Municipal de Yotoco, Valle, en 
uso de sus· facultades legales y, · 

CONSIDERANDO: 

e. el día jueves 22 de marzo del presente aii.o, 
en la ciudad de Bogotá, el distinguido e ilustre 
to a la ·Presidencia de la República por la 

Unión Patriótica, _doctor Bernardo Jaramillo Ossa, 
quien ue víctima cte la.s balas asesinas que le propin¡,
-rcn lo sicarios en el Aeropuerto Eldorado; 

bJ ue el fallecido doctor Bernardo Jaramillo Ossa, 
· ·caudil del partido izquierdista Bnión Patriótica, se 

destac dentro. de· sus seguidores de oposición como el 
más a uerrido dirigente en los últimos tiempos; 

el ue 'igualmente el doctor Bernardo Jaramillo 
. Ossa, restó sus invaluables sen-icios al país, desem

¡Jeñó · portantes posicion�;s como fueron: Represen
tante la Cámara por el Departamento de Antioquia, 
Pi·esid nte de la Unión Patriót-ica; candidato· a la' Pre
sidenc a de la ·República y fue· elegido en las· pasadas 

.elecci nes como Senador por la Unión Patriótica; 
d� ue·cs deber del honorable Concejo Municipal de 

Yotoc . Valle, honrar y exaltar las virtudes humanas, 
políti s .y cívicas del ilustre doctor Bernardo· Jara
millo 

RESUELVE: 1 

Ar.t culo 19 Lamentar como eh efecto se hace, la 
infau ta desaparición de quien en vida se llamó Ber
nardo Jaramillo Ossa, igualmente asociarse y honrar 
su m maria, uniéndose al. duelo que embarga. a. su 
famil' - y comunidad en general, presentancio su vida 
como un. ejemplo a generaciones futuras. 

· Art culo .29 Declarar er: su memoria, un minuto de 
· silenc o en señal de duelo. 

Art culo 39 La presente Resolución se hará llegar a 
sus f miliares, Senado de la República y Directivas. de 
la l. ión Patriótica, Cániara de Representantes. 

salón de sesiones del honorable Conce
de Yotoco, Valle, a los veintiséis (26) 
de marzo- de·- mil novecientos noventa 

El Efraín Arce Fernández. 

El ·icepresic1ente, 
La Secretaria, 

Poder Legislativo 

Ornar Galeano. 

1\'Iatilde Bedoya G. 

Cám ra de Diputados de la Naci¡'m 
Palacio Legislativo 

ji/LH:c. D·. número· lL

Seii.o 

Asunción, 2o·de abril de 1990. 

. Pres dente del cenado y de1 Congreso
Nací nal. de la República-
Doct r ANCIZAR LOP.EZ LOPEZ 
Bog tá - Colombia. 

Te 1go a honra dirigirme a vuestra Excilencia· a' ob
jeto ,e remitir adjunto, la Declaración �1úmero 1, '"por la 
cual la honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Lunes 30 de abril de· 1990 

condena el asesinRto .. del candidato presidencial co� 
.. lombiaúo, Bernardo JaramillC:: Ossa, y hace llegar su 

solidaridad al; pueblo' y, Gobierno• .de la RepúWica de.· 
. Colombia", dict;:tda por este Cuerpo Legislativo en 

sesión ordinaria de fécha, 19!de··abrilldel año.,en:·curso:: · 
Hago propicia la .ocasión para saludar a Vuestra 

Excelimcia .. con' mi' ·considereción· más distinguida. 

·El Presidente de la honorable Cámara de Diputados, 
' José A. 1\'loreno Ruffinem. 

El Seéretario Parlamentario, 
Arnaldo · -Lloreñs. 

Declaración número l. · 

· por.- la. cual la honorable· Cámara de Diputádos de la· 
Nación, condena, el asesin:Lto del! candidato' presiden� 
cialcolombiano, Bernardo.Jaramillo_ O�sa, .y hace . .llegar. 
su solidaridad a:I pueblo y Gobierno de la República 

de Col<lmbia. · 

Asunción; 19 de aprll·de 1990:

CONSIDERANDO: 

Que .. el: asesinato .del· doctor.·Bernardo.Jaramlllo Ossa¡ 
candidato· presidencfal,.colombiano·de la··Bnión�Patrió-' 
tica (UP) y Senador.' electo · por, el. Departamento· de 
Antioquia, el pasado 22 de marzo, constituye una 
inusitada escalada de la acción delictiva( en·el · ámbito 
americaho.por- la utilización·de sícarios para la perpe
tración de crímenes políticos que afectan· gravemente 
la estabilidad de sus instituciones democráticas; 

Que el infausto atentado evidencia una· vez más,. los 
propósitos desestabilizadores del "Cai·tel de Medellin", 
cuya organización ha lanzado una campaña de desin
formación para desorientar a la opinión pública mun
·dial tratando de situarse-en el papel de víctima cuando, 
en realidad, sus personeros son los victimarios y los 
agresores de Colombia; 
· Que América debe reaccionar con decisión· y energía 
para afrontar nuevas fvrmas de agresión de organiza
_ciones delictivas vinculadas al tráfico ilícito de drogas 
contra las instituciones democráticas y los· derechos 
h�Jmanos, así como para alertar sobre las diversas for
mas del terrorismo a escala internacional; 

Por tanto, y de conformidad con la facultad. que> le 
confiere el artículo 14 9, inciso 20 de la Constitución 
Nacional; 

· 

·La honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

DECLAHA: 

Articulo 1? Su más enérgica condena por el asesinato 
del doctor Bernardo ,Jaramillo Ossa, candidato presi
dencial por la Unión Patriótica y Senador electo por,el 
Depart::::mento ele Antioquia, el pasado 22 de marzo, 
que atenta. contra las instituciones democráticas y los 
derechos humanos . 

Articulo 29 Su plena solidaridad con el pueblo y Go
bierno de Colombia por intermedio del Congreso de 
esa nación hermana y- de- su- ·Misión Diplomática en 
Asunción, respectivamente, ante esta nueva y criminal 
agresión de las organizaciones· delictivas vinculadas 
con el narcotráfico. 

Articulo 3° Su fervoroso aliento a las autoridades 
colombianas para que continúen combatiendo firme
mente la violencia generada por los grupos de narco
traficantes y llevar adelante hasta su total esclareci
mif)nto la investigación del- asesinato del doctor 
Bernardo,Jaramillo Ossa, de modo a proteger y defen
dE:r el carácter pluralistá y democrático de sus ins-
titueiones. .. 

Artículo 49 ·comunica esta declaración al Congreso 
de la Hepública de Colombia, al Parlamento Latine
americano, al Parlamento Europeo y a. la ·Unión In'
terparlamentaria Mundial. 

Artículo 59 Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dada en la Sala- de Sesiones de la honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, a los diez y nueve qías·del 
mes de abril· del año un mil novecientos noventa. 

El Presidente de la honorable Cámara de Diputados, 
José A. Moreno Rufiill. 

El Secreta'l'io Parlamentario, 
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Señor 
PRESIDENTE 'GEL SENADO 
Bogotá Cun 

Arnaldo Llorens. 

sutimac Secciona! Itagüi rechaza vn· asesinato diri
gente M-19 Carlos Pizarra León Gómez. Exiglmos cas.
tigo · asesiilos. ·Pedimos levantamiento de estado. de 
sitio: 

Sutimac Seccional Itagüi Juan J.- Montoya Presi-
dente CC. NRO. 6316!!0 de Concordia Hernando Car
vajal Fiscal e. e. NR 70500788 de Itaguí. 
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Señor 
PRESIDENTE DEL. SENADO 
Bogotá1Cun· 

Sutimac..Secc. Itagu. rechaza. vil- asesinato·· dirigente 
Unión· -Eatriótica,-Bérnardo· Jaramillo Ossa. Exigimos 
castigo asesmos. Exigimos destitución Ministro de ·Go-
bierno. · · 

Sutimac Secc! Itaglií Juan J. Montoya. Presiüente 
calle 57 A NR 52:;.39, 

. COL 057 DESTITUqiON' 57 
.
A 52�39' 
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Senado 
Capitolio Nacional 
Bogotá Cund 

Lamentamos desaparición. líder Bernardo·. Ja-ramillo 
esperanza. del. país. Unímonos dolor embarga Repú
blica, 

Magisterio· EF Santuario Antioq'uia 

COL ÓGT 
66245A,SANTU' CO' MALAO 

44961/31 BOG CO. 
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GUILLERMO GIRALDO HURTADO 
Presidente del Senado de la República 
Bogotá- Ctm 

· Magisterio Pto Salgar rechaza asesinato Dr Bernardo Jaramillo Ossa y acata la orden de pag·o decretada. 
Pedro López CC NR 19135310 BGTA FECODE 
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Senado 
Capitolio Nacional 
Bogotá Cund 

Lamentamos desaparición líder Bernardo Jaramillo 
esperanza del país. Unímonos dolor embarga Repú-
!Jlica. · 

Magisterio E1 Santuario Antioquia 

COL 007 

66245A SANTU CO .. 
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196/FUSAGASUGA CUN 49 MAR--23 1812 

24i 

Presidente Senado de la República 
Capitolio Nacional 
Bogotá Cun 

Consternados tanta negligencia para tomar medidas 
. que conlleven. al reton1o de la paz, ante tantas vidas 
inocentes inmoladas, exigimos de ustedes soluciones 
inmediatas, imposible educar niñez ante tanta. vio:
lencia. 

Profesores Concentración General Santander JOr
nada Tarde· 

Jesús Castillo 31532�1 S BDO. 

CO!� 196 . CONCENTRAL 3152241 S BDO�· 
449Gl/i2 BO.G CO 

. 

48492. FUSAG: CO. 



ANALES DEL CONGRESO Lunes 30 de abril de 1990 

ACTAS DE COMISION ���----------------���----�-------

AC'TA NT.Jl\1ERO 21 
Ses:oú;;s ordinarias de 1989. 

En la ciudad de Bcgotá, a los 24 días del mes de 
.octubre de mil novecientos ochenta y nueve (1989), 
siendo las 3:00 p. m.,  se llamó a lista y contestaron 

. los siguientes honorables _ Senadores: Botero Ochoa 
José Fernando, Cnri Vergara Nicolás, Elías Náder 
Jorge Ramón, Estrada _Vélez Federico, Mendieta Ru
biano Ricardo, Silva Amín Zamir Eduardo. 

En el transcurso de la sesión se hicieron presente 
los honorables Senadores : Angarita BaracaldÓ Alfon
so, Angula Gómez Guillermo, Escobar Concha Luis, 
Escobar Sierra Hugo, Gerlein Echeverría · Roberto, 
Giralda Hurtado Luis Guillermo, Hurtado Alvarez 
Hernando, Martínez Simahan Carlos, Ortiz Perdomo 
José Joaquín, Santofimio Botero Alberto, Sedano Gon
zález Jorge, Serpa Uribe Horacio, Valdivieso Sar
miento Alfonso. 

Con el quórum reglamentario, la Presidencia orde
nó entrar a desarrollar el orden del día, �1 cual fue: 

I 
Consideración del acta de la sesión anterior. 

Leída el Acta número 20, correspondiente a la sesión 
del día 19 de octubre de 1989 y sometida a votación, 
fue aprobada sin ,modificaciones .. 

II 

Proyectos !Jara primer debate. 

Continuación del debate sobre el Proyecto de acto 
legislativo número 11 de 1988, "p:Jr el cual se re
íorma la Constitución Política de Colombia". Ponente : 
Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 

En relación con la discusión de este proyecto, la 
Secretaría informó que en sesión anterior, Acta nú
mero ZO, fue cerrada la consideración del texto que 
presenta la Proposición número 35 del artículo nú
mero 45, que modifica los ordinales 1, 7, 12 y 14 del 
artículo 120 de la Constitución Política. 

En consideración del informe secretaria!, el hono
rable Senador Guillermo Angulo Gómez en los si
guientes. términos solicitó que se votara por partes : 

Honorable Sen:.doi· Guillermo Angulo Gómez. 
Señor Presidente: Como estamos en un artículo de

masiado importante o tal vez el más importante de 
esta cosa que estamos estudiando, yn le rogaría al 
señor Secretario dar lectura al articulado sobre el 
cual se afirma que fue cerrada la discusión. 

Señor Presidente, honerable Senador · Zamir Eduardo 
Silva Amín. · 

Por la Secretaría léase el artículo 45 sobre el cual 
fue cerrada la discusión. 

Señor Secretario, ductor Eduardo López Villa. 

Artículo 45. l. Nombrar y separar libremente los Mi
nistros del Despacho, los Jefes de Departamentos Ad
ministrativos, los Directores o Gerentes de los esta
blecimientos públicos, los Superintendentes y nombrar 
el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá (aquí viene 
la adición propuesta por el Senador Curi, que dice) : 

"Y del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 
en los casos señalados por la ley. 

Parágrafo. Para preservar con carácter permanente 
el espíritud nacional en la Rama Ejecutiva y en l a  
administración pública, el n_ombramientq d e  los cita
dos funcionarios se hará en fo-rma tal que se dé par
ticipación adecuada y equitativa al partido mayori
tario distinto al del Presidente de la República. 

Si dicho partido decide no participar en el Ejecuti
vo. el Presidente de la República constituirá libremen
te· el Gobierno en la forma que considere procedente. 

Lo anterior no obsta para que otros partidos o 
miembros de las Fuerzas -Armadas puedan ser lla
mados simultoineamente a desempeñar cargos en l a  
Administración Pública. · 

La reforma de lo establecido én este parágrafo re
. queri-rá los dos tercios de los votos de los asistentes 

de una y otro Cámara". 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 
Señor Presidente : En primer lugar le solicito que 

pcir la .Secretaría se dé lectura al artículo 120 vigente. 

Señor Secretario, doctor Eduardo Ló!leZ Villa. 

El artículo 120 vigente dice así: 
"Corresponde al Presidente de l a  República como 

Jefe del Estado y suprema autoridad administrativa : 
19 Nombrar y separar libremente los Ministros del 

Despacho. los Jefes de Departamentos Administrati
vos y los Directores o Gerentes de los establecimientos 
públicos nacionales". 

Honorable Senador Guillermo Angulo Góniez. 
Hasta alú, señor Secretario. Lea lo que ·se propone 

en relación con el primer inciso: 

Señor Secretario, d�ctor Eduardo Ló!lez Villa. 
Se propone:  
"19 Nombrar y separar lib remente los Ministros del 

Despacho, los Jefes de Departamentos Administrati
vos, los Directores o Gerentes de los Establecimientos 
Públicos Nacionales, los Superintendentes y nombrar 
el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá y del Dis
trito Turístico -y Cultural de Cartagena en los casos 
señalados por la ley" . 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. _ 
¿Es la adición? ¿propuesta por quién? 
y· el "parágrafo. 

Señor Secretario, doctor Eduardo Ló!Jez Villa. 
Parágrafo. ¿El vigente, o cuál? 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 
El vigeri�e,no, el que se propone. 

Señor Secretario, doctor Eduardo Ló!leZ Villa. 
"Parágrafo. Para preservar con carácter permanen

. te el espíritu nacional en la Rama Ejecutiva y la 
Administración Pública, el nombra!lliento de los ci
tados funcionarios se hará en forma tal que se dé 
participación adecuada y equitativa al partido ma
yoritario distinto al del Presidente de la República. 

Si dicho partido decide no participar en el Eje
cutivo, el Presidente de la República constituirá li
bremente el Gobierno en la forma que considere pro
cedente. 

Lo anterior no obsta para que otros partidos o 
miembros de las Fuerzas Armadas puedan ser lla
mados simultáneamente a desempeñar cargos en l a  
Administarción Pública. 

La reforma de lo establecido en este parágrafo re
querirá los dos tercios de los votos de los asistentes 
de una y otra Cámara". 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 
¿Está en la propuesta del ponente? 

Señor Secretario, doctor Eduardo Ló:pez Villa. 
Esto lo adicionó el doctor Hugo Escobar Sierra en 

el pliego de modifíca
_
ciones que me presentó. 

Honorable Senado1· Guillermo Angulo Gómez. 
¿En qué sentido es la adición? 

Señor Secretario, doctor Eduardo Ló:pez Villa. l La reforma de lo establecido en este párágrafo r�
querirá los dos tercios. 

Hono·rable Senado¡· Guillermo Angulo Gómez. 
Muy bien. 

Señor Secretario, doctor Eduardo López ·Villa. 
7. Conservar en todo el territorio el orden público, 

y restablecerlo donde fuere turbado. 
12 . ,Reglamentar. dirigir e inspeccionar la educa

ción nacional de acuerdo con lo que establezca la 
ley. 

14. Ejercer la intervención necesaria en el Banco 
de Emisión y en las actividales de personas naturales 
y jurídicas que tengan por objeto del manejo o apro
vechamiento del ahorro privado, con sujeción a las 
normas generales a que se refiere el artículo 76, nu
meral 22. 

Leído el artículo 45. 

Honorable Senador Guillermo �ngulo Gómez. 
Señor Presidente: Para pedirle que se vote por partes 
este artículo. Y señalar las partes. 

- Honorable Senador Ricardo Mendieta Rubiano. 
Señor Presidente: He leído el texto del numeral 19 _ 

y allí no se encuentran los Gobernadores ¿Es alguna 
omisión o es que el Presidente no los puede nombrar? 

Mire: En el numeral 19 dice: 
"Nombrar y separar libremente los Ministros, los 

Jefes de Departamentos, los Directores o Gerentes, los 
Superintendentes y ·nombrar el Alcalde del Distrito 
Especial". No están los Gobernadores. Yo no sí si 
és que hay una omisión en este texto. · 

Señor Secretario, doctor Eduardo Ló:!"'ez V!l'a. 

Dice: Nombrar y separar libremente R )o,o Mini.�t!·os 
del Despacho, los Jefes de Departamentos Adminis
trativos, Gobernadores y Directores. 

Honorable Senador Ricardo Mendieta Rubiano. 

Bueno. Correcto. 
-Concluyó el Senador Angula Gómez señalando la 

primera parte para votar así :  
Numeral 1 9  del articulo, l a  proposición número 46' 

aditiva a este numeral presentada por el Senador Curi 
Vergara en sesión anterior. 

Acta número .20 y el parágrafo. 
. Para referirse a lo anterior, intervinieron los ho

norables Senadores : 
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Honorable' Senadór Nicolás Curi Vergara. 
Señor Presidente: Sencillamente, honorable Se

nador, yo hice una proposición aditiva haciendo ex
tensivo el nombramiento de alcaldes de modo que 
en el Distrito Especial de Bogotá sea de la misma 
manera para el Distrito Turístico y Cultural de Gar
tagena en los casos señalados por la ley y de acuerdo 
al acto legislativo número 1 de 1987, que erigió a 
esta ciudad como Distrito Turístico y Cultural, como 
Distrito Especial. De modo que a eso se debe la adi
tiva que yo propongo en esta primera parte o en este 
artículo. 
Señor Presidente, honora.ble Senador Zamir Eduardo 

Silva Amín. ' 

Tiene la palabra el honorable Senador Guillermo 
Angula. Una interpelación para el honorable S:mador 
'Hugo Escobar. 
Honorable 'Senador Hugo Escobar Sierra. 

Con la venia del orador, del doctor Guillermo An
gula Gómez y del doctor Curi Vergara, yo quisiera 
hacer una aclaración para nosotros mismos. 

Cuando se creó el Distrito Turístico de Cartagena 
no se hizo ninguna variación respecto del régimen 
jurídico o legal d!l los alcaldes, y mucho menos re
ferido al Alcalde de Cartagena, pues se entendía que 
era muy especial y privilegiada ·situación, orientada 
a mejorar e impulsar el turismo en la ciudad de C ar
tagena. 

De tal manera que, a mi juicio, dentro de lo que 
expresa el acto legislativo que creó el Distrito Tu
rístico de Gartagena, en ninguna: parte, en ningún 
momento se previó que el Alcald'e de Cartagena lo 
puela nombrar en cualquier emergencia el Presidente 
de la República; cosa diferente de lo que ocurre con 
el Alcalde del Distrito Especial de Bogotá. 

Quisiera · pues, que para nuestra propia inteligen
cia, para no incurrir en error, verificáramos bien esta 
situación, porque sé que, siendo muy bueno y muy 
patriótico el ánimo del Senador Curi, de pronto se 

· nos puede crear allí un enredo o una confusión. 
Yo creo que el Distrito Turístico no está, dentro 

del acto legislativo concebido en términos tales que 
se prevé que el Alcalde de · Cartagena en cualquier 
emergencia lo pueda nombrar el Presidente de la 
República . sino el Gobernador de Bolívar. 

Gracias. 

Honorable Senador Nicolás Curi Vergara. 

C on la venia de la Presidencia, una interpelación, 
honorable Senador. 

Yo personalmente, honorable Senador, Hugo Es
cobar, sí no veo ningún enredo. A mí me da la 
impresión de que el enredo puede ser si no lo con-

. templamos, porque si_ leemos el Acto legislativo nú
mero 1· de 1987, creo que es lo único que me sé de 
memoria, lo asemeja al Distrito de Bogotá al Distrito 
Especial de Bogotá. 

' 

Yo le pediría · a Su Señoría que me leyeran el ar
tículo 19. del Acto legislativo número 1 de 1987, en 
donde. asemeja, en todo lo que corresponde al Dis
trito que creamos o erigimos a Bogotá, como Distrito 
l!ispecial. 

Algo más, en la ciudad de Cartagena· la Alcaldía 
es una Alcaldía Distrital en este momento. Yo creo 
que sería lo contrario- honorable Senador. Quedaría 
un vacío ahí y le tocaría, de pronto de manera irre
gular, al Gobernador de Bolívar nombrar en su últi
mo año de período a un alcalde, cuando legalmente 
le corresponde al- Presidente de la República. 

Yo creo que leyendo un poco el Acto legislativo 
número l. 

Señor Presidente, honorable Senador Zamir Eduardo 
Silva Amín. 
Por la Secretaría, atendiendo la solicitud del Se

nador Nicolás Curi, léase el artículo pertinente o los 
artículos pertinentes del acto legislativo que creó el 
Distrito Turístico y Cultural de Cartagena. -
Señor Secretario, doctor Eduardo López Villa. 

"Artículo primer'J. La ciudad de Cartagena de In-
. dias, capital del Departamento de Bolívar, será or

ganizada como un Distrito Turístico y Cultural. El 
Legislador podrá dictar para él un estatuto especial 
sobre su régimen fiscal, administrativo y su fomento 
económico, social y cultural. 

Sobre las rentas que se causen en Cartager!a de 
Indias, la ley determinará la participación que le co
rresponda a la capital de Bolívar. 
Honorable Senador Nicolás Curi Vergara. 

Fiscal y administrativo. 
Segundo. Lo dispuesto para el Distrito Especial de 

Bogotá por la Constitución Nacional en su artículo 
171, parágrafo del 189 y 201 se aplicará el Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. 

Señor Presidente, honorable Senador Zamh· Eduardo 
Silva Amín. 
Está leído el artículo. C ontinúa con derecho al uso 

de la palabra el honorable Senador Guillermo An
gula Gómez. 

Honorable Senador Guillermo Angulo Góme�. 
Es que como, señor Presidente, yo he pedido de 

que se vote por partes, voy a señalar la primera parte 
- en esta forma: 



El nu eral 1° con el parágrafo y ·la adición del Se
nador Es abar Sierra. Sin la adición del Senador Curi, 
que se v te aparte la del Senador Curi. Hasta donde 
dice: La reforma a lo establecido en este parágrafo 
requerirá de los dos tercios de los votos de los asis
tentes d una y otro Cámara. 

Es la ·rimera parw que señalo. 
Le. qui re hacer una aclaración a mi JllUY distin

guido y uerido amigo el Senador Curi. No es descar
tándole . u adición: es que yo estoy señalando unas 
partes. o me estoy oponiendo a nada de lo pro
puesto p r usted. 

- Hunorab e Senador Nicolás Curi Vergar<J.. 
Para 

lo pide 
Yo hice 
tación. 

edirle· que se vote la· primera parte como 
l ho_norable Senador Ang)llO, con la aditiva. 
mi proposición y pido que se someta a vo-/ 

Señor P esidente, honorable Senador Zamir Eduardo · Silva mín. 

Tiene la palabra ·el Senador Me:hdieta para· se.ñal _ar 
las part s pertinentes, 

Honora le .Sm1ador Ricardo. Mendieta Rubiano .. 
Señor Presidente: Me parece que reglamentariamen

te la. p tición del honorable Senador Angula no. es 
p]:Ocede te. El· texto original no. incluye a Car.tagena. 

El ha 1orable Senador Curi propone una ·aditiva. 
Entone s, so pretexto de seiíalar ·las partes. no. se puede 

-quitar a aditiva. La aditiva hay que. votarla_ para 
aprobar a- o negarla. Peto hay que votarla. 

Ent ces no hay iugar a la solicitud del honorable 
Senado , en mi·- sentir. _ 

Ahor bien. abundando un poco en argumentos 
sobre 1 .que ha sostenido el honorable Senador Ni

·Colás ncisco Curi, a mí me parece que. bien vale 
la ,pen ,_ coloGa<r esta s.ituación en una forma que 

.quEtde- erfectamente clara. Porque la única mención 
de dist itas .que hace la, Constitución fuera del caso 
dé Car agena, es la del 199, en donde se prevé un 
régime excep_cional. para los .distritos. Tratándose de 
un dis .ita, en este caso, que .está orientado· el .espír,itu 

.del art culo fue darle una administración particular
mente . uidadosa y -celosa, yo .creo que, como. lo. señala 
el pro io Senador Curi, fiscal- -Y administrativamente 
indepe diente, · yo creo que consideremos a cartagé
na, de tro de un texto orgánico, en la misma catego
ría de los -distritos. Y:a. esto mereció un acto legisla-
tivo q e bien vale la pena. -

Honor ble Senador Guillermo Angulo Gómez. 
Señ r Preside.nte:. Entonces que se consider.e l_a 

pa1te con la adición del Senador Cur.i. 

Señor �i:esiclente, honorable Senador Zamir Ed_u,ardo 
Silv Am,in. · 

el honorable Se.nador Jorge se-

- Hono Jorge Sedano. -Go�ále.z. 
No. Es -para -solicitarle que se-. me indique por !a 

Secre: aría ·cuál es la diferencia en la propuesta .de · 
·refor a del -numen:d· 14, por un lado. Por otro. lado, · 

ecirle al Senador Curi: que yo votare su·. Pro
·porque -me paFece afor-tunada, 

· Señor · Presidente, . . honorable' .Senador· 
Z · -- Silva · A:min., 
Se bre en -consecuencia, la -votación del artículo 45 

en ·la. forma ·señalada· e- indicada ·por el.Senadór-- Gui-
llerm Angula Gómez. · 

-Cer ada la consideració_n· de- la prJmera. par_te· de 
·este rtículo, fue aprobada con la adición propuesta 
por uince .votos afirmativos, contra cero votos ne
gativ s, .pre.via verificación solicit�da por el honora-
ble nadar Guille.rmo Angula Gomez: 

En la éontinuación del señalamiento de las pa,rtes 
de e te artículo, intervinieron los honorables Se
nado es.: 

Se or -Fresidente-: Es. para un punto de o_rden para 
-ped' la votación por partes del numeral ·12: Las 
señao, . 

La primera parte: Reglamentar, dirigir e �nspeccio
uar a. educación . nacional .de acuerdo con lo que es-
tal�! zca. la . .ley. . _ 

La segunda parte dice: Los rectores universitarios 
no s n agentes del Presidente de ·la Repúolica. 

Lo que ocurre, s_eñor-Presidente, es que esta. es- -una 
mod ficación que introduce e_l. señor ponente. 

e o el debate se hizo sobre el aspecto político 
del rtículo, no en.tramos - a analizar aspectos- como 
e5ct_e, que bien hubiese vali.do la-. pena oír al seüor 
pon nte. en qué se pasa para hacer esta modificación. 

Per como usted cerró la discusión en su ·momento, 
pu yo--pido: la vqtación· por partes; po,rque sin una 
expl cación no podría votar. 
Señ r ·Pre.sidente-, .honorable Senador

·Z mir · Silva Amín. 
E tonces que se vote separadamente. ¿La deja usted 

señ lada, honorable Senador? 

Ho ora:ble Senaclo.r Guillermo Acngulo Gómez. 
L supresión de la atribución presidencüil para re

gla entar la educación. 

Lunes 30 de abril de 1990 

Honorable Senador Zamir Eduarclo Silva Amín. 
Tiene la palabra el honorable Senador Jorge Se

de.no. 

Honorable Sen�clor Jorge Sedano Gonzále_z. 
En la propuesta se dice: 
La ley establecerá las facultades -del Presidente para 

estos efectos y el monto de ejercerlas. 
O sea qué se retira esa parte. Y en el 14, mirar como 

quedó. Que lean como queda el 14. 

Señor Secretario, doctor Eduarclo López Villa. 
"14. Ejercer la intervención necesaria en el. Banco

de Emisión y en la'> actividades de personas natura
les y jurídica& que �tengan por· objeto el manejo o 
aprovechamiento y la inversión de los fondos uro
venientes del ahorro privado, cm1 sujeción a -las· ñ'or
mas generales a que se refiere el artículo 76, nume
ral 22". 

Honorable Senador Jorge Sedano· González. 
Señor Presidente: Tengo la impresión de que el 

numeral 14 no ha sido .sometido a discusión. 

Señor Pre!;idente, ·honorable Senador 
Zamir -Silva -Amín, 

· Honorable Se11ado.r·: Fue cerrada la discusión de 
todo el artículo y estábamos solicitándoles a los· Se
nadores que asi lo han solicitado, señalar las partes 
del mismo como crean que debe _votarse: 

Honarable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento .. -
Llamo la atención, sobre lo siguiente: 
El numeral 79 en realidad no se está ,reformando, 

ni con respecto al actual texto de la Constitución, 
ni co11 respecto a la· aprobado en primera vuelta. 

Po_rque la modif;icación introducida por el ponente 
para esta segunda vuelta fue suprimida. En conse
cuencia, quedamos en los mismos términos, repito, de 
la actual Co.nstitución .. y del .texto de primera vuelta, 
es .decir, sin modHicar el nruneral 79. 

Yo pido que desde el punto de. vista procedimental 
se establezca si hay que votarlo o no. A mí me pa
rece q�e no.; no- estamos . modificando. nada. 

Señor Pre;ddente, honorable - Senador 
Zamir S_ilva Amín. 

· Honorable Senador: El señor ponente tram¡cribió 
exactamente el mismo texto -de· la Constitución vi
gente. 

Honorable ·Sen-ador Alfonso.- Valdivieso·-S-armiento. 
No. Perdón. En el pliego- de modificaciones- -él le 

adicionab.a lo siguiente: 
"La· ley establecerá- las facultades- del- Presidente 

. paro· es.tos efectos y_ el modo.· de. ejercerlas:' El :le:.adi
cionó esto, que quiere decir al texto _ actuaLvigente 
y al texto aprobado en primera vuelta. 

En consecuencia, si prescindimos de .eso_ queda . . tal 
cual. No se debe votar. 

Señor P;r,esidenie, hono�;able Senador. 
Zamir Silva·· Amín. 
Está retirado. 

Honot:a.ble Se!\ador Alf�nso. Valdivieso _Sarmiento; 
Entonces no creo que debemos votar el 79 porque 

no estamos. reforq�:a11_do--nada. 

S_eñor Presi_clente, honarable . Sena dar. 
Zamil' Silva Amht. 
Léase por la Secretaría· las_· partes·· señaladas por 

el Senador Carlos Martínez que desea sean votadas 
separadamente. 

Seiíor secretario, doctor ·Eduardo· I;ópez Villa. 
, Se· ha aprobado el· numeral 19" con- el- p_arágrafo: 

Sig)le el numeral 79 Sobre · el 12 el honorable. se
nador Martínez Simahán ha solic_itado la votación 
por partes, las que señalo·: La primera pal'te: Ph
-mer· inciso .. Segunda . parte.: segundo- inciso. y ql;\eda 
también para ·votar: el' numera-l - 14: 

Señor Presidente, honorable ·Senador 
Zami1· Silva- Amín. 

·Pregunto a la --Comisión si vota. el numeral 7!!, que 
han solicitado su retiro. 

Tiene la palabra el .honorable Senador Hugo Ell
cobar. 

. Honorable Senador Hugo·.· Es� bar Sie,�;ra. 

Para un punto de orden, señor Presidente. 
Es para observar que al·. votar el-·Primer inciso. de 

· este articulo con el parágrafo-.eorre.spondiente, el in
ciso estaba mencionando el numeral 79 del artículo 
120 .. De ta.l maner_a qt�e habria· una- incongruencia. 

Yo creo que tampoco pasa nada si reafirmamos 
la ap_roba_ción de_! numeral �Q tal como·.está, porque es 
el mismo texto de la Constitución vigente. No pasa 
nada. 

. . 
Si no. tendríamos que regresar al ordinal 19 p_ara 

l'uorimir la mención ahí del numeral 79. Yo· creo que 
se :puede votar. 

· .  

- S�ñor- Secretario; doctor -Ednal'do Ló!}ez. Villa. 

¿Pero cómo se retira? 

ANALES DEL CONGRESO 

Honorable Sena-dor Hugo Escobar Sierra. 
Sí. Pero es que y.a está aprobado y fue aprobado 

sin retiro de ninguna naturaleza, . señor Secretario. 
Y aquí quedan las cosas grabadas, ahí. Y después 
vienen a 'aparecer versiones de que uno está alte
rando o falsificando documentos aquí en el Senado. 
Por eso es que esto tiene que quedar muy claro, para 
evitar equivocaciones de ninguna naturaleza. Y creo 
que no pasa absolutamente nada si aprobamos el 
numeral 79 como está, que es el mismo de la Consti
tución. - ' 

De lo e:Kpuesto por los que anteriormente inter
vinieron, la Comisión concluyó señalar del resto del 
ar-bículo en discusión, las siguientes partes: 

En · pr-imer. término,. el numeral 79 del artículo 45 
·de la Proposición número 35. 

En segundo término, el . numeral 12 del artículo 45 
de la Eroposición número 35, en votaciones separadas 
sus dos incisos. 

En tercer término el numeral 14 del artículo 45 de la Proposición -número 35. 
Sometido a votación el numeral 79 fue aprobado. · 
Sometido-_ a votación el pr-imer inciso del numera-l 

12, í'ue aprobado. 
Sometido o ·votación el segundo- ·inciso del numeral 12, fue aprobado por diez votos afirmativos, contra 

-seis.;vo_tos•· negativos, previa verificación solicitada .por _el Senado.r J.orge Sedano. 
· Sometido a votación el numeral 14 del artículo 45, como lo pres�nta la proposición número _35, fue aprobado por qumce voto¡¡ afirmativos contl'a un- voto uegativo, previa verificación solicit�da por el hono_rable Senador Jorge Sedano y constancia expresa .. de su voto negativo. 

El texto del artículo. 45 aprobado y que en la numeración definitiva · será el artículo 46 es: 
Artículo 46. Los ordinales 19, 79, 12 y 14 del artículo 

120 de la Constitución Política, quedarán así: 
· 

19 Nombrar y separar libremente los Ministros del 
Despacho, los Gobernadores, los Jefes de Departa
mentos Admi.nistrativos, los Directores o Gerentes de 
los Esta)Jlecimientos Públicos Nacionales, los SuperiiÍ

·tendentes y nombrar el Alcalde del Distrito Especial 
ele Bogotá y el Bistrito 'l'urístico y Cultural de Car· 
tagena, en· los- casas señalados_ pa:r la ley. 

Parágrafo. Para preservar con carácter permanente 
el espíritu nacional en la ·Rama Ejecutiva y en la 
Administración Pública, el nombramiento de los ci
tados funciona.r.ios· se· hará -en forma tal que se d.é 
parti_cipación· adecuada y equitativa al partido ma

-yoritario -distinto- al del Presidente de la República. 
Si· dicho· partido decide no partiéipar en el Eje· 

cutivo, el- Presidnete de la República constituirá li
bremente e.l Gopierno en. la forma que considere 
procedente. 

·Lo am.terior no obsta· para que otros partidos o 
miemb:ros de .. las. Fuerzas Armadas 'puedan ser llama
dos . simult!'ü:J.eamente a d_esempeñar cargos en la Ad
ministración· Pública. 

La ref_orma de .lo ·e!ltablecido en- este parágrafo re
querirá los dos tercios de los votos . .  de los asistentes 
de ··una y·.o_tra E:.ámarm 

· 
79 Conservar en todo el territorio _ el o.rden público, 

y res.tab.lece_rln don_de fuere turbado. 
12: Reglamentar; dirigir e inspeccionar .la educación 

nacional de acuerdo con lo· que- establezca la "ley: 
Los .r:ectores universit_ar.ios no son agentes del Pr.e

sidente. de la -República. 
14.. Ejercer 'la·. intervención necesaria en el Banco 

de Emisión y en la,s. actividades .. de personas natura
les---y jurídicas que tengan- por objeto_ .el manejo· ,o 
aprovechamiento. ·y la inversión de ·los fondos piove
·nientes ·.del .ahorro ·prlv.ado, con- sujeción a las no;rmas 
generales. a'.que se reUere el artíc.ulo 76, numeral 12. 

En relación con· el . artículo 46, la Secretaría· in
formó que en la relación de ·la Proposición número- 35 
se- excluía en- su enumeración 'este artículo. 

La Comisión manifestó que en vista del informe 
secretarial· se·. aplazaba. la discusión de esta norma. 

Leído-eLarticulo-47 del pliego de modificaciones de 
- la Proposición· número 35, que modifi"ca el articulo 

129- de la· Cónstitución Política, hizo uso de la .. pa
. labra" el honorable· Senador Hugo Escobar Sie�Ta, 

· quien.- solioitó· aplazar su estudio hasta- que haya 
acuerdo· sobre str .texto. 

·La- Presidencia. en consideración .de que el m:tículo 
47: presentaba·· algunas dificultades aplazó sil dis
cusión: 

Leído el artículo 48 del pliego· de· modificaciones 
· de :la Proposición número 35,. que .. modifica el artículo 

142. de. la .. Constitución Política, y abierta su conside
ración, intervinieron los hono.rables Senadores: 

Honorable Senador- Carlos Ma.rtínez· Simahán. 
Señor- ·Presidente:: Es para una _información de - la 

.Secretaria. Yo• entendí que habíamos aprobado una 
proposición en la Comisión citando al señor Procura
dor Gene.tal d_e la Nació_n. ¿_Us:ted me -podría dar in
forme sobre eso? 
Señor Secretario, doctor Eduardo- López Villa. 

En la sesión· anterior se aprobó una proposición 
. citando para .el día .de mañana o invitando al señor 

Procurador para el día de maiiana y se transcribió 
a él esta invitación. 

Señor Presidente, honorable Senado1· 
Zamir Silva Amín. 
Continúa la discusión. Tiene la palabra el honoraWe 

Senador Jorge Sedano. 
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Honorable Senador Jorge Sedano González. 
Se suprime innecesariamente el .. parágrafo tercero, 

en relación con los funcionarios del .Ministerio Pú
blico y en relación con la definición de las asigna
ciones que tienen esos funcionarios. Me .parece que 
eso debe decirse en otra parte. Si no se dice . . .  

Señor ·Presidente, honilrable Sena<lor 
Zamir Silva Amin. · 
En · el siguiente artículo está resuelta la inquietud, 

honorable Senador. 

Honorable Senador Jorge Se<lano González. 
Que es ¿qué número, señor Presidente? 

Señor Presidente, -honorable· Senador 
Za:mir Silva A:míu. 
El núinero 49 en el inciso 39. 
Cerrada la discusión de este artículo y sometido a 

votación, fue aprobado sin modificaciones. . 
Leído el artículo 49 del texto que presenta la Pro

posición número 35 que modifica el artículo H4 de la 
Constitución Política y puesto en consideración, iri
terviniero'n los honorables Senadores : 

Honorable Semt1lor Guillermo Augulo Gómez. 
Señor Presidente : Que se dé lectura por la Secre

taría al artículo que se aprobó en primera vuelta. 

Señor Secretari,o, doctor Eduardo López Villa. 
Dice el artículo 144, que corresponde al artículo 52 

aprobado en primera vúelta : . 
"El Procurador General de la Nación, quien perte

necerá al partido mayoritario distinto al del Presi
dente de la República, será elegido para un período 
de' cuatro años por la Cámara de Representantes, de · 
terna que le envíe el Senado de la República .. No será 
reelegiOle en ningún caso para. el período inmediato. 

El Procuralor General de lá. Nación tendrá los agen
tes que la ley determine con la denominación, las fun
ciGnes y las calidades que aquélla le - señale y serán 

· paritarios". 
Leído el artículo que reforma el 144. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Continúa la discusión del artículo 49. 

Honorable Sl�na<1or Guillermo Angulo Gómez. 
Algunos de nosotros no podemos votar -este articulo 

como ha sido modificado por el ponente, porque h a  
sido u n a  larga lucha d e  muchos años la que s e  h a  
librado en- e l  Congreso d e  la República en esta Co
misión Primera, para llegar a lo que se logró con l a  
aprobación e n  primera vuelta del · artículo 52. Aquí 
estamos instituyendo, como ya se ha dicho, un PRI, 
se está consagrando en favor de un partido una serie 
de. atribuciones que no se compadecen con lo que debe 
ser la concepción -moderna del Estado. 

El Procurador General de la Nación debería -ser 
de un partido totalmente distinto al del Presidente 
de la República. Esa fue la tesis que se impuso en la 
discusión en la Coinisión Pril;nera del Senado y e n  
la plenaria y a l o  largo d e  la discusión d e  este pro
yecto. Ahora volvemos a lo mismo : a consagrar una 
Contraloría en una forma totalmente distinta a l a  que 
establecimos en la primera vuelta cuando· se prevl:a 
una Corte de Cuentas, les aparece la figura del· Pro
clirador elegido de un partido distinto al del Pre
sidente, el partido mayoritar'io distinto al del Presi
dente. 

De tal manera que como todo es producto de la · 
violación de unos acuerdos políticos, de los· acuerdos 
de la Casa de Nariño, de la palabra del Jefe del 
Estado, entonces, señor Presidente, anuncio mi voto 
negativo al articulo que se discute. 

Honorable Sl'nador Ca.rlos Martínez Simahán. 
Señor Presidente: Para insistir un poco en la inte'r

vención del Senador Angula Gómez, que ha planteado 
y ha recordado lo que fue la cumplísima discusión 
que sobre este particular tuvimos en las subcomi
siones y en la plenaria, sobre cómo es de conveniente 
en una democracia que está caminando hacia el 
ejercicio pleno del gobierno-oposición. 

Yo personalmente, contra muchos de mis coparti- · 
darios, me declaro totalmente partidario del r�obierno
oposición. Y consideré desafortunado cómo lós par
tidarios de ese esquéma sean los que hayan decidido·, 
en torno a una voluntad política de una entidad tan 
importante como la Contraloría, preferir ·el 12Q-, pero 
quedarse con la. Contraloria y la Procuraduría. Por
que indiscutiblemente el Ministro con mucha propie
dad la semana pasada nos decía, sí, hagan la· opo
sición. Y es verdad ; eso es un buen llamamiento. Yo 
no lo consideré desatento como algunos de mis ca
partidarios. Es una posición legitima. Pero el ejercicio 
mismo de ella es una cosa muy distinta. 

Quienes hacen oposición en la Colombia de hoy no 
tenemos las garantías suficientes para ejercerla ple
namente. 

El Ministro recordaba como él hizo, desde una re
vista, la oposición. Y es verdad. La hizo bien. Y eso 
es cómodo, es importante; es legítimo. Pero los par
tidos políticos en representación de los partidos po
líticos no la ·podemos hacer solamente desde una re
vista, la tenemos que hacer en el congreso, tenemos 
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que hacerla en la .pla?.a pública y tenemos · que hacer 
ante todos los funcionarios del Gobierno . .El en ese 
momento �1o �enía la representación de su partido. Y 
esa montonera que tanto· recuerdan aquí, está repre
sentada durante un largo período nada. menos por 
con qúien'·fue, y que salió de allí, director o .  Presi- . 
dente 'de· la Dirección Nacional Liberal. El doctor 
Jaime �astro salió. ¿no es eier.to, Senador Mendieta ? 
Salió . de la :Dirección Nacional Liberal al Ministerio 
de ·Gobierno. Ya eso lo llaman montonera y lo ·re
piten con una frecuencia impresionante. ·como se 
desconoce la categoría. Vocero legítimo del Partido 
Liberal que tenía el doctor Jaime Castro y accedió 

. al Ministerio y el Partido Liberal estaba allí muy 
bien representado. 

Yo he dicho en muchas ocasiones, y no me voy a 

alargar sobre el particular, que el 12D- se viola en 
doble vía. Se viola haciendo oposición cuando está 
uno· en el Gobierno, como lo hizo el ·partido Liberal 
la vez pasada. Estaba en el Gobierno, pero le hacían 
oposicióiJ. a Belisaiio, la responsabilidad compartida 
no es para los funcionarios liberales que estaban con 
el Gobierno. Y no sigo ·hablando de Ministros de alta 
calificación política. que están aquí presentes, porque 
ellos ·nunca han. sido montonera de su partido, como 
el · doctor Gómez Gómez. Pero llegar ya al extremo, 
como está hoy la situación en el país en que real
mente no hay en la práctica, señor Ministro, y esto 
no es la orientación del Presidente ni del Ministro 
següramente, es que ·en la práctica. política no hay 
suficiente cultura . en 'Colombia para ejercer entre 
Gobierno y oposición. Muchos funciona-rios conside
ran que hacer oposición es un delito de estado, es · 

· antipatriótico. Estariws acabando con las institucio
nes. ·Pero ·en teoria se dice : Ah, es que es una 
obligación ejercer . la oposición. 

Unos debaticos a. raíz de aquellos documentos -que 
le entregué hubo . un debate el j ueves en Sucre. Los 
Diputados decidieron hacer un debate, señor Minis
tro .. :y lástima .que no tenga aquí el telegrama que 
me mandaron los Diputados : Les cortaron la luz y 
les cortaren el teléfono. Era obvio, el Gerente de 
'l'elecom es suegro de uno de los que están implica
dos en el ·negocio de la chatarra. Y el Gerente de 
la .. Electrificadora es recomendado por uno de los 
Senadores que respalda mucho al Gobernador. ·Les 
cortaron · la · luz y el teléfono ; tuvieron que aplazarlo 
para hoy,. y aspiro que hoy no les corten la luz ni el 
teléfono. Eso no lo cuento para investigar, son ·unas 
bobadas. · Es un poco · la · mentalidad que existe en 
donde los .partidos de oposición no tenemos los ins-. trumentos · suficientes. Conseguir un documento es 
casi" imposible. Si no lo publican los funcionarios 
oficiales, no se - puede conseguir un documento. 

Entonces es conveniente, necesario para el perfec
cionamiento de eso que se llama oposición y gobier
no, de un esquema que a mí me parece que todos 
los regímene¡; democráticos del mundo tienen que 
ir allá, al perfeccionamiento de eso, es conveniente 
que eso sea así; así es como existe el mundo con 
mandato o sin mandato del 120. Eso se puede hacer. 
y lo mismo que se puede colabor.ar en los momentos 
ur.gente que tienen todas· las repúblicas y todas las 
democracias. -Este .12Q- ní obliga. a colaborar, como 
no estamos colaborando nosotros, y el no manteni
miento del 12Q- tampoco obliga a no colaborar, por
que · po!lian ser llamados en determinádos momep.tos 
los partidos que así considerara el Presidente de la 

-República. Pero ·se ha dicho por· los mejores '&rata
distas iJ.Ue si hubiere que califica-r un · régimen de
mocrático, Madiot entre otros, lo calificarían por el 
puesto que se le concede a la oposición. Y aquí se 
mezclan las· cosas. Y nosotros creemos conveniente, 
necesario que se mantenga la Procuraduría General 
de ·la Nación ya con un origen para los efectos más 
democráticos y más prístinos. 

Ya hemos modificado, y así se recoge en este ar
tículo, su origen. Ya no es por el Presidente de la 
República que envía la terna, sino por el .Senado de 
la :República. Ya tiene un or.igen más democrático Y 
ahí podemos establecer un funcionario que no esté 
vinculado· .. directamente al Presidente de la República, 
ni ·al propio partido del Presidente de la República. 
A él le corresponde vigilar el ejercicio de la admi
nistración pública.- Eso es conveniente. El Partido Li
beral· no tiene por qué renunciar a esos principios que 
aquí expusieron tan claramente · la vez pasada. No 
pueden meterse debajo- de la nómina de la Contralo
ría esos .. principios que· es al fin ·y al cabo la razón de 
sr::r de este cambio sustancial. Es la concepción clien-

. tt§lista del Estado. La concepción burocrática del Es
tado·, eso se llama clientelismo, aquí tiene toda su 
majestad en esta Comisión y en esta reforma, porque 
el clientelismo de la Contraloría hizo romper los 
acuerdos. acabó con el esquema y se quiere ·quedar 
un partido con toda la organización administrativa 
del páís : .  La Presiúencia de la Repúb)ica, la. Fiscalía 
General de la Nación, la Procuraduría, la Contralo
ría. Eso no es conveniente para el desarrollo de J.a 
democracia.. 

-

Yo no sé si es procediment'al, yo no sé si lo · proce
dimental sea dejar la constancia de que uno vota en 
contra. o presentar la sustitutiva, señor Presidente. 
Yo considero que se puede presentar la sustitutiva. ·�f 

. No hemos definido mucho si el pliego de modifi� �4 
caciones, y .esto es una pregunta, si el pliego de :mo- :;;-.· 
clificaciones es ¡;ustitutiva o es proposición principal. �t 
Entonces yo presentaría como sustitutiva el artículo �� 
aprobado · en esta Comisión en la legislatura pasada. ,1� 

Muchas gracias. @); 

Señor Presidente, honorable Senaclor 
�amir Silva Amín. 
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Con mucho gusto, honorable Senador. Por favor 
pasar l a · proposición por escrito. continúa la discu
sión. TiÉme la palabra el honorable Senador Jorge 
Ramón Elías Náder. 

Honorable Senador · Ramón Elías N á der. 
Señor Presidente: Yo aquí no voy a hablar sino 

como Senador simple. No voy a .hablar a nombre de 
mi partido, porque no pertenezco a las directivas del 
mismo. 

Yo creo que la filosofía que. inspira. a la Procu!"a
duría General de la Nación e's vigilar las actitudes 
de· los funcionarios públicos. Pecaríamos en realidad 
si fuera del mismo pa.rtido político. Pero más pecaría 
quien pretendiendo involucrar el 12Q- nuevamente, 
aceptando el Gobierno, entrando dentro · del Gobierno 
aspire a que ·se le otorgue la Procuraduría, simple
mente al partido que le siga. en votos al Presidente 
de la República, aun estando dentro del Gobierno. 

Yo creo que la filosofía que debe inspirar la Pro
curaduría es el partido de oposición que le siga en 
votos al del Presidente de la. República. 

Es que aquí nos quieren señalar a nosotros qué 
partido debe tener la Procuraduría: el conservatismo 
en este caso. Eso no es democrático tampoco. Yo como 
liberal votaría la modificación en el sentido de que 
fuere al partido de oposición, No señalar al Partido 
Conservador directamente, como se quiere señalar acá. 
Si- el conservatismo, acepta el esquema Gobierno-opo
sición y no entra a participar del Gobien1o basado 
en- el 120, es lógico que es el partido m ayoritario 
que le sigue en votos al Presidente de la República, 
pero de ·aposición. Que no entre al Gobierno y quiera 
acogerse como gabela la Procuraduría. Le correspon
dería a la U. P. o a otro sector de opinión distinto. 
si el conservatismo entra en el Gobierno-. Pero no le 
.correspondería al Gobierno. 

Es un voto aislado de mi persona, sin atención :nin
guna, ni disciplina de partido para que no se diga 
acá que nos reúnen en desayunos a darnos directrices 
como debemos votar. Yo voto como cre·a votar, .como 
mi conciencia me lo indique y mi conocimiento me 
lo indique. 

Yo, si este articulo se va a modificar en el sentido 
de· que sea para el partido de oposición que le siga 
en votos al del ·Presidente de la República, votaría 
en ése sentido afirmativamente. 

Muchas gracias, seüor Presidente. 
Concluyó el honorable Senador Carlos Martínez, su 

intervención anterior, presentando la siguiente pro
posición : 

Proposición número 47 
El articulo 49 en discusión tendrá el siguiente texto : 
ArtícUlo 49. El artículo 114 ele la Constitución Po

lítica, quedará así: 
El Procurador General de la Nación, quien perte

necerá al partido mayoritario distinto al del Presi
dente de la República, será elegido para un período 
de cuatro años por la Cimara de Representante, de 
terna que le envíe el Senado de la República. No ser 
reelegible en ningún caso para el período inmediato. 

El Procurador.· General de la Nación tendrá los agen
tes que la ley ·determine con la denominación, las 
funciones y las calidades que · aquella les señale · Y  
se_rán paritarios. · 

.En 'la continuación de la. discusión del articulo 49 
de la Proposición· número 35 y de l a  -Proposición nú
mero 47, intervinieron los honorables Senadores.: 

Honorable Senador Jorge Sed:tno. González. 
Doctor Martinez : ¿ Cómo queda la redacción? Para 

sugerirle que acepte lo que propone el señor Senador 
Jorge Elias Náder. 

Dice Jorge Elías Náder : Al pm,tido de oposición que 
le siga en votos al del Presidente de la República. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín . 
Honorable Senador : Algún ,Senador me ha solicita- . 

do que se dé nuevamente lectura para efectos de 
hacer claridad a la proposición sustitutiva por usted 
presentada-. 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 
Al partido que le siga . en voto al del Presidente, 

sfempre y cuando que esté en oposición. 

Señor Presidente, honorable Senador 
· Zamir Silva Amín. 

· Honorable Senador Carlos Martínez va a· leer él di
rectamente la proposición sustitutiva. CEl Presidente 
pide orden en la sala) . 

Honorable Senador Carlos 1\'íartí:nez Simahan. 

El Procurador General de la Nación, quien perte
necerá al partido de oposición que le siga en- votos 
al del Presidente de la República, será elegido para 
un período de cuatro años por la Cá¡nara de Repre
sentantes, de terna que le envíe el Senado de la Re
pública. No será reelegido en ningún caso para el 
periodo inmediato. 

Este es el primer ordinal. Lo demás sigue igual. 
Cerrada la consideración ele la Proposición número 

47 y sometida a votación, fue negada. por ocho votos 
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afirmativos, contra ocho votos negativos, previa ve
rificación solicitada por el- honorable Senador Fe.:. 
derico Estrada Vélez. 

Continuando con la discusión del artículo 49, inter
vinieron los honorables Senadores : 

Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 

Si se niega el artículo 49 del proyecto del pliego 
de modificaciones, queda el texto vigente que para 
nosotros es mejor que éste. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 

· 

Tiene la . palabra el honorable Senador Jorge Se
dano González. 

Honorable Senador Jorge Sedano González. 
Negada la proposición hay que votar la· proposición 

principal propuesta por el Senador ponente. · 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amin. 

- Anuncio que va a cerrarse la discusión del !J,rtículo 
49. Le manifiesto al honorable Senador Guillermo 
Angula que está cerrada la discusión, solamente pro
ceden puntos de orden. 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 

Señor Presidente : Es que desde la sesión pasada 
tengo una inquietud procedimental j urídica. 

El 218 es un artículo muy especial; único, que re
glamenta y rige la aprobación de los. actos legislativos. 
Es un régimen distinto de la aprobación de las leyes 
o de los proyectos de ley. Yo no creo que las reformas 
constitucionales se aprueben con empates. Eso quería 
decirle, señor Presidente. 

Cerrada la consideración del artículo 49 y sometido 
a votación, fue aprobado sin modificaciones por ocho 
votos afirmativos, contra siete votos· neg�tivqs, previa 
verificación solicitada por el honorable Senador Fe
derico Estrada Vélez. 

Producida la anterior votación, el honorable se� 
nadar Jorge Sedano dejó la siguiente constancia,: 

Obviamente que la votación propuesta por el Se
nador Jorge Elias Náder, es lo correcto y apoyada 
por el Senador Carlos Martínez Simahán. Yo me abs
tuve de votar la parte de este numeral 19 en la se
gunda votación, porque de lo contrario regiría el 
texto original, que se hace por terna del Presidente. 
La razón por la cual he votado así es para que la 
terna sea presentada por el Senado de la República. 

Señor Presidente,. honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 

Se deja.rá- expresa constancia del voto, de la forma 
y de la explicación del voto del Senador Jorge Se
dano. 

Leído. el artículo 50 de la Proposición número 35, 
que modifica los artículos 143 y 145 de la constitución · 
Política y puesto en consideración, intervinieron los 
honorables Senadores : 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 
Esto es para trata.r con el señor Procurador, a quien 

se le citó. 
Pregunto yo : ¿Aquí se aprobó una proposición pre

sentada por el Senador Ser¡:¡a para que el señor Pro
curador se hiciera presente en la discusión de este 
artículo? 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 

· se le invitó a la sesión. 

Honorable Senador Guillermo . Angulo Gómez. 
Bueno. Pero no se le invitó para que oyera a los 

demás. Se le invitó para lo pertinente, para lo de su 
·Gobierno, como solían decir los antiguos. 

.En uso de la palabra el Senador Hurtado presentó 
la siguiente proposición : 

Proposición número 48-

Reconsidérese la aprobación dada al artículo 49 de 
la Proposición número 35. (Jo'do., Hernando Hurtado) .  

· Abierta y cerrada l a  consideración de esta propo
sición, fue negada por diez votos negativos contra 
siete votos afirmativos, previa verificación solicitada 
por el honorable S'enador Jorge Ramón Elías Náder. 

En la continuación de la discusión' dei artículo 50, 
intervinieron los honorables Senadores : 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 

Yo quiero que se nos informe cuál es la mayoría 
absoluta acá en la Comisión. 

Señor Presidente, honorable Senador Zamir Silva 
· Amín. 

. La Presidencia en respuesta a la pregunta formulada 
por el Senador Guillermo Angula Gómez le dice que 
la mayoría absoluta es- la mitad más uno. 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 

-. ¡.Y cuánto es, señor Presidente? 
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Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amú1. 
En la Comisión diez miembros de la Comisión. 

-HQnorable Senador Guillermo Angulo Gómcz. 
Porque acá se. aprobó un artículo con ocho votos y 

eso no es la mitad más uno. Eso es lo que ha aeon
tecido o lo que aconteció con la aprobación del ar
tículo pasado. Entonces no se ha aprobado con la 
mayoría exigida por el artículo 218, señor Presidente. ' 

Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 
Senador Guillérmo Angula Gómez: Yo no me había 

dadq cabal cuenta del número de votos en uno Y. otro 
sentido. Es evidente que se requieren los diez votos. 
En tal virtud creo que este artículo ha sido negado 
y queda en consecuencia vigente el que hay actual
mente en la Constitución sobre el particula.r. E:S decir, 
que queda un Procurador elegido por . la Cámara de 
terna del Presidente y que puede ser reelegido. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir SUva Amín. 

Un momento. Un punto de orden honorable Se-
nador. -

Honorable Senador Carlos Martínez Simahan. 
Señor Secretario : Tenga la gentileza de informarle 

a la Comisión cuál fue el resultado de la votación 
por el artículo 49. 

Señor Secretario, doctor Eduardo López Villa. 
Me permite un momentico. El artículo 49 ha sido 

aprobado por ocho votos afirmativos contra siete votos 
negativos. 

Honorable Senador Carlos Martínez Símahan. 
Entonces, seüor Presidente, en consecuencia no ha 

sido aprobado. 
Pero yo discrepo de la afirmación del señor po

nente porque aquí lo que se está discutiendo es el 
acto legislativo en segunda vuelta, número 11, o sea 
que lo que queda vigente es lo aprobado en la legisla
tura pasada. 

Claro. Por eso al ser negado la sustitutiva de él se 
negó el pliego de modificaciones. Tengo la palabra, 
señor Presidente. 

Quedó totalmente claro al comenzar la discusión 
en segunda vuelta, que el pliego de modificaciones del 
señor ponente Estrada era sustitutiva de lo apro
bado el año pasado, que es lo que está a consideraeión 
del Congreso y de la Comisión Primera. Y al ser 
negado lo que queda vigente es lo que se aprobó aquí 
el año pasado. 

Honorable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento. 
Es elemental que 'sí estamos en segunda vuelta. Para 

que proceda la reforma constitucional integralmente 
debemos aprobar el artículo en segunda vuelta. Como 
se ha logrado una votación precaria con respecto a 
la exigencia del artículo 218, ese artículo no ha te
nido · segunda vuelta. Luego no se ha aprobado. En
tonces queda vigente al texto actual de la constitu
ción. Pienso que eso sí nos avalaría niuchas de las 
decisiones. 

Honorable Senador Federico Estrada V élez. 

Oimos el elemental argumento constitucional. Basta 
con leer el artículo · 218 de la Carta Política :  apro
bado en primera vuelta en el Senado Y Cámara, 
aprobado posteriormente, discutido y aprobado. En 
estas condiciones, lo que está en el proyecto de la 
legislatura anterior ha sido aprobado únicamente en 
una vuelta, en una vuelta, señor Senador, únicamen-. 
te en una sola vuelta. 

Honorable Senador Carlos l\'Iartínez Simahan. 
Un momento. Eso no es tan claro como parece. El 

pliego de modificaciones es. sustitutivo de lo aproba�o 
en primera vuelta. El pliego de modificaciones susti
tutivo de lo aprobado en primera vuelta. Es evidente 
que es así. Faltaría entonces poner en consideración 
el artículo original de la primera vuelta .. 

Le doy la interpelación al Senador José Joaquín 
Ortiz y después al Senador Mendieta. 

Honorl!-ble Senador José Joaquín Ortiz Perdomo. 
Es que; señor Presidente, yo tengo entendido que 

. se necesita la aprobación en dos vueltas. El año pa
sado se dio la aprobación a un artículo que es to
talmente diferente al artículo que nos presentan en 
el dia de hoy. Luego este artículo presentado en el 
día de hoy es un artículo sustitutivo del año pa
sado, y reformado. Entonces la pregunta que yo hago 
es la siguiente : Si este articulo presentado por el po
nente hubiese sido aprobado en la Comisión Primera 
del Senado, ello signiffca que había tenido una sola 
vuelta, porque es totalmente diferente al aprobado 
el año pasado. Es esa mi pregunta. 

Honorable Senador Ricardo Mendieta Rubiano. 

Bastaría leer la proposición con que termina el 
informe de la ponencia, y allí en ese texto se dice¡: 
Dése segundo debate al proyecto que ha presentado 
el ponente, con las modificaciones a que hubiere Ju
gar. De manera ·que la principal es la ponencia. La 
sustitutiva es todo lo que aquí se discute. Eso_ es 
obviamente. 
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Señor Presidtmte, honorable Senador 
Zamh· Silva Amín. 

Tiene la palabra el Senador Alfonso Angarita·. 

Honorable Senador Alfonso Angarita Baraealdo. 
Honorable Senador : Es para recavar nuevamente 

· en la disposición del artículo 218 de la Constitución 
Nacional, que es clarísimo al leer su texto. Dice : "La 
Constitución, salvo lo que en materia de votación ella 
dispone en otros artículos, sólo ¡:'Jdrá ser reformada 
por un acto legislativo, discutido - primeramente y 
aprobado por el Congreso en sus sesiones ordinarias ; 
publicado por el Gobierno, oara su examen definitivo 
en la siguiente legislatura ordinaria (para su examen 
definitivo, honorable Senador en la siguiente legisla
tura ordinaria) ; 110r ésta nuevamente debatido, y. 'úl
tfmamente, aprobado". Si no se aprueba en segunda 
vuelta lo que se ha debatido_ en la primera vuelta, 
no queda aprobado. 

Honorable Senador Carlos l\'Jartínez Simahan. 
Señores Senadores : Esto no es tan fácil como lo 

quieren presentar. El ponente pone a consideración 
el articulado en su segunda vuelta, pero a ese 
articulado el señor ponente le hace un pliego de 
modificaciones. Entonces estamos, en primer lugar dis
cutiendo como principal el texto aprobado en la pri- .  
mera vuelta. Ese es el  principal. Como sustitutiva el 
pliego- de modificaciones, en cuanto lo modifica; en lo 
que. coincide no es sustitutiva. Por lo tanto, aquí es
tana faltando la votación sobre el principal, que es 
el proyecto del año pasado que aprobamos aquí. 

Con mucho gusto señor Senador. 

Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 

Mire, señor Senador. La cosa sí es tan simple como 
está ahí. La verdad es que la proposición principal 

_ es la contenida en el pliego de modificaciones, tanto 
es así que aquí discutimos y votamos una proposición 
sustitutiva presentada por Su Seüoría o por el doctor 
Angula, no sé por cual de los dos, que fue negada. 
No podía ser . sustitutiva de sustitutiva de ninguna 
manera. Si fuera la principal el pliego aprobado en 
la primera vuelta, entonces la mia sería sustitutiva 
y la de ustedes .sustitutiva de una proposición sus
titutiva, que es prohibida reglamentariamente. Pero, 
además, ese es un problema que no lo vamos a re
solver nosotros. Ese artículo fue negado. Habrá or
ganismos competentes : La Corte Suprema, no sé. No 
somos nosotros los que vamos a definir qué es lo que 
queda vigente. 

Honorable Senador Carlos Martínez Simahan. 
El proyecto principal, ·que es el que usted presenta, 

usted le hace unas modificaciones a eso. Entonces 
dice : Dése segunda vuelta, a pruébese en segunda vuel
ta ¿si o no ? Pero hasta un pliego de modificaciones 
que es distinto al año pasado. Entonces según el ar
tículo 218 que usted acaba de leer, estaríamos ante 
la circunstancia de que si lo hubiéramos aprobado 
con nueve o diez votos tampoco fuera el vigente por
que no se le había dado sino una vuelta. 

Seño.r Presidente, honorable Senador 
Zamil' Silva Amín. 

Honorables Senadores : Vamos a ordenar la discu
sión. Yo les quiero recordar, con todo respeto, que 
de acuerdo al reglamento ningún Senador puede in
tervenir sobre tm mismo punto por más de 15 mi
nutos. 

Las interpelaciones no se las sumamos, honorable 
Senador. Continúa en uso de la palabra el Senador 
Carlos Martínez. 

Honorable Senador Carlos iHartínez Simahan. 

Hago la observación que creo es legítima y que vale 
la pena analizarla tranquilamente con la Presidencia. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva An1ín. 

·correcto. Tiene la palabra el Senador Rugo Escobar 
Sierra. Perdón. Primero' la había solicitado el Senador 
Jorge Sedano. · 

Hcnorable Senador Jorge Sednno González. 

Señor Presidente : Esto es sencillo. Yo quiero hacer 
dos observaciones. 

Cuando el señor Senador Estrada Vélez presenta un 
pliego o una proposición distinta de la aprobada en 
la primera vuelta, es entendido que lo que él reforma 
es sustitutiva de lo aprobado, porque lo aprobado no· 
es lo que él nos presenta sino lq que se aprobó en 
la primera vuelta. Esta es una verdad de Perogrullo. 

· Lo que en primera vuelta se aprobó es lo fundamental 
y entonces lo que nos presenta el Senador Estrada 
'llélez es sustitutivo. Como no puede haber sustitutiva 
de sustitutiva, eso lo dice el reglamento, lo que · sig
nifica esto es que se hizo una votación equivocada y 
entonces hay que votar es el texto principal · con J.a 
sustitución que presente quien presente una madi- · 
ficación acá. Por una parte, señor Presidente. Y por -
otra, que como hemos hecho ocho · votaciones o diez 
votaciones sin la mayoría absoluta, yo solicito que 
por la Secretaría se revisen las votaciones que no han 
sido correctas de acuerdo como debe serlo en la se
gunda vuelta, señor. Presidente. 
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- Señor 'Presidente, -honorable Sena�or 
<:Zamir :Silva Amín. 
Tiene la -palabra el .Senador .Hugo Escobar .Sierra. 

. 
·

Honorable Sena·dor Hugo . Escobar .Sierra. 
· .Señor Presidente : 'Yo quisiera opedir . a  . los : distin

. guidos colegas · que revisemos .la situación que .-se .uos 
. :ha.<planteado, porque dicen las .experie_ncias pretéritas 
.tque .;aun obrando .. todos nosotros ,con ,absoluta : buena 
:.fe, , siendo leales . al reglamento, .nos :hemos sorpren
-- dido. posteriormente con unas decisiones : que - hemos 
·creído ü'ijustás ·o equivoca-das ;de :la ·;corte Suprema 
.de \Justicia pero :decisiones : definitivas • que -tienen .efec

- tos. erga omnes. 

Ahora, �esto que- ,parece ·una. cosa ·baladí, -con · una 
- cuestión de interpretación-de -reglamento, podría afec

tar no · sólo este -artículo -sobre el cual estamos ·de
batiendo, sino, mirando retrospectivamente, otras nor

·rnas también. Por -lo cual lo -que · quiero es ·pedir -que 
con -toda serenidad, ·sil1 precipitarnos, �-verifiquemos 

-bi-en -en forma · objetiva, --cuál - es -la -situación-- que -se 
nos -está planteando. 

· Y  :yo quiero ·insistir en algunas afirmaciones ·de 
· ·los ·distinguidos - colegas, ·pero para ·hacer ·fuerza en 

unas locuciones -constitucionales que ·no se han ·puesto 
de presente aquí,_ Volveq¡os al 218 que lo leemos y_ lo 
releemos _ y ·pa.recería -que ' lo -sabemos de memoria, a 

, la hora · de - aplicarlo, también - de ·buena ,fe por .dis
�racción, nos - olvidamos ,de aJgúna ,pa.rte .de -su .texto. 

-Aquí dice : "-La ·.Constitución, .salvo lo que .en ;ma-
�-teria ella dü¡pone -en otros . a-rtículos, .:sólo _ podrá ·ser 

reformada por un acto legislativo, discutido ·.-primera
mente y aprobado por el Congreso en sus sesiones or-
dinarias" . .Hasta · ahí no .hay :Pt'oblema: . 

"Publicado por_ el Gobierno,_,para. su examen . defini
. tivo · en la . siguiente legislatura ordinaria" . .  P.rtblicado 
·por el Gobierno en' el' 'Diario ·oficial. ¿Para qué? .'P. ara 

· ·su -mtamen . definitivo en .la . siguiente. legislatura or
. dinaria. ·o sea . que "el texto que ·fue ,publicado en el 

·'Diario · Oficial po.r el ·Gobierno, . es el .que se discute 
· originaln1ente aquí en esta segunda :legislatura ordi
naria, se discute. 'Y precisamente, ., a  propósit'o de ese 

_texto, el Senador Federico -Estrada ·propone · m1a ·en
mienda, que es una proposición -sustitutiva o .como 
se Üame, y según yo entiendo en ese caso ·el reglamen
to autoriza, ordena ·y ·manda que se decida primero 

·-sobre el texto · de l a  -sustitutiva del ·ponente. ·vuelvo 
·y ·leo; Si aqlJ.i dice que · ese · proyecto ;"de acto - legisla
··t.ivo -aprobado en la primera ·vuelta debió ser, como 
·lo fue, ·publicado ·por el ·Gobierno para su examen 

·· definitivo -en la sig·uiente legislatura ordinaria, que es 
·la actual, yo no · sé - como es · que no entramos a · de

·cidir -sobre - eso, simplemente :porgue h�y una votación 
- -insuficiente. ' Se votó la- moción del ponente . .  La moción 
· del -- ponente fue votada, obtuvo ·una mayoría_ .insu
. ficiente. No -fue negada, tuvo una ·mayoría insuficiente. 
--o -sea ·que desde ·el punto de vista constitucional no 

está,aprobada. Entonces se infiere · que hay un nuevo 
·texto actúa!, ·el ·que viene allí, -y yo ·.me · pregunto y 
por•qué ·no -entramos. a ·decidir ·sobre lo que está apro
bado en · la ·primera · vuelta, como dijo el Senador 

--Carlos Martínez. 
Entonces yo · pienso, . en el ánimo .de que esto no 

s'e nos confunda ·y no se. nos cree un enredo · que· 
después 'llegan acu-ciosos ·litigantes ante .la Corte -a 

· denigrarnos y a exponer 1)0.000 · vicios 'en qué hemos 
incurrido aquí, ·dizque ·  deliberadamente o de mala fe, 
yo pediría, si no es mucho· problema, que reconside
remos .la ·votación . del artículo 49, que obtuvo una 
votación insuficien te, artículo 49, sí, que reforma el 
144, a ver si subsanamos -esto, y si ·no · es así pues · que 

·-definamos un criterio también con toda claridad · para 
. .  que -no estemos ·incurriendo -en errores o equivoca

. dones que ·no por inocente afectan el trámite del 
·_ proyecto. _ . 

Yo ·pediría, .si el ·ponente está de acuerdo; l>l la 
.. mayoría. lo encuentra razonable, - que reconsideremos 

la votación de este articulo 49 que tuvo una insufi
ciente aprobación. No sé -si -estará -correcto y quiero 

· ·valerme · del se;ñor ·ponente si él considera · atendible 
esta insinuación. 

· S-eñor ·Presidente, ·honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Hari .solicitado . al .-.-señor .ponente .una explicación o 

. m1a aclaración. 

Honorable Senador · Felleric_o Estrada Vélez. 
_ .  · -No se t�ata, 

. 
señor Presidente, .de una aclaraciórí' 

si.no . del. concepto del ponente sobre si -sería bueno 
_ reconsiderar la .negativa dada a este artículo .49. Yo, 
· en .el ánimo de colaborar en la .mejor forma _posible · para que quede una situación absolutamente clara, 
. pues .no .me . opongo. 

S�ñor -Pr.esidente, ·honorable Senador 
.Zamir . Silva .Amín . 
Tiene la palabra el Senador ,Ricardo Mendieta. 

. l-Ionorable Senaclor ,R.ica.rdo 'Mendlkta ..Rubiano. 
Seü.-or -Presidente: Soi1 una, dos o . tres considera- " 

ciones sobre el caso del honorable Senacjor 'Hugo Es. cobar Sierra .ha .recordado el texto 218 y allí, hasta 
donde .yo ·tengo · entenclido, se .habla de examen, no de 
aprobación igual a .la .de .la · primera ·vuelta. lLo · que 

:quiere · ¡)edir - el .constituyente . allí · es que . se examme 
- nc;.evamelite .lo que - se . aprobó en la ,primera ·vuelta. · . 

··En . segundo .término, yo · me reafirmo en .la :tesis 
de que cuando se aprueba· la proposición para .dar 
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comienzo ·al debate, ·la fórmula ·es - clara, se -pregunta 
·, a -la Comisión .. si . est).ldia ' .el !Proyecto con las · modifi

caciones presentfidas por el p-onente. Eso está .hablan� 
do allí de una principal y de unas sustitutivas que 
en el curso de ·la cdiscusión ;se ;pueden ·ir presentando . 

· De manera que yo no veo tampoco incongruencia, 
. desde ese -aspecto, en la pa:rte correspondiente a la 

tramitación . .  
Aquí se .acuñan frases. Ahora se habla de l a  vo-

cación política para poder determinar si h a  yo no · acuerdos, 1Bueno, hagamos mención de la :vocación po-. 
. .Iitica. Yo . diría : A ·mí particularmente·  me seduciría 
. aceptar la ·.propuesta del -honorable Senador ::f!ugo 

· Escobar ·- Sierra - en - el -sentido de que -volvamos a es
. tudiar la aprobación · de ese artículo. ·Pero hablando 
· claramente · nosotros ya hemos -votado, ·¡a •mayoría, 
-o por .IÓ •menos la mitad, hemos votado - en el --sentido 
'de : que .se apruebe el texto •propuesto por · el . seflor 
.. ponente. Si ·.hubiera ·posibilidad :de acuerdo en - el 'sen-

tido de que se votara ése texto, pues yo diría ·de que 
-no -hábría problema en - que ·se -reabrie�a y quedara 

en -firme :esa· aprobación. ·Pero no -sobre ·una ·nueva 
-- pro_puesta •porque aquello no · daría de ninguna ma
.nera ·un •resultado -que -permitiera - evacuar ·el - tema-. 

No ::sé,si · valga la pena - que ' las -personas ·vinculadas 
a uno u otro sector conversaran, y si - están de acuer

·:do • en • el - textO del · honorable ·Senador ·Federico, yo 
- particularmente � me-·senti:ría -partidario - de · que ·volvié
. ramos ' a  impartir.Ie una - aprobación con todos 'los re-

. ·,quisitos . que tiene -establecido la ley. 
- ·. �Muchas .- gracias. 
. : \  'El " Senador Hugo :E¡;cobar Sierra, .en uso - de -la .pa� 
· labra, ·_presenta la sjguiehfe proposición : 

·P.roposieión .número .49 

_ 'Reábrase la ·.discusión del artículo -.49 de . la . Proposi
- ci:ón número .. 35. (Fdo . .  Hugo :Escobar . Sierra) . 

.Abierta- ·y cerrada -la - consideración -de la anterior 
moción, fue , {!probada _por - quince . votos · afirmativos, 
contra -cero __ :votos negativos, _previa verificación :soli-
éit:;tda .por el honorable Senanor ·Nicolás Curi. · · 

. Como-consecuencia -de Ja aprobación - dada· a -la ·Pro
:posición ,número -49. ,se abrió - la · discusión · del ar.tículo 
49 Y. en ·-.uso -de la -palabra, intervinieron los ·honora-
bles ·:Senadores : · · 

Honorable Senador IIernamlo Hurtado cAlvat·ez. 
, -Bueno, -aquí -oímDs la voz ·muy autorizada del ·se

nador :ue:rlein -en -el -sentido ·que desde el · pu,nto de 
-vista del ·r-eglamento· no ·puede haber recunsideración 
- de 'rotaciones, ·que · es ·totalmente irreglamentarió. 
· Yo le --solicito a -la Presidencia que_ antes de .con

tinuar con la discusión -de -'este - artículo en su recon�, 
· sidera:ción, ,¡a Secretaría 'le ·informe a la · c-omisión· 

cuál •ha -_sido ·ra -votación -de - cada ·uno ·de .los .arÜculÓs 
· que · han sido aprobados hasta el -momento. Porque si 
--n o  hubo -suficiente votación ·para aprobar la ·- susti-

tutiva del ponente, y eso puede ser . causal de inconsti
tuciónálidad, - entonces nos vamos a ·ver ante el -pro

-. blema :de .-que ·hemos · aprobado una- serie de -artículos 
a lo largo- -de -estas deliberaciones, ·que no tienen ·la· --votación ;,suficiente, y -que tendríamós que · entrar a 
reconsiderar - ca-da uno · de ·sus artículos para ver ·si <'1 

.que queda vigente · es - el - que fue discutido y aprobado 
.. en la primera .vuelta. -
· ;Entonces . señor ·Presidente, ·yo le ruego el favor de · oue . Ie · ordene · a ·l a · Secretaría·que nos ·lea - cuál ha sido 
él resultado-de la votación, artículo por artículo, desde 

· que comenzó · la segunda vuelta. . . 
--Señor Presidente, ·honorable · Senador 

.·. Z:il.nir S!lva · Amín. 

.Manifiesto a :los miembros de -la . comisión .que .. se 
. reabrió · ra ;discusión :del . artículo- .49 y las .intervencio
. nes, -de . acuerdo al ·reglamento, deben .versar . -sobre 

este artículo. En- su . óportunidad, si cualquier 'Senador 
:.solicita una -nueva · situación respecto de los . demás 
.. artículos, .la Presidencia -la someterá . a  consideración. 
. - Se - abre -la discusión . del . artículo 49. Tiene la ,pa- · 

labra · el . Senador ·,rorge Seda.no y · a continuación el 
. Senador .Jor-ge R3;món -Elí� -Náder. 

- -Honorable - Senador . Jorge· - Sedano - González. 
· -Pero a'Clárenos, -sefi.or Presidente, cómo -se va. a votar 
'Porque cya ·está • discutido. La discusión -se cerró. Lo 
que--se ·repite •es la _ votáción. 

Sefior .lFresiilente, :honorable Sena-dor 
Zamir Silva Amín. 
Al reabrirse la votación. h01iorable Senador, Jos 

Senadores cualt¡uiera ·puede solicítar que se vote por 
partes, o ha·cer las propuestas que a bien -tengan . 

Honorable Senador Jorge Sedano González. 
· Es \·para ·. sugerirle entonces, -señor Presidente, .que 

- quede :claro .que .el .texto propuesto .por -.el . señor . .  po
nente es sustitutivo del aprobado en la primera .vuelta 
y si hay otros Senadores ú otros Representantes que 
presenten ·textDs alternativos, ·pues· se ··votarán suce-

. sivamente ,hasta quedar en el texto princ.ipal y se -
· regl'ese · al texto principal , que - es -el que requiere !a 
_ .mitad- más .uno o . sea la ,mayoría absoluta. 

. Señor 'Presi<!::mte, hmíora'ule · Senador 
,Zamir Silva -Amiu. 

: Continúa la .discusión . del artículo A9 .leído. 'Anuncio 
.. que ·va .a cerrarse. Perdón, honorable Seüador. 
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Honorable. Sena·dór - .Jorge :Ramón Elías :Náder. 
Señor Presidente : Estoy obiigado a aclarar mi •po

sición en este debate sobre ese articulo. 
Efectivamente yo coadyuvé una. modificación que ·re 

hizo el Senador Carlos Martínez Simahán a ·  una pro
posición de él, pero veo qu,e no tuvo los votos . su
ficientes esa propuesta, que no los va a tener. Y yo 
tengo la obligación de decirle - que la hice de ,buen a .fe . 
Pero si vamos a entrar a estudiar si ·ro que queda es 
vigente la actual Constitución, o lo que queda .es lo 

. que se - discutió en la primera vuelta, .o . lo que . queda 
. es .lo · que -propuso . el . .Senador F'ederico ·Estrada V él e?., 
.tengo · que decirle - que ·la mejor para ·mí actualmente, 

. y por • eso cambio .mi -voto, es la · que propuso el .Se-
nador Federico -E-strada Vélez. -No ·me gusta la de la 

. actual Constitución ni .me gusta la - del año .pasado ; 

. me gusta .más rla . que propuso. el Senador -Estrada Vélez. 
aunque me gusta un poco menos de la sustitutiva que · presentó el Senador Carlos Martil1ez, que no fue apro
bada. Por _lo tanto ,anuncio mi voto afirmativo para 
la que propuso el Senador Estrada Vélez. 

·.Cerrada .la .discu-sión del artículo 49 y sometido a 
votación. fue . aprobado sin modificaciones, .por 'cree� 

. votos afirmativos, contra. cinco votos negativos, -previa 
verificación solicitada por el honorable Senador Fe
derico ·Estrada 'Vélez, . que en la numeración definitiva 
reabre el .artículo ·48. · 

¡En la .continuación de la · discusión . del artículo 50 
que modifican los artículos · ¡43 ·y .145 ! de .la "Constitu

.ción .P.olítica, -intervinieron Jos honorables .senadores : 

'Honorable · s enador 'He�nando Hurtado .Alvarez. 
Es que yo he solicitado otra cosa. Si usted pone en 

discusión· el .: articulo 2no .se · :puede .discutir sino eso. 
. Y o  he .solicitado que Ja ,secretaría le ·informe a la -comisión qué .artículos .han .sido votados con . suficien

� te votación, es .decir, que hayan tenido . diez -votos como 
mínimo . 

Señor Presidente, honorable Sena,lor 
·Zamir ·Silva Amín. 
Tiene .la :palabra -el Senador -ponente. · 

Honorable · Senador .Fe!lerico Estra_lla ·Vélez. 
Para pedir, · con ·todo el ·respeto .por Jos , señores ·Se-

, nadares, y es que -sigamos en el orden en que estamos 
discutiendo - cordialmente aquí ·los asuntos. · No ·es -po
,sible de ninguna manera. que ningún . senador . pueda 
pedir . que se revisen -en este preciso ·momento ·i;oclas 
las actas · de :la· Comisión, ;que -suspendan· :las sesiones 

. para obtener un dato que cualquiera puede obtener 
- qn cua!quier momento. Yo · creo · que e& -útil que esto. 
_.se ,haga con el ·tiempo . debido y que -en la oportunidad 

se pueda hacer un informe a los señores -.Senadores. · 

. Señor Presi¡lente, ·honorable Sena!lor 
Zamir · Silva >Amín. 

Tiene razón honorable Senador ponente y anun
cio al Senador Hern·ando --Hurtado que en la -Secreta
ría reposan las actas de las sesiones . anteriores, ·en 

..las . que usted. puede. verificar, - obviamente, lo ocurrido 
en las votaciones. Continúa la discusión del artículo 50. 

Honorable . Senador .:Torge. Ramón _-Elías ··N:i!ler. 
: : solicita que .la · comisión se .declare en sesión "\)er
mancn·�e. 

Señor Presidente, chonorable ··Senaedor · 
·.zamir 'Silva Anún. 
Han solicitado la sesión permanente. Pregunto a la 

Comisión si desea declararse en sesión permanente . 
Sí lo desea . . 

;Honorable ·.scnaüor iHerna.ndo Hurtado Alvarez . 
He pedido la verificación, seüor -Presidente. 

·señor 'Presidente, -honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Han · solicitado la verificación . 
A las 3 de la tarde, honorable Senador. 
Por la Secretaría .-léase el reglamento por favor. 
Por la Secretaría el artículo pertinente relacionado 

con la . sesión .permanente. 

- Seiior · See!'etario, . doctor 'Eduardo Ló!Jcz Villa. 
. , "Las : sesiones , serán permanentes siempre que el 
·Senatlo expresamente lo resolviere". 
,' Una .proposición .de .discusión en sesión .permanente, 
:p�ro :una propcsicíón ·sólo es admisible dentro de la 
última media hora" . 

Señor Presidente, .hoúorRble Senador 
Zámir Silva Amin.-
Estábamos verificando .la voluntad .de la Comisión. 

: L:os que . estén por la afirmativa sírvanse levantar la 
mano. Por la Secretaria cuente los votos por la afir
mativa. 

Señor Secretario, !loctor E¡fuardo Ló!lez Villa. 
Por .la afirmativ a :  1, .2, 3, 4, 5. G, 7, B, 9, 10 y 1 1 .  

Señor .. Presidente, ,honorable Senaclor 
Z:unir Silva Amín . . 

.Los . que estén · po·r .la negativa te�1.gan la ·bondad de 
· alzar la mano. · 
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Señor · Secretario, doctor Eduardo López Villa. 
Por la negativa :  uno. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Continúa la discus�ón del artículo 50. 

Honorable Senador Guillermo -,Angulo Górmez. 
Para llamar la atención a la Comisión que en el 

evento de aprobar este artículo tenemos que ocuparnos 
del tema de los derechos humanos que desaparecen 
en la ponencia y de que sí se ocupó a espacio la Co
misión en la primera vuelta y los consagró como tales. 
De tal manera, señor Presidente, que dentro del pro
ye·cto que ustedes tienen, no todos naturalmente, de 
generar la marcha de algunos artículos, no olvidemos 
que la Comisión tiene que · ocuparse del capítulo de 
los Derechos Humanos que desaparece en la ponencia. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
La Presidencia, para efectos de hacer' claridad sobre 

-esta cuestión planteada por el Senador Guillermo 
Angula Gómez, recuerda que no desaparecen los De
rechos Humanos, porque el título tercero contiene una 
enu_meración y unos mecanismos y procedimientos de 
defensa a los derechos humanos, que continúan vi
gentes. Lo que ocurre seguramente es que se plantea · 
la posibilidad de aumentar o no ese título. 

Continúa la discusión del artículo. Tiene la palabra 
el Senaaor Hugo Escobar . Sierra_ y a continuación el · 
Senador Carlos Martínez Simahan. 

Honorable Senador Hugo Escobar Sierra. 
Señor Presidente : Es una observación de forma, de 

· redacción y quisiera solicitarle la venia al distL'1.guido 
ponente y a los miembros de la Comisión Consti
tucional para que ilos detengamos un poco en la lec
'tura de la atribución 3�. que rezá ·así: 

"Vigilar la conducta oficial de les empleados ofi
ciales y ejercer sobre ellos el . poder disciplinario, 
directamente o promoviendo la imposición de la 
sanción, sin perjuicio de las atribuciones de los respec
tivos superiores jerárquicos". 

La redacción es un poco defectuosa. Yo quisiéra 
colaborar un poco en la corrección. Si el ponente 
estuviese de acuerdo yo propondría este texto1: 

"Vigilar la conducta de los empleados oficiales y 
ejercer sobre ellos el poder disciplinario directamente 
o promoviendo sanciones, sin perjuicio de lo atribuido 
a los respectivos superiores jerárquicos". El ' texto dice 
lo mismü, reza igual, varió la redacción porque la 
encuentro bastante incómoda . No sé si el ponente 
estará de acuerdo. . 

Yo vuelvo y leo, señor Secretario, para que quede 
la forma definitiva · de la atribución 3'�- .y si el Se
nador Estrada asiente a mi propuesta. 

Señor Presidente, honorable ·senador 
Zamir Silva Amín. 
Por la Secretaria tómese nota de la proposición 

. aclarativa. 

Honorable Senador Hugo Escobar Sierra. 
"Vigilar la conducta de lós empleados oficiales y 

ejercer sobre ellos el poder disciplinario directamente 
o promoviendo sanciones, sin perjuicio de lo atribuido 
a los respectivos superiores jerárquicos". 

De modo que el texto en el fondo es· exactamente
. lo mismo, ·  se varía la redacción no más. 

Señor Pl"esidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Honorable Senador: La Presidencia, sin el ánimo 

de entrar en la discusión, le solicita nos aclare si al 
redactar el texto como usted lo propone con la mo
dificación "promoviendo sanciones" no habrá lugar 
a una confusión, en razón de, que existen unos or
ganismos que tienen autonomía en forma directa para 
la imposición de sanciones. · 

Honorable Senador Hug·o Escobar Sierra. 
Correcto. Es que precisamente la atribución 3'�- está 

contemplando dss situaciones : La primera. Aquella en 
que -el Procurador interviene directamente, y como 
aquí se dice "y ejercer la potestad disciplinaria" él 
por sí, ante sí, sin mediación de nil}guna otra persona. 
Y la otra expresión de estas facultades es que lo 
haga a través de otros funcionarios, de sus delegados, 
caso en el cual él promueve el que. se impongan hi.s · 
sanciones: 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Tiene la palabra el Senador Carlos Martínez -Si

mahan y a continuación el Senador. Hernando Hur-
tado. 

· 

Honorable Senador Carlos Martínez Simahan. 
Es más. bien una aclaración, señor Presidente, con 

el señor ponente y el Secret�rio. Hay modificaciones 
en este artículo con respecto al 53 aprobado en la . . .  
Señor ponente : Quisiéramos que tuviera la gentileza. 
El 50 que se está discutiendo corresponde al 53 del 
texto aprobado el año pasado. Podríamos verificar 
¿en dónde están las modificaciones del 50? 

Lunes 30 de abril de 1990 

Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 
No hay ningua modificación de sustancia, _ señor 

Senador. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Tiene la palabra el Senador Hen1ando Hurtado. 

Honorable Senador Hernamlo Hurtado Alvarez. 
Señor Presidente : Decía que en la primera vuelta de 

la discusión de la reforma constitucional yo anotaba 
lo contradictorio del texto de esa reforma, donde se 
aprueba retóricamente los derechos de los ciudadanos 
y en un artículo posterior se establece que hay ciu
dadanos de primera y de segunda clase, concretamen
te al aprobarse en esa ocasión el mantenimiento de 
la paridad en la ju.�ticia. Ahora hemos resuelto dejar 

_para apz:obar más tarde el articulo 46, que tiene que _ 
ver con el 121 actual. ' 

En el artículo que discutimos se le otorgan al Pro
curador General de la Nación,. entre otras cosas, el 
de velar por el derecho de defensa y el debido pro
ceso en los trámites judiciales y administrativos. Muy 
bonito. Pero en el artículo que . hemos aplazado la 1 

discusión se dicen estas cosas : 
"El Gobierno no puede derogar las leyes por medio 

de los expresados decretos. Sus facultades se limitan 
a la suspensión de las que sean incompatibles con 
el estado de guerra exterior o de conmoción interior 
y .a dictar medidas transitorias que· suspenden las 
garantías constitucionales relativas a la libertad · y 

· seguridad personales, la de inviolabilidad del' domi
cilio, el debido proceso, la libertad de prensa, la li
bertad de reunión y de .tránsito en el territorio, con
templadas en los artículos 23, 24, 25, 26, 28 y 42". 

Es decir, que dentro de- la nueva figura del estado 
de sitio ya el Gobierno, el Ejecutivo· no solamente 
puede transitoriamente suspender algunas leyes - sino 
que se faculta para suspender en forma transitoria 
también normas constitucionales. Es decir, que aquí · 
aprobamos que el señor Procurador General de la 
Nación tendrá a su cargo velar por el derecho de 
defensa y el debido proceso en trámites judiciales y 
administrativos·. Pero si el Ejecutivo resuelve también 

· declarar transitoriamente que esas facultades o que 
- esas normas constitucionales queden suspendidas, al 

Procurador General de la Nación lo dejamos sin oficio 
en esos aspectos. 

Yo diría que este proyecto es más reaccionario, más 
de der�cha. más depresivo, más autoritario que el que 
defendió aquí el ¡L11o pasado el hombre duro del Par
tido LiberaL Esta vez nos han traído a un constitu
cionalista, a un científico del Derecho para someter-
al Congreso semejantes cosas. . 

Yo quiero decir, señor Presidente, que la aplica
ción de medida� represivas · bajo el estado de sitio 
lleva 40 años en Colombia y el Gobierno no tenía 
facultad de suspender transitoriamente normas. consti
tucionales. 

Ahora, dentro del nuevo estado de sitio que ya es 
por seis meses, si ahora que no tiene un término fijo 
llevamos 40 años ¿cómo será ahora de seis meses en 
seis mes-es? Va a terminar este siglo y no va a de
saparecer el estado de sitio o la vigencia del estado · 
de sitio en Colombia. De manera que estos avances 
jurídicos de contenido democrático que nos trae el· 
doctor Federico Estrada van a sorprender a las nue
vas generaciones. Es posible que muchas universida
des le soliciten al doctor Federico que haga. cátedra 
sobre estas nuevas normas del derecho público co
lombiano y sobre t9do de la ampliación de la demo
cracia, que dizque es uno de los objetivos de esta 
reforma constitucional : Modernizar al Estado. 

A mí alguien me invitó aquí a que lU.cha:m por la 
modernización del . Estado. Yo digo : El Estado colom
biano no necesita tanta demoralización sino de demo
cratización y estas normas en lugar de democratizar 
la vida colombiana la hacen 'más reaccionaria, le 
niegan cada vez más posibilidades al pueblo colom

biano no necesitá tanta demoralización sino demo
mente contra el movimiento popular colombiano, con
tra las justas protestas de los trabajadores, de .los 
campesinos, dé las gentes que no encuentran un es
pacio pa;lítico donde actuar dentro· del sistema actual. 

De manera, señor Presidente, que yo quiero dejar 
constancia de que el carácter de e¡;ta reforma es pro
fundamente hipócrita. No es cierto que busque - la 
democratización de la vida colombiana; buscan son 
nuevas normas de represión contra las libertades pú
blicas y de los derechos del ciudadano colqmbiailo. 

Muchas gracias. 

Señor Presidente, hono·rable Senador 
Zamir .Silva Amín. 
Se dejará ·la constancia planteada por el Senador 

Hurtado. . 
Continúa la discus!ón del artículo. Anuncio que va 

a cerrarse. Tiene la palabra el Senador Ricardo Men
dieta. 

Honorable Senador Ricardo Mendieta Rubiano. 
Señor Presidente : Con alguna retice1�cia veo yo el 

parágrafo del artículo 50. 
· 

A ver, dice : "La vinculación a la- carrera adminis
trativa o de servicios no será óbice para la imposición 
de las sanciones disciplinarias a. que hubiere lugar". 
Esto supondría que las personas vinculadas a la ca
rrera administrativa o de servicios no podrían ser 
sancionadas, lo -cual es contrario a eso, porque dentro 

ANALES DEL CONGRESO 

de la carrera administrativa o la de servicios sí se 
puede sancionar a las personas. De manera que a 

mí me parece que el ¡Jarágraio es un poco, es un 
contrasentido de lo que realmente se quiere hacer, a 
menos que se-, imponga un criterio, y a mí no me 
pareció bueno en la primera vuelta, en el sentido de· 

· que también a esos funciona<rios porque se suponía 
que quien tenía carrera administrativa tenía un pri
vilegio que no se podía sancionar. No, no. Es claro. 
Con la carrera administrativa o con la de servicios 
reitero, sí se puede sancionar a esa persona. Y 1� 
ambigüedad del parágrafo hace prácticamente nuga
torio la carrera administrativa o de servicios en el 

· país, porque le da una patente de corso al funcionario 
para destituir en cualq1,1ier. momento "por las san
ciones a que hubiere lugar", pues es una calificación 
muy ambigua y muy amplia y volveríamos atrás en . 
materia de carrera administrativa. 

De manera, señor Presidente, que propongo como 
tema ese punto. l.Vli -voto será negativo ·a esa parte 
d�l ar�ículo, el que corresponde al parágrafo, que, re
plto, v1ene de la primera vuelta ; no es una invención 
del honorable Senador Federico Estrada. En caso de 
qu�· se vot_ara la totalidad del artículo yo pediría, 
st)nor Presidente, que se votaran primero los diez nu
merales y votáramos el parágrafo por separado. 
Honorable Senador Carlos Martínez Simahan. 

Usted lo· que quiere decir es que al 'afirmarse que 
"le, vinculación a la carrera administrativa no será 
óbice para la imposición de sanciones disciplinartas", 
¿no podrá imponerse sino nada más sanciones disci-

. plinarias? -

Honorable Senador Ricardo l\'Iemlieta Rubiano. 
La carrera_ adminiStrativa tiene un estatuto parti

cular que prevé .sanciones. Entonces inútil es insistir 
. con él aquí;· porque daría la impresión de que lo. 

que le van a otorgar al Procurador es una facultad 
para imponer toda clase de sanciones, sin sujeción a 
la !ey de carrer� administrativa o de servicios, y eso 
sena volver _ a tras o sería regresivo. 
Señor Presidente, honorable Senador 

Zamir Silva Amín. ' ' · Honorab�� Senador: Si usted me permite, y a título 
de aclar;:tmon para la Comisión, como usted bien lo 
acaba de expresar, el estatuto de la carrera adminis
trativa o 'judicial o cualquier estatuto de carrera. ge
neral, contien� el procedimiento disciplinario, que 
contempla, obvramente, las sanciones a que puede dar 
lugar una infracción de los funcionarios adscritos a 
esa. c��rera. Pero ocurre que en la práctica, cuando 
se mrcra un proceso disciplinario o · se iniciaba un _ p�oceso disciplinario a un funcionario· pero pertene
Ciente a una carrera, se alegaba que la Procuraduría 
n_o pod!� inicia�le simultáneamente otro ·proceso dis
clplmano. Eso mcluso ha sido corregido por un de
?reto-Iey, si mal no recuerdo el 1960, que establece 
mcluso la . obligación a toda la administración pública 

. �e- �omumcar de manera inmediata, toda vez que se mrme un proceso disciplinario, a funcionarios perte
nec�entes 8: carrera o no, a efecto de que la ·Procuraduna mamfieste si asume ella directamente dentro 
de un término que no recuerdo en el inst�nte el proc�so disciplinario o permite que lo continú� la propra administración a que pertenece. 

Es probable que el . . .  
Honorable Senador Ricardo Mendieta Rubiano. 

Es decir, eso está reglamentado. 
Como en su intervención el honorable Senador 

Mendieta solicitara que se votará por partes este· ar
tículo, la Presidencia solicitó se sirviera fijarlas, Iás 
que señaló así : 

· 
Primera parte. Todo el · artículo 50 con la adici.ón 

propuesta por el Senador Hugo Escobar Sierra en su 
intervención, sin el parágrafo. 

Segunda parte. 'El parágrafo. 
Sometida a votación la primera parte fue aprobada. 
Sometida a votación la segunda parte, fue negada. 

por doce votos negativos, contra cero votos afirmati
vos, previa verificación solicitada por el honorable 
Senador Her:q.ando Hurtado. 

El texto del 'artículo 50 como fue aprobado y que 
en la numeración definitiva será el artículo 49, es1: 

Artículo 49. Los artículos 143 y 145 de la _Constltu
eión Política-, quedarán así : 

Corresponde al Procurador General de la Nación y 
a sus agentes defender los derechos humanos, los .in
tereses de la Nación y el patrimonio del Estado ; velar 
por l:;t efectividad de las garantías sociales y super
vigilar la administración pública. En tal virtud, tendrá 
las siguientes atribuciones especiales : 

· 
1� Pronunciarse sobre las quejas que reciba por 

Violación de los derechos humanos, civiles y de las 
garantías sociales por parte de los empleados ofi
ciales ; por 'particulares o por miembros de las Fuerzas 
Armadas y de seguridad, verificar su veracidad y · 
darles el curso legal correspondiente. 

2'-' Velar por el derecho de defensa y el debido pro
ceso en los trámites judiciales y administrativos. 
. 3'f Vigilar la conducta de los empleados oficiales y 
ejercer sobre ellos el poder disciplinario directamente 
o promoviendo sanciones, sin perjuicio de lo atribuido 
a los r�spectivos superiores jerárquicos. 

4'�- Denunciar ante las autoridades competentes los 
actos de los funcionarios·, empleados públicos y tra
bajadores oficiales que puedan .constituir hecho. pu
nible ; 
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5� Vigilar la conducta de los funcionarios y · em
pleados de la Rama Jurisdiccional :Y promover ante 
la autoridad competente la sanción disciplinaria res
pectiva. 

6� Exigir la información que considere necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones, sin que se le 
pueda oponer reserva alguna, salvo en lo relativo a 
los asuntos previstos en el numeral 49 del artículo 78. 

7� "Representar judicialmente, por si o por medio de 
sus agentes, los intereses de la Nación, sin perjuicio 
de que el organismo interesado constituya apodera
dos especiales. 

8� Cuidar de que los demás funcionarios del Minis
terio Público desempeñen fielmente su encargo, y pro
mover que se les exija la responsabilidad por las faltas 
que cometan. 

9� Promover el cumpliminto, . de las providencias ju
diciales y administrativas ;· y 

10. Rendir informe anual al Cóngreso sobre el ejer
cicio de sus funciones. 

· Concluido el estudio de los artículos señalados en 
el bloque ·presentado mediante Proposición nún1éro 35, 
el señor ponente manifestó a la Presidencia que con
tinuara Ta discusión del articulado en orden ascen
dente. 

Leído el artícu'a 51 del pliego de modificaciones y 
puesto en discusión, intervinieron los honorables Se
nadores : 

Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 
El artículo 51 tiene unas modificaciones de forma 

y de fondo. El artículo 54 decía: "La persecución de 
los delitos, -de oficio o mediante denuncio o querella, 
y la acusación de los infractores ante las autoridades 
competentes corresponde, en los términos y en los 
casos que señale la ley, al Fiscal General de la Nación, 
quien tendrá a su cargo la dirección de la Policía 
Judicial, la cual funcionará al servicio de la justicia". 

El inciso es el mismo. Si quiere le puedo inSinuar 
a la Comisión pór qué los .cambio. · · 

·Los cambios realmente significan que, como se trata 
de montar una estructura sumamente grande, como 
sería la Fiscalía General de la Nación, que sería la 
raíz de la cual surgiría un nuevo tipo de proceso 
penal, y como de· todas maneras es preciso prever en 
la Constitución que la nueva estructura no funcione 
bien, que no funcione inmediatamente, entonces se 
clarifica específicamente que será en los delitos que 
señale la ley, señor Senador, en los delitos que señale 
la ley y por los procedimientos que señale la ley. Y 
se establece que en los demás casos serán los jueces 
normales los que aprehenderán la investigación, etc., 
etc. Es para dejar una cierta flexibilidad por fuera 
de la Constitución para que, si las exigencias así lo 
requieren, se pueda ir montando ese sistema acusa
torio lenta y progresivamente, en forma tal que no 
ocasione ningún traumatismo a la administración de 
justicia .. Esto es en el- fondo lo que hay ahí. 

Cerrada la consideración del ·artículo 51 y sometida 
a votación, fue aprobado sin modificaciones, y en su 
numeración definitiva será el artículo 50. 

Leído el artículo 52· del pliego de JUOdificaciones 
y puesto en consideración, intervinieron los honora-
bles ::¡enadores: 

· 

Honorable Senador Hugo E�cobar· Sierra. 
Señor Presidente: Quisiera rogarle al ponente al

guna explicación respecto de los incisos 19 y 29 de 
este artículo;-- que no sé si es que distraídó mental
mente yo encuentro alguna aparente incongruencia 
o si en realidad existe. El inciso 19 se dice que entre 
las atribuciones especiales del Fiscal General está la 
de "exigir y adelantar, por sí o -por medio de sus 
agentes, la investigación de los delitos,. · asegurar -la 
presencia de los. presuntos infractores durante las · 
actuaciones procesales y promover su juzgamiento, 
todo con sujeción a lo que prescriba la ley". Y ya 
quedó muy claramente indicado por qué hay . la men
ción de la ley a propósito del artículo anterior. Así 
que el Fiscal tendrá a su cargo la dirección de las 
investigaciones que le atribuya la ley. · 

El inciso 29 dice: "En todo caso los procesos pe
nales se adelantarán bajo la dirección. o· el control de 
las autoridades judiciales". 

Yo quisiera que el ponente nos distinguiera estas 
dos situaciones de la dirección o del control de las 
autoridades judiciales respecto de las investigaciones 
que pudiera estar adelantando el mismo Fiscal Ge
neral, que las dirige y que. también las adelanta. Yo 
no sé si aquí es que estamos repitiendo lo dicho en 
el artículo anterior, en cuarito para institl,lir gradual
mente el sistema acusatorio, pues se conservará bajo 
la competencia de justicia ordinaria un número de 
investigaciones determinadas y en otros casos no. Y 
también, para conocimiento de la honorable Comisión, 
me importaría mucho que destaque la importancia 
del último inciso del artículo 5Z, honorable Senador . 

Gracias. 

Honorable Senador Federico Estrada V élez. 
Muy brevemente, señores Senadores y señor Escobar 

Sierra. Realmente esto obedece a. una concepción glo
bal de lo que es todo el aparato de la· administración 

·de justicia. En uno de los · artículos ya aprobados sé 
modifica lo que se había aprobado en la. legislatura 
anterior, cuando se dice : .Administran juSticia. la C'orte 
Suprema, el Consejo de Estado, el Consejo Superior 
de la Administración de Justicia, que disciplinaria
mente· ejercen jurisdicción y es bueno que eso quede 
claro para que después no se vaya a derrumbar ante 
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el consejo de Estado, que si . ejerce jurisdicción y que 
las sanciones disciplinarias impuestas• por el Consejo 
Superior de la Administración de Justicia no son re
visables por la jurisdicción contencioso administra
tiv.a .. Entonces se dice : "Administran justicia la. Corte, 
el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Ad
ministración de Justicia, los demás Tribunales y Juz
gados que señale la ley", decia el artículo aprobado. 
Yo le agregué : "Demás Tribunales, Juzgados y enti
dades" que señale la ley. ¿Para qué? Desde luego yo 
debo declararle a la Comisión que ios abogados pe- · 
nalistas liberales y conservadores dicen que yo soy 
"soco", señor Senador Martínez Simahan, porque estoy 
tratando de desjuridicionalizar la administración de 
justicia. Se trata, señores Senadores, de desmontar 
todo este fárrago de procesos, de procesitos. pequeños, 
de delitos contra el patrimonio económico de 50 pesos, 
de 100 pesos, lesiones personales de dos días o cinco 
días de incapacidad, de delitos .culposos con daños a 
los vehículos, etc., etc., para que desde la Constitu� 

· ción se abra la posibilidad de que se pueda montar 
una. vez más la atribución a la Policía, que funcionó 
bien en el pais iñdudablemente, de una competencia 
imitada para conocer de los delitos de menor entidad 
que no provoque mucha alarma social, y de la po
sibilidad constitucional de crear el juez de paz o el 
juez de conciliaciones. Es una vieja idea que yo he 
tenido, de montar un juez d� consideración que no 
tendría ningún carácter jurisdiccional, que podría 
arreglar éentenares de miles de conflictos que según 
en los barrios de las ciudades, en las veredas de los 
municipios, que se pueden encomendar a, un buen 
componedor, a un jefe de acción comunal, etc. Pero 
para preservar -la equidad en ·estos casos, hay que 
decir en la Constitución que bajo el control de los 
jueces de la administración de justicia. Entonces, por 
ejemplo, la segunda instancia de los procesos, que 
son de competencia de las autoridades de Policía, debe 
asignarse a una autoridad jurisdiccional. E'sa es la 
razón de "bajo la dirección o el control". 

En cuanto al parágrafo, a mí se me parece, señores 
Senadores. que en el último inciso, digo: "Qorresponde 
al Fiscal General de la Nación suministrar al Go
bierno y a los organismos de seguridad del Estado, 
informaciones s.obre procesos que esté adelantando, en 
cuanto· sean necesarios para la . preservación del orden 
público". Todos sabemos que la delincuencia . orga
nizada en el mundo contemporáneo es transnaciona!' 
tiene una organización absolutamente tecnificada má� 
eficiente, más J?Oderosa económica y financieramente 
que muchas de nuestras grandes empresas. Al Go
bierno, por mandato constitucional, le corresponde 
preservar y reestablecer el orden público, y curiosa
mente una de las- pocas Constituciones del mundo, 
que en este caso concreto tiene esa separación de 
tipo de comportamiento estanco entre las tres Ramas· 
del Poder Público, para que la Rama Ejecutiva no 
pueda conocer nada de lo que están llevando a cabo 
los jueces ni los org·anismos de investigación mien
tras, es ahí, en los procesos que se están adelantando 
por narcotráfico, por asociaci_ón para delinquir, por 
todo este tipo, por terrorismo, es ahí donde están las 
informaciones. que cualquier Gobierno requie!e con 
urgencia, con absoluta urgencia inaplazable, para que 
se pueda cumplir la función constitucional de pre
servar y restablecer el orden público. 

Eso no tiene más alcance que éste. Les quiero decir 
que conozco tres o cuatro Constituciones que he con
sultado . para esto y en ellas está esa posibilidad de 
que organismos del Estado y del Gobierno puedan 
tener ·ese tipo de conocimiento. Desde luego, vendrá 
la ley que dira · a través de cuáles funcionarios el 
Gobierno de . turno pueda ejercer esa atribución y 
obtener· esas informaciones. 

Eso es todo, señor Senador. 

Señor Presi(lente, honorable Senador 
Zamir Silva .Amín. 
Continúa la discusión del artículo 52. Tiene la pa

labra el Senador Carlos Martínez Simahan. 

Honorable Senador Carlos Martínez Simahan. 
Indiscutiblemente las observaciones sobre el inciso 

49 del Senador Estrala Vélez, tienen una. validez, di- . -
gamos, especialmente en Colombia, una validez in
mediata. ·Pero como principio general estaremos ca
yendo e'n una situación de desamparo del proGesado, 
porque _es de�irle al Fiscal General de la Na.ción': Usted 
le puede informar todo al Gobierno. Es la introducción 
del Gobierno en la justicia, del Ejecutivo en la jus
ticia. Eso como principio general no satisface, us'ted 
lo sabe, entiendo las afirmaciones y argumentos úl
timos por las circunstancias presentes colombianas, 
pero debía. buscarse otro mecanismo de información 
del Gobierno y quitarle esta función de informante. 
¿ En qué· queda el Procurador? De informante del Go
bierno, casi que informante. ¿El Fiscal General de 
la Nación de qué queda?. De informante del Gobierno 
en los procesos que está adelantando. Yo repito, en
tendiendo las circunstancias especiales del país, me 
explico su presencia en este artículo y la redacción 
por parte del Senador Estrada Vélez. Pero anuncio 
mi voto negativo y por eso pido que se vote por 
partes, señor Presi<:J.ente. Yo creo que lo inmediato 
no puede . . .  · 

Honorable Senador Feclerico Estrada Vélez. 
. ¿Me permite· una inte;rpelación? 

No se trataría de una atribución momentánea; es 
una atribución permanente. Está, por ejemplo, en la 
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CDnstitución Italiana, donde delegados del Ministerio 
del Interno, es decir, del Interior, del Gobierno, tienen 
acceso a los procesos penales en cualquier etapa de 
su tramitación para el solo efecto de obtener infor
maciones relacionadas cbn el orden público. Pero algo 
más. En este momento, con el tipo de procesos que 
nosotros tenemos ahora, pues el Gobierno no puede 
mirar eso hasta que esté cerrada la investigación y 
calificado el mérito del sumario. Calificado el mérito 
del sumario ya lo puede ver perfectam.ente. 

. ' 
Honorable Senador Ca rlos 1\'lartínez Simahan. 

Solicito la votación por ·partes. Anuncio mi voto 
negativo. 

Honorable Senador Hugó Escobar Sierra. 
Señor Presidente : A mí me pareció hoy importante, 

útil, necesario, conveniente, que el ponente explicara 
los alcances de este inciso final del artículo 52, porque 
realmente es de úna muy sustancial intención y es
píritu, de tal manera que cambia el procedimiento 
universal y, por lo menos entre nosotros., aparente
mente sagrado de la reserva del sumario, que desa
parece para el Gobierno en casos de investigaciones 
en que aparezca comprometido seriamente el orden 
público, reiterando, . pues, la atribución esencial· que 
tiene que preservar este orden público donde fuere 
alterado. Y si la he .solicitado así es para que la 
Comisión vote conscientemente esta mu:¡; radical trans
formación del sistema judicial nuestro en esta. ma
teria, para que no haya ignorancia. para que no haya 
distracción, para que _ mañana no se alegue cualquier 
inadvertencia. Yo tengo dudas sobre la bondad de 
la norma, pero a pesar de ello -voy a votar afirma
tivamente. 

Muchas gracias. 
. . En su correspondiente intervención el honorable Se
. nadar Carlos. Martínez solicitó su votación por partes, 

las que .señaló así: · · 
Primera parte. Los tres incisos primeros del articulo. 
Segunda parte. El último inciso del artículo. 
Sometida a votaclón la primera· parte, fue apro-

bada. · . · 
Sometida a votación la segu11da parte, fue aproba

da por once votos afirmativos, contra tres votos i.1e
gativos, previa verificación solicitada por el honora
ble Senador Fe.derico . Estrada Vélcz. -
· En consecuencia el artículo 52 del pliego de modi
ficaciones del ponente fue aprobado sin modificado� 
nes,. y en la numeración definitiva sera el artículo 51. 

,Leído el artículo 53 del pliego de modificaciones, 
sobre el Fiscal General de la Nación. y abierta y ce
rrada su consideración, fue aprobado sin modifica
ciones por once votos afirmativos, contra dos votos 
negativos, previa verificadón solicitada por el ho
norable Senador Hernando Hurtado, y en la nume
ración definitiva será el artículo 52. 

Leído el artículo 54 del pliego de modificaciones, que 
modifica el artículo 147 de la Constitución Política y 
puesto en consideración, intervinieron los honorables 
Senadores : · . 

· Honorable Senador. 'Roberto Gcrlein Eche�erría. 
Es para una simple observación al señor ponente. 

¿,Por qué no se dice : .  La ley podrá dividir la Corte 
y el Consejo en Salas Secciones? Da la sensación de 
que sólo lo puede hacer con el Consejo·. 

Honorable Senador Féderico Estrada Vélez. 
Es que norm'a}mente la tradición es que .la Corte no 

se divide en Secciones sino en .. Salas. El Consejo de 
Estado no en Salas sino en Secciones. El Consejo de 
E.stado sí, pero la Corte únicamente en Salas. La Corte 
en . Salas y el Consejo en Salas o Secciones. 

Honorable Senador Robe¡;to Ger:lein Echeverria. 
Que se. haga la división en Salas y Secciones para 

la Corte y para el Consejo. Porque uno no sabe lo 
que viene ni como se va a hacer complejo, ni como 
se van creando jurisdicciones y dificultades. 

Honorable Senador :Federico Estrada Vélez. 
Yo no tengo ningún problem�, señor Senador. 

Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 
Entonces yo propongo la redacción un póquito dis

tinta, señor Presidente. "r"a ley podrá dividir la Corte 
y el Consejo de Estado en Salas y sec::ciones". 

· 

Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 
Y en esa forma señor Presidente . 
Podrá dividir; no dividirá sino podrá dividir. 

Señor . Presidente, honorable Senador . 
· Zamir Silva Amín. 

Dése lectura al artículo teniendo en cuenta la pro
puesta del Senador Roberto Gerlein. 

Señor Secretario, doctor E!luanlo Ló!lez Villa. 
"Artículo 54. El artículo 147 de la Constitución, 

quedará así:· 
La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Es

tado se, compondran del -número de Magistrados que 
determine la ley. La ley podrá dividir la Corte y el 

. Consejo en Salas y Secciones, señalará a eada una 
de ellas los asuntos de que· deba conocer separada
mente y determinará aquéllos en que debe intervenir 
toda la .corporación". · 
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Señor .·Presidente, 'honorable ·senador 
,Zamir ·snva Amín; ·  
. En ¡discusión el artículo 5 4  con l a  aclaración ,pro

puestá por el 'Senador Roberto Gerlein. Tiene .la pa-
labra .el Senador Luis ·Esco'J?ar Concha. · 

Honorable- -Senador ·Luis ··Antonio Escobar Concha. 
:Gracias, -señor Presidente. .,.. En relación con --este artículo -yo miro . con inmensa 

preocupación el desmonte de la paridad en los altos 
c;>rganisinos jurisdiccionales ·del -Estado. KG ·pienso en 
este · momento ;por interés de orden partidista --sino - con 
m1 criterio de orden nacional. 

Yo creo que la corte Suprema de Justicia y al Con
sejo de Estado - les está · encomendado por ·mandato ·de 
la Constitución .la guarda del orden jurídico del país 
y es . claro que la ausencia en estos .altos organismos 
jurisdiccionales de unas :ventajas partidistas políti
cas, aseguran la tranquilidad ciudadana en ·1o que 
se refiere a ·la independencia de los .fallos de .los 
jueces. La situación que vive el país actualmente y 
desventuradamente · la . situación que parece _tiende a 
consolidarse a · través ·de esta reforma . constitucional 
con un · criterio de ·mayoría o de hegemonía, alcanza 
tal - vez su mayor consagración ·y más . peligrosa en el 
desmonte ·de la paridad en los altos organismos ju
risdiccionales del ·Estado. 
· Independientemente de las .funciones , que -corres

ponde a la ·:corte · SJ.Jprema- de Justicia . en materia o 
como ·Tribunal de ·casación donde se ventilan _proce
sos ·de urden civil o de orden _penal, lo cierto .es .que 
corre::¡ponde a la ·corte ·sl.Jprema de Justicia también 
la _guarda de · la integridad de la ·constitución 'Na
cional y el ejercicio del control de· legalidad _de :las 
leyes, el control de constitucionalidad . de las Jeyes. Y 
desde luego nosotros sabemos que todas las leyes 
tienen .un . doble · contenido ;  .hay .un · contenido consti
tucional :en ·ellas,. pero de igual .manera hay ·un cQn
tenido político, porque todas las leyes tienden ·por · su 
naturaleza a solucionar ' determinados . conflictos, a 
prevenirlos •y la :interpretación - que - el 'Gobierno · ¡e dé 
a -la . situación .política - del :momento, determina . que 
una ley tenga una cierta orientación. Si no existe 
un :-equilibrio en - estos .organismos jurisdiccionales, es 
posible • que . de pronto los --fallos ·puedan estar inspira
dos .en ,concepciones políticas .par•tidistas mayoritarias, 
lo cual le acarrearía al .país adicionalmente una- gra
visima <perturbación en cuanto . a .la confianza- que le 
merecen :las :providencias de -los j ueces, .particularmen
te .a. >las .. providencias .de la Corte :suprema -de . Justicia 
y el -.Consejo de . Estado. . 

Yo - no ·  creo que �! · manejo ·paritario, ·O -la -·composi
ción . paritaria, de la -·corte -Suprema- y del Consejo -de 
Estado - en los últimos aiíos -haya -implicado ·trauma
tismos para la vida nacional. Yo creo que antes -por 
el - contrario, · si alguna 'institución goza de la credi
bilidad y la confianza ·pública son estos altos • orga
nismos jurisdiccionales. cPero, repito, :si :nosotros al es
tado de ansiedad; de -inquietud, de .perturbación . que 
vive -el • país -por tantos ·motivos .le. agregamos adicio
nalmente el desmonte de la paridad, que para ·mí 
equivale a desmontar el equilibrio, el control, la im
parcialidad de la j usticia c_olombi�r�a, yo .no .cr�? ;que 
le estamos -prestando ·ningun . servicio a .la Nacron. 

Yo . con··el ·respeto- - que : merece el .doctor :�ederico 
Estr�da Vélez como ponente, creo ·que él como ju
rista sabe y sabe bien - que la norma actualmente vi
gente ha sido ventajosa para Colombia. Y yo me 
atrevo a pensar que -si ·nosotros estudiamos con . dete
nimiento las consecuencias, las implicaciones, el fu
turo, lo _ que pueda aconMcer medianté este ·desmonte, 
teñdremos que coincidir· en que probablemente to
d:o.via- no tengamos en Colombia ese estado �e · ma
durez política social general que nos _permrta -de
sarticular lo que actualm�ente existe .sin · que -ello_ no 
atraiga .cons)go . un grave daño a todo el orden ms
t.itucional del país. 

-Sí, con mucho gusto. 
Honorable 'Senador .Guillermo Angnlo Gómez. 

Es que aquí -hay ·un :mar de .fondo que es bueno ;l_!ue 
lo discutamos y lo descubramos. Hace muchos anos 
hemos discutido - este tema en esta ·comisión ;· tal vez 
este año ·más. -Este el . de 121 - son .los más trajinados 
en la Comisión Primera del Senado desde hace muchos 
años . .  con el Senador .Gerlein .hemos -li�rado mil ·ba
tallas, -por . cierto exitosas ; ,parece que ahora no. En
tonces vaq¡os a acabar, hoy ,se ,pretende acabar . con 
la paridad. así ·no más. ·porque sí, derogando · el · ar
tículo · 12 del plebiscito. ¿Pero por qué lo van a 
cambiar? ¿:Cómo ·es . que .no lo van a cambiar? o ·se 
la van a cambiar al .país, no a- nosotros, que es peor. 
¿ Cómo�se - va a -elegir .esa nueva Corte? Se va- a elegir, 
según el artículo 55, de una lista elaborada del Con:.. 
sejo Superior de la ·Administración de J'usticia. Hasta 
ahí santo bueno para el que no se adentra en .todos 
Jos vericuetos. de este proyecto. ¿Pero . .  cómo se .nombra 
el Consejo ·Superior de la Administración de Justi
cia señor Presidente'? . ' Pues ahí hay un artículo ·82 
transitorio · que · dice lo siguiente : El Presidente de 
la República nombrará por primera vez los -Magistra
dos del Consejo Superior · de la Administración de 
.Justicia. ¿Sobre _qué parámetros .. con qué fundamen-. 
tos, con · qué bases, ·cómo va a ·integrar el :presidente_ 
el Consejo · Superior de ·la Administración ·de Justicia, 
cuál es la orientación que ·va a tener? Es un acto 
omnímodo, totalitario y absoluto del 'Presidente. 

El Presidente ·integra · el Consejo Superior -de la 
Judicatura -como le venga. en gana, y - ese ·consejo Su
perior de la Judicatur!J. a su vez · elabora la lista de 
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quienes han de componer la Corte 'Suprema de Jus
ticia y el Consejo de ·Estado. ·Es decir, esta es ·la con
sumación . de un desmonte .de cosas que le han servido 
a la :Naéión y a la vez un gran montaje con un sen
tido partidista, en . desmedr'o de la Nación. ·E.s decir, 
vamos a salir de un ·sistema . que no le ha hecho daño 
al país, una Corte que jamás ·ha votado con sentido 
político. ·y yo no sé, el 'Senador 'Estrada ·vélez ha 
sido Magistrado muchas veces ¿ cuáles -.son las .fallas 
que ha habido en 'el país en donde se diga que hubo 
fallos conservadores y liberales, que la Corte se pro
nunció con un sen.tido político? Por el contrario, en 
la práctica suele s11ceder con gran frecuencia 9-ue los 
fallos no . corresponden j!>más al sentimiento político 
o al color político de quienes integran la ·corte . .  Ahora 
vamos para algo peor. 'Es una Corte integrada . por 
el· · presidente de la ·República, el que va a nombrar, 
si es . que ustedes lo aprueban y . si el pueblo lo �prue
ba, .el ·consejo ·superior de - la .Judicatura. ·pero yo creo 
que esto no obedece a ningún cientifismo, . a  ningún 
rigor científico, que .muchas veces y con propiedad lo 
menciona nuestro :ilustre ponente, cuando alude .a 

· como funciona la justicia en . otras .latitudes, allende 
los mares; cuando se ocupa · de la República ·Italiana, 

. que ha influido mucho en él para vertir .esos . conoci
mientos · que adquirió, y bien adquiridos . por cierto, 
en este proyecto. 

¿.Por qué no .nos .presentan ·una .fórmula . distinta? 
Es _ que -.esto . .  no -es nada. Una fórmula que . sí corres
ponda. a un .verdadero concepto .técnico de lo . que debe 
se rla .integración o la -forma de intgerarse Jos más 
altos Tribunales de la -Repúb�ica. 

.Yó -le ,oí . a· usted · hablar ·en la sesión pasada, -señor 
Senador, .de .la ·posibilidad de un concurso para in
·tegrar estos . altos organismos de la -Rama· Jurisdiccio
rial. 'Eso .sí , podría tener un .-sabor aceptable, - por -lo 
menos ·que ·-envargara - el estudio juicio - de -esta Co
misión. ¿Pero a .dónde nos ,llevan? A .lo _que -vamos, 
pues esto no -es náda, - a  esto -no le veo ·yo -nada -dis
tinto de un claro sentidQ político . . Es el ,Presidente 
de la ·República quien nos va -a nombrar la ·corte y 
el Consejo de Estado, ni más ni menos. 

·Por eso yo. creo que este tema · es· de .tanta impor
tancia y .de .tanta monta. Nosotros no .hacemos .parte 
de estos. acuerdos _ que nos van llevando .artículos y 
artículos, _pero sí vale la pena que la Comisión -.se 
ocupe, piense, imagine. La imaginación colombiana 
siempre ·ha sido grande, fructífera. ·por qué nosotros 
no pensamos con más seriedad honorable �Senador y 

· distinguido ponente; en cómo vamos a integrar la 
Corte ··suprema y el Consejo de Estado, . si se va a 
desmontar un sistema que no le ha hecho nada . malo 
al ·país. 

Gracias, honorable · Senador. 

Honorable Senador Federico -Estrada •Vélez. 

·- Gracias, señor Senador. 
:Rea1mente lo que ocurre, señores Senadores, es que 

tenemos que tomar estas cuestiones quitándole toda 
la . suspicacia política que se .deriva .de una situación 
ele enfrentamíento entre los .partidos o entre un sector 
del partido. conservadores llamados "sacos", y . el Go
bierno liberal. Porque no .hay ninguna intención, ·ni 
en el ponente ni en ningún sector liberal, .de volv:er 
hegemónica la administración de justicia. Lejo� de 
nosotros. Y por el contrario, señor 'Senador · Gmller
mo -Angula, todo esto obedece a una concepción de
mocrática de la justicia, a una concepción racional 
del "Estado. Yo repito lo que tantas veces .·he dicho : 
Es el .único país del mundo en que se obliga a los 
aspirantes a la Corte o al Consejo de Estado · a sufrir 
la ignominia de t�nér�que desmontar, fuera de · su 
calidad de abogados, de profesores universitarios, de 
Magistrados de Tribunales, ·su calidad -de liberales o 
de conservadores. Si fuera .lógiCo eso, no debería decir 
"deberá ser paritaria" decir "pluri�partidista", y que-

. da'ría todavía otro engen�ro allí en la Constitución 
de muy mal. sabor, de · muy' mala técnica, .de -muy -mala 
concepción política. Ahora, . hay muchas �órmulas. · Es 
decir, lo importante es que la Constitución no diga 
que la Corte será paritada. 

Yo le digo, señor Senador, yo ·fui JV[agistrado de 
la Corte, . a  .mucho :honor, .de la Corte 'Suprema de 
Justicia, y ·. jamás, ni los liberales ni los conservado- . 
res que .integraban ese altísimo cuerpo, votaron en 
el .tiempo ·en que yo estuve allí con sentido político. 

Le quiero · decir, por ej emplo, señor •senador, . que 
yo, que venía del MRL y -mi jefe estaba - en .la Pr.e
sidencia - de la República, fui el primer miembro • de 
la Corte -que hizo un -salvamei1to de voto, que desde 
luego no le gustó mucho al doctor López, porque 
hablaba de un nuevo concepto del orden público 
rontra unas -medidas tomadas por el ·J::'residente de 
mi partido, de mi sector político, que consideraba yo 
que vulneraban las ·instituciones democráticas del 
país. · · 

·cuando uno - llega a la ·.corte, sea liberal o conser
vador .o de cualquier partido, piensa de modo distinto 
a como piensan estas bancas, y actúa de modo dis
tinto. 'Pero hay muchas fórmulas, señor ·senador. ·Por 
ejemplo : ¿·Por qué no pensamos en que esta reforma 
empiece a regir,_ y lo decimos desde ahora, a partir 
del · 7 ·de agosto del año entrante? De ·pronto le toca 
al doctor Pastrana. ¿Qué dice, doctor Carlos ·Martínez 
Simahan ? -De - pronto le toca nombrar . el Consejo . Su-
perior al doctor Pastrana. · 

.Pero para tranquiliza-rlos a. ustedes·. Hay · otras 
fórmulas. 'Busquémoslas. _Es que la ·imaginación no se 
puede agotár . asi tan ·fácil. Desmontemos la ·pai-idad y 
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busquemos fórmulas _para elegir el Consejo S].Jperior. 
de la Administración de Justicia. 

Muchas gracias, señor Senador . 

Honorable Senador -Alber.to Santofimio :Botero. 
Sí, honorable .senador. · J.Vruchas gr.adas. . 
Yo quisiera insistir, señor Presidente y señores 

miembros de la Comisión, en la converíiencia de 
buscar una fórmula 1:J.Ue desmonte ese actual sistema, 
que ·se torna aberrante ·no tanto por el monopolio 
bipartidista en el manejo de la justicia-, sino · por J.o 
que yo llamaría la exclusión del talento independiente. 

.A nadie se .le ocurre en ningún país . del mundo 
que puede existir una Arcádia feliz como la .nuestra, 
en donde para .acceder _a .las altas magistraturas no 
se -requiera un concurso .de meritas .ni .se haga pre
viamente una evaluación de .la sabiduría jurídica, de 
la idoneidad intelectual o moral, sino de la carneti- · 
zación en uno de .los dos partidos. Y es un vicio que 
viene desde . las instituciones .plebiscitarias, en donde 
los partidos que .acaban .de superar una . guerra dura 
y difícil y violenta crearon la mentalidad de que 
todo se subsanaba con el sistem?- de la paridad ,po
lítica y de .la _ paridad burocrática. ·A mí me . parece 
que .eso ha ··nevado a .una .injusticia muy .grande, -.que 
e-entes no tienen partido en Colombia pero sí tienen 
nna profunda y honda formación jurídica, que son 
profesores .de universidad, .tratadistas de Derecho, 
grandes expositores de los temas jurídicos, - y no pue
den ser Magistrados · de la Corte o del Consejo -de 
Estado porque nó son liberales -o -conservadores. 'Eso 
nadie, · en •cualquier · latitud · civilizada, ·podría · concebir 
que , exista en -un - país democrático. 

'Yo compal'to · ·la preocupación -del � Senador -Angula 
Gómez - en el sentido - de · que tampoco podría ten.er un 
origen omnímodo, -para acabar · de hipedrofiar la de 
s uyo .inmensa cantidad •de poder - que ·reposa ·en J.a 
Presidencia imperial que tenemos en .Colombia. Pero 
se · pueden buscar fórmulas alternativas . que abran un 
camino a la renovación, un .verdadero concurso . de 
méritos ·y desde .luego limpiar la polit.icidad. 

·Yo -he - dicho ,mu.c.has veces · en - distintas inter-ven
ciones, que cuando se . legró .por · el .plebiscito Jiberar 
la integración • de .la .Rama Ju:r:isdiccional . de·. la in
fluencia directa de .loo: ·congresistas pa_ra decir . que 
la .política no •tenia injerencia .eu la integración de 
la �Rama Jurisdiccional y .que ésta .preservaba .de esa 

·. manera una · grande independencia, no pensaron !.o 
que :iba a -ser el oorre'r · del ·experimento. · Gran parte, 
honorables Senadores, · de la .honda crisis que está . .  vi
viendo la justicia colombiana, crisis - de legitimidad, 
crisis de _prestigio . cr-isis - de imagen, -de credib,ilidad 
sobre todo del inmer¡so sector. de la - población co
lombiana, .�e - debe .a ,los .pecados originales que cons
piran con las decisiones .de su· integración, es. decir, 
la éooptación y la -paridad en los altns · Tribunales, 
que terminaron siendo mucho más · costosos, desde el 
punto de .vista de . su prestigio, para la justicia, que 
lo que podía -ser la injerencia del Congreso. ·El Con
greso eligió én distintas oportunidades .lo que se ·na
maron ·cortes Admirables. Los grandes ·juristas co
lombianos '.llegaron ·cuando el ·congreso tenía la 
decisión y la facultad de elegir. Seguramente pu¡;l-ieron 
existir excepciones a esa regla general de alta calidad, 
á.e alta calificación, .pero el Congreso se equivocó 
menos ele -lo que se .han equivocado entre sí los Ma
r:;istrados ·por .la vía de _la llamada cooptación y por 
el mantenimiento ele la paridad, que se ha reflejado, 
así, recientemente ja hayan roto, para instancias me-
nores. · 

'Entonces a ,mí si ·me parece · que vale la pena, sin 
alterar con ello ·la necesaria e indispensable .cordia
lidad de los partidos · en la discusión, porque .este es 
U!1 punto sensible, que dada �la dimensión y la pro
fundidad · que el tema tiene, se puede aplazar una 
decisión en el día · de -hoy y se deje ·para los puntos 
más conflictivos eh� Jos que se pueden tener dentro · 
de la · reforma, -para ·no . alterar la marcha . del proceso, 
�nientras ,podemos ·buscar, honorable Senador Estrada, 
una fórmula que · permita conciliar el desmonte de 
esa· institución, q�le. yo considero una vergüenza ju-

. rídica internacional para . Colombia, exigir el� carné 
ele liberal o de conservador -para acceder a .los altos 
Tribunales . con .lo otro, que sería ya la omnipotencia 
clel Ejecutivo �para darle ·rienda suelta a su influencia 
para la integración - de la ,Rama . Jurisdiccional. 

Entonces busquemos un acuerdo . que permita una 
.fórmula inm�diata para que - vayamos desmontando 
esa aberración institucional de la paridad polítiC¡oL 
en los altos Tribunales, y en tanto avancemos en lrts 
otras cosas. Seria mi propuesta, si el señor ponente 
y .los compañeros de ¡;:omisión no tienen . objeción. 

Gracias, honorable Senador. 

Señor Presidente, lwnorable Senador 
· .. Zamir Silva Amin. 

Continúa con el uso de la palabra el Senador Luis 
Escobar Concha. 

Honorable 'Sc:nador · .J,uis =Escobar Concha. 

Yo realmente celebro que en las intervenciones que 
se han hecho hayamos llegailo prácticamente a un 
punto de acuerdo. Pienso y estoy seguro · de que .a )a 
totalidad de los miembros de la Comisión Primera 
y también a los ·miembros del Congreso les preocupa 
hondamente el tema ·de la -justicia. 

La fórmula de la · paridad, yo decía hacía un rato, 
ha sido benéfica ·porque se ·ha evitado · que de pronto 
la justicia haya · podido tener en algún moniento de 



'ANALES DEL CONGRESO 

la historia colombiana un sentido político partidista. 
No estoy mirando la reforma con suspicacia sino con 
realismo. Y el Senador Angula Gómez señalaba cómo 
detrás de este artículo ·aparentemente inocuo estamos 
llegando al artículo peligroso en donde el Presidente 
de la República va a ser quien señale cuál es el or
ganismo que va a postular los candidatos. No podemos 
llegar a esa fórmula. 

Honorable Sena(lor Roberto Gel'lein Echeverría. 
Aquí fuimos varios Senadores que el año pasado, 

en la legislatura pasada, le hicimos ver a los dilec
tfs�mos mieml¡ros de mi propio partido ese peligro y 
sin embargo lo votaron. 

Honorable Senador Luis Antonio Escobar Concha. 
De manera, señor Preside11te, que yo adhiero gus

toso a la propuesta formulada por el honorable Se
nador Alberto Santofimio Boter,e, en el sentido de 
qu.·; hagamos una pausa en relación con este artículo. 
El tema es extraordinariamente importante, de honda 
significación nacional, y que busquemos, a través de 
un diálogo franco, sincero, cordial, algunas fórmulas 
q1.:e permitan adelantar una reforma salvaguardando 
la independencia, la autonomía, la majestad de la 
jm;ticia. Me parece que le prestamos un gran servicio 
al país si buscamos ese diálogo y no nos apresuramos 
en · este momento a tomar una determinación que por 
votos puede resultar de cualquier manera, pero que 
po.ra el sentido y la convenieneia del país realmente 
resulta. de hondo efecto. · 

Muchas gracias, · señor Presidente. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 

· Continúa la discusión. Tiene la palabra el Senador 
Roberto Gerlein. 

Honorable Senador Roberto Gel'lein Echeverría. · 
A mí me parece, señor Presidente y señores Se

nr.dores, que este artículo debe aplazarse, tal como 
lo proponen el Senador Santofimio y el · Senador Es-
cobar Concha. 

· 

Yo quisiera en un par de minutos esbozarle a la 
Comisión algunas observaciones que hacemos sobre 
esta materia, para que sean consideradas cuando lle
gue el momento en que el aplazamiento también ca
duque su plazo y sea preciso analizar la situación. 

Señor Presidente : La Corte Suprema de Justicia 
era hegemónica desde 1936. La Corte Sup:e:ma de 
Justicia . era hegemónica, era tmiforme part1d�sta, Y 

para orgullo y timbre de honor de su par�1do, la 
hegemonía, el exclusivismo y la homogeneidad la 
acabó el propio Partido Liberal en la reforma de 1945. 

Además hay que leerse los escritos de Alfonso López, 
de · Edu'aréio Santos y particularmente de Alberto 
r.leras como Ministro de Gobierno, contra la homog�
neidad partidista en la Corte Suprema y en el ConseJO 
de Estado, porque eso conlleva obligadamente la. po
litización de la justicia. Una Corte donde se s1ente 
un solo partido, un Consejo ·donde se siente . un solo 
partido, una ·Rama Jurisdiccional donde se �lente un 
solo partido, porque aquí hay un proceso mterrel�-

. cionado de influencias de Corte hacia Juzgados Y Tn
bunales, y de Juzgados y Tribunale� h��ia la Co�te, 
terminará politizándose. Y si ya la JUStiCla colombia
na es inoperante ¿ cómo será el día .. en que esa 
inoperanCia se vuelva vandálicamente política? Por
que cuando la justicia se politiza olvida toda barrera, 
todo valladar toda limitación ; una justicia politizada, 
una corrupciÓn de esa naturaleza no guarda límites 
en los despropósitos y -desafueros en que pueda in
currir. Entonces, señor Presidente, yo me temo, por 
eso yo soy opuesto al desmonte de la paridad en la 
H.ama Jurisdiccional del Poder Público, que esa fi
gura, la de eliminar la paridad, va a conl_lev:;r la 
politización de l a  justicia y aun cuando mr drl�c�o 
amigo el Senador Santofimio, dice ,que es una ml
quidad tener que carnetizarse para ingresar a la Corte 
o al Consejo, como cualquier jugador de Millonarios. 
En este juego de las iniquidades en la justicia de 
pronto será más peligroso, i:nás inicuo, una Corte Y 

un Consejo homogéneamente partidista, que fue lo 
que vivimos . Es que el partidismo en la justicia 
lo desmontó Alberto Lleras y lo desmontó Eduardo 
Santos. Yo lo recuerdo porque el Senador Santofimio 
año tras año traía un proyecto de reforma consti
tucional para desmontar la paridad en la Rama Ju
dicial, y el Presidente de la Comisión año tras a�o 
me lo adscribía a mí como ponente.- Entonces, .  ano 
tras año dábamos la batalla aquí por. la paridad Y 

el desmonte de la paridad y me familiaricé con los 
artículos de Alberto Lleras. 

Si ustedes miran, si ustedes analizan la reforma de 
1945, se incl.lrrió en despropósitos como este, señor 
Senador ponente, que los Trib_unales estuvieran con
formados en la misma proporción política en que 
estaban conformadas las Asambleas; pero era una 
atrocidad que buscaba desmontar la homogeneidad 
partidista. Esa fue la fórmula que encontraron los 
próceres liberales que controlaban el país para evitar 
que la justicia siguiera siendo homogéneamente par
tidista. La fórmula fue, y estuvo en la Constitución, 
que los Tribunales Seccionales de Justicia se confor
maran en la · misma proporción en que estaban con
formadas las Asambleas. Y el experimento resultó 
atroz, pero la intención resultó ser conveniente. 

Mire, señor Presidente. Nosotros no somos en ·balde 
un país subdesárrollado y los países desarrollados 
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tampoco lo son gratuitamente. Las instituciones de 
esos países desarrollados de pronto tienen un com
ponente político no escrito, que traduce las aspira
ciones y las ambiciones de la comunidad que repre
sentan. La Corte Suprema Federal de los Estados 
Unidos, si mi memoria no me es infiel, tiéne nueve 
miembros, tiene 200 millones de habitantes ese país, 
no hay salas ni secciones, todas las providencias las 
firman nueve miembros ; están e}egidos vitaliciamente, 
no hay época de retiro forzoso, son vitalicios, se van 
el día que quieren, son nueve ancianos respetables, 
conocidos universalmente por su sapiencia, por su co
nocimiento en la jurisprudencia, por su versación, 
por su probidad, por su transparencia, moral ; pero 
son nueve ancianos, que de una o de otra forma, tra
ducen la representación política de la Nación. El 
J·uez Borg, Juez de la Suprema Corte Federal qe 
Washington, fue postulado para ser miembro de la 
Corte Suprema de los Estados Unidos. Y he hecho l.a 
observación de que fue miembro de la Corte de apela
ciones de Washington para significarles que ese es 
el Tribunal · más importante que tienen los Estados 
Unidos después de la Suprema Corte Federal. Lle
vaba muchos años de Juez de la Suprema Corte de 
Apelaciones de Washington, fue postulado por Reagan. 
Fue postulado porque interpretaba el pensamiento 
conservador de Reagan. De pronto el pensamiento 
conservador o del ala conservaduris'ta de las gentes 
que llevaron a Reagan al poder. Y con la presencia 
del Juez Borg en los Estado¡¡, Unidos se acaba el equi
librio en la composición política de la Corte, .entre 
lo que ellos llaman liberales y conservadores. Enten
diendo allá por liberales los partidarios del aborto, 
por ejemplo, los partidarios del poder federal frente 
�J poder de los Estados, los partfdarios de una legis
lación social pública frente a una le'gislación social 
empresarial. Allá sL se tiene una clara concepción de 
lo que es ser liberal y de lo que es ser conservador. 
Y el Senador Kennedy, el hermano del fallecido 
ex Presidente, encabezó un movimiento en todos los 
Estados Unidos, que finalmente llevó a la célula par
lamentaria, a la Comisión de As.untos Judiciales del 
Senado Norteamericano, a infirmar el nombramiento 
que hizo Reagan del Juez Borg. Y no por sus co
nocimientos, porque sabía de todo, y no porque no 
hubiese sido ·profesor universitario, porque lo había 
sido en todas partes, y no porque no. fuese una cumbre 
de la jurisprudencia, porque lo era. Se infirmó su 
nombramiento en la Comisión · -Judicial del Senado 
Norteamericano por sus convicciones políticas; no 
porque Borg no lo mereciera moralmente, porque su 
vida lo ameritaba para ser Juez de la Corte Suprema 
de los Estados Unidos, sino porque la ley interpretada 
con criterio una, y la ley interpretaba con otro cri
terio es otra, y la Constitución interpretada con un 
criterio una e interpretada con otro criterio es otra. 

Esto parece una perogruilada, una pamplinada, pero 
no lo es así. La jurisprudencia de la Corte Suprema 
Y del Consejo de Estado es tan sumamente mudable · porque el mecanismo de la cooptación-jubilación que 
se ha establecido en Colombia para acceder a la 
Corte Y al Consejo de Estado, permite una modalidad 
constante en la estructura humana de ambas cor
poraciones. 

Aquí los jueces entran a la Corte y salen del Con
sejo de Estado sigilosa y silenciosamente, sin que el 
país se entere, sin que la Nación sepa. que en los 
20 ciudadanos que controlan jurisprudencia, el alcan
ce de la Constitución, el alcance de la ley, se están 
renovando y se están cambiando, sin que eso sea un 
hechos político que llame la atención de los medios 
o del Congreso o de la opin1ón pública. Pero nuestra 
indiferencia frente al problema no significa qu'e el 
hecho no tenga una inmensa trascendencia y una 
gran importancia. Y por eso en el Corisejo de Estado 
y en la Corte se puede decir, sin que medie un solo 
hecho cualquiera, que en el ejercicio de las facultades 
que la constitución le confiere al Presidente de J.a 
República por razón de la emergencia económica, se 
pueden decretar tributos, como ocurrió con la Corte 

· Suprema de López, y después, que en el ejercicio de 
la facultad que la Constitución le confiere al Pre
sidente durante la emergencia económica, no se pue
den decretar tributos, como ocurrió con la Corte su
prema del Presidente Betancur. Eso sí que nos e·xhibi

· ría si aquí hubiera quien se ocupara, si en el mundo 
hÚbiese quien se oqupara de la jurisprudencia consti
tucional de los colombianos, eso sí que nos exhibiría 
ante el universo como un país sin justicia, sin juris
dicción, sin Corte, sin estabilidad institucional. Desde 
luego que aquí no dice estabilidad if!stitucional. 

Un país, y yo esto lo traigo a colación cada vez que 
puedo porque es que lo hace a uno sonreír, un país 
que expide códigos con hojas mudables ; _entonces uno 
se suscribe a Legis y en Legis no le mandan a uno 
códigos, sino las páginas del código. En ejercicio de 
las facultades extraordinarias que el Congreso dio 
en febrero, el Presidente dictó estos decretos que mo
difican la página 21 del Código de Comercio. Y de �as 
facultades que dimos en marzo, el Presidente dictó 
estos decretos que modifican las páginas 29 y 30 del 
Código Contencioso Administrativo. Y así sucesiva
mente, hasta el último de los códigos colombianos. 
Entonces uno se suscribe a esas páginas volantes para 
irse acomodando cuotidianamente a las nuevas leyes 
y por supuesto a nuestras mudables jurisprudencias. 

La jurisprudencia· tiene un propósito en lo que es 
darle permanencia a la interpretación de la ley, ajus
tarla a· los tiempos y darle permanencia y estabilidad 
institucional a la Nación. Nada de eso lo conseguimos 
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:oosotros con nuestros mecanismos institucionales ac
tuales. 

Pero retomo el hilo de cuanto venía diciendo para 
significarles que la composición política de la Corte 
es importante, porque de la composición política de 
la Corte, de la estructura política humana de una 
Corte, depende el alcance de una jurisprudencia. Y 
eso no se le puede escapar a ninguno de · ustedes, que 
son personas que conocen la · v1aa pública, e1 desa
rrollo del Derecho, el desarrollo de la ley, el desarrollo 
de la vida política de la Nación y el desarrollo ele 
nuestra jurisprudencia. · 

Yo por eso no pienso que el problema sea burocrá
tico, señor Presidente y señores Sen·adores. El pro
blema de la presencia de mi partido en la Corte . 
Suprema de Justicia no es un problema. burocrático. 
Nosotros no estamos buscando puestos públicos. Quie
nes aquí estamos, yo creo que con muy pocas exce¡:í
eiones, no hemos hecho parte ele la corte ni aspiramos 
a serlo y si lo fuésemos. pues cumpliríamos con honor 
ese mandato, como estamos cumpliendo con honor 
el que. el pueblo nos encomendara aquí. 

Yo creo que el problema de la presencia de los 
partidos o de los matices o de las distint�s opiniones 
e¡ue el paí$ tiene, en una Corte Suprema, ·obedece al 
deseo connatural con el ser político de que la ley, 
se interprete de una o de otra manera, con uno o 
con otro alcance. No puede se!' igual el artículo que 
establece la propiedad privada y sus funciones so
ciales, interpretado por el Magistrado Mujica, que fue 
un hombre de la extrema izquierda marxista, que el 
Inismo articulo interpretado por cualquiera de los 
desconocidos Magistrados que a nombre de mi partido 
tienen asiento en la Suprema Corte de Justicia. 

Este problema se mueve entre dos extremos, señor 
Presidente. Uno: El monopolio bipartidista, el que 
señala y denuncia el Senador Santofimio, y otro : :E:l 
que yo me tomo, el monopolio monópartidista. Porque 
la ley de la vida es esa; un partido mayoritario en 
el Congreso, un partido mayoritario en el Gobierno, 
un Presidente de un partido y una opinión mayori
taria en la Nación, van casi que con necesidad a 
llevar también a la Rama Jurisdiccional del Poder 
Público esa concepción monopólica, hegemónica, ex
cluyente y politizada de. la vida en sociedad. 

Y planteo estos extremos para cuando llegue el mo
mento de la discusión en la subcomisión que se nom
bre o que se vaya a nombrar, para que no se crea 
que este país puede pasar impunemente del monopolio 
bipartidista al monopolio monopartidista, ni que mi 
partido racionalmente puede contribuir a un desmonte 
de esta naturaleza, que no sólo lo- erradica concep-. tualmente de la éonformación de la jurisprudencia, 
sino que terminaría por erradicarlo totalmente del 
aparato institucional de la Nación. 

Yo hago estas observaciones a título muy cordial 
al ponente y a los Senadores, para que no nos ra
cionalicen demasiado el problema, para que no nos 
lo escriban en un · p apel en blanco, como si está 
Nación no tuviera antecedentes, como si ya no co.
nociéramos lo que pasaba cuando había un monopolio 
en la justicia por parte de un partido. Ya conocimos 
rse monopolio. Pue malo, fue juzgado por la historia 
y declarado inicuo, fue juzgado por los Jefes del Par
tido Liberal y declarado inicuo., Como dice el Evan
gelio, ·fue pasado y hallado fallo. El monopolio con
ceptual en la justicia es malo hasta en términos 
evangélicos, y me preocupa que el desmonte sin con
dicionamiento, sin que obedezca a una nueva concep
ción de lo que .· debe ser la justicia, el desmonte 
partidista, si me permiten la expresión, va a 'Gerrr:inar 
de podrir lo que queda de sano en la Rama Juris
diccional del Poder Público. · 

Yo le ruego entonces a los señores miembros del 
Partido Liberal, porque creo que es mi partido homo
géneo en esta posición, que sopesen estos argumentos 
para que no le hagan a Colombia dar el salto a un 
monopolio todavía .·más aberrante, que es el de una 
sola corriente de opinión pública interpretando la 
Constitución y la ley de Colombia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir SHva Amín. 
Tiene la palabra t?l Senador Hugo Escobar. A con

tinuación el Senador Jorge Ramón Elías Náder. 

Honorable Senador Alberto Santofimio· Botero. 

Honorable Senador Escobar: Una brevísima inter
pelación. No pretendo repetir los argumentos que' 
aquí expuse hace un momento . Lo que sí quiéro es 
dejar demasiado claro que mi repugnancia es por 
igual a la hegemonía de un partido que a la hegemo
nía de dos partidos tradicionales que llevan desde d 
plebiscito el manejo de la cúpula de la justicia co
lombiana. Lo que yo busco precisamente es que como 
la justicia es de todos y para todos, que tenga un 
fondo auténticamente nacional. 

Los partidos politices no tienen hoy la representa� 
ción la totalidad de la Nación. Si la tuvieran no es
taríamos en un proceso de guerra y de violencia, 
donde háy media Colombia, no sólo por fuera de los 
partidos sino por fuera de la Constitución Nacional. 
Entonces lo que se busca es que la justicia no in
terprete a un .partido solo, ni a los dos partidos, que 
han hecho conjuntamente la política del Frente Na
cional y en acuerdos y desacuerdos más o menos ci
vilizados el resto de la ·historia nacional, sino que se 
permita que allí. llegue el aire de renovación de otras 
corrientes, de otros partidos, de los· talentos inde-

--------------------------------------------------------------------------... � 
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pendientes o de las gentes que no tengan partido, 
pero . que tienen probidad, conocimientos y desde luego 
rectitud para poder ejercer esas altas magistraturas. 
Yo estoy de acuerdo en que se debe buscar una 
fórmula inmediata que nos premita ir desmontando 
esa -situación. Porque mire usted cómo ·se desmontó 
en ..1945 .la elección .de los Jueces oor las Asambleas y 
pos"teriormenté cu-ando a raíz del acuerdo-patriótico de 
los pártidos ·para ponerle fin al gobierno de facto y 
restablecer las instituciones. se creó ese sistema de 
la cooptación ·y de la paridad y _ más o menos de la 
vitalicidad . de los Magistrados, todos los errores que 
se pretendían erradic:¡,r tomaron un rumbo y termi
naron en la crisis terrible de la justicia. Si la paridad 
y la cooptación hubiesen sido buenas ¿por qué esa 
crisis tan honda de la justicia hoy? Algo tiene que ver 
con su origen. Yo no digo que todo sea el motivo del 
origen, pero tiene que ver con el origen porque quie
nes conocemos, y aquí estamos, la 'intimidad de como 
se mueven los hilos sutiles para adelantar la provisión 
de esas plazas, sabernos que el clientelismo político 
que se permit.ía erradicar, sacando al Congreso y a 
los partidos de tod.a injerencia en la integración de 
la justicia para que tuviera ésta plena autonomía e 
independencia, generó lo que hemos conocido muchos. 
Yo lo conocí cuando· fuí Ministro: El clientelismo 
judicial que es más grave y una serie de aberracio

. nes ; por ejemplo, que si se retira el Magistrado tal 
de la Corte como es del Valle del Cauca, así no exista 
ningún jurista importante del Valle del Cauca, hay 
que mantener la cuota regional y traen un señor 
inopinado, que se gradué e¡;l alguna universidad, que 
1 eúna los requisitos ahí por uno u otro lado y lo 
coronan de Magistrado de la Corte Suprema. Y así 
ocurre con todo. Es la historia larga de la crisis de 
estas Cortes, de las Cortes admirables de los Zuletas 
y dé los Echandías y de los Rocha, cayeron en las 
Cortes, -de las que ha hablado tantas veces el doctor 
Alvaro Gómez en sus editoriales y en su valiente 
Pnfrentamiemto con 'las decisiones de la Rama Ju
risdiccional del Poder Público. 

Entonces a mí · me párece que no se puede desperdi
ciar la coyuntura de una reforma para rio -tocar temas 

/ qúe son neurá�gicos a la vida nacional, que no po
demos mirarlos así al desaire como si fueran que 
hay que dejarlas allí porque no hay manera de tener 
imaginación y creatividad para reemplazarlas. Yo 
comparto la aseveración de Su Señoría, de que más 
aún, ahora cuando la Corte y el Consejo han desmon
tado la paridad en Tribunales etc., no puede ser la 

· posición conservadora producto de una apetencia bu
rocrática o de tm deseo de entrometerse o de inter
ferir. Yo entiendo que es la leg·ítima aspiración a 

que . la voz de un partido doctrinario que ha con
formado la nacionalidad, tenga derecho a tener re
presentantes suyos en la interpretación de las leyes 
y lo que es más importante, como lo anotaba el Se
r:ador Escobar Concha, en las decisiones que tengan 
el control · de la constitucionalidad. Porque hay ahí 
un punto de eminente sensibilidad política. 

Entonces lo que debemos buscar es una fórmula 
de equilibrio para que esas altas -�IJ:agistraturas in
terpreten la totalidad de la Nacwn, que_ .  no haya 
exclusión alli, que no tengan la aberracwn de. la 
proporcionalidad de los partid<;JS en el Congreso 111 el 
monopolio insólito de un partrdo. A estas altu:as de 
nuestro tiempo, trasladar el Gobierno de partrdo . de 
los jueces, cuando hemos visto que no se ha . podrdo 
dar el fruto necesario en el Ejecutivo del experrmento, 
tampoco podemos pretender prolongar el ·espíritu del 
Frente Nacional y del compromiso plebiscitario más 
allá de lo que fue su recuperadora ·vigencia en las 
instituciones colombianas. Lo que debemos es· reflejar 
los nuevos tiempos, preparar la Rama Jurisdicciona-l 
para el siglo XXI. Y eso necesita modificaciones en 
su origen, como necesita la ·autonomía presup:uestal 
y ·la sistematización y la reforma de los estudws de 
Derecho y todo lo que estamos de acuerdo en . que 
se haga, y la modificación de los procedimientos para 
descongestionar los juzgados y evitar todo eso, Y la 
defensoría pública, todo el catálogo de propuestas que 
se han venido haciendo desde distintos flancos. Pero 
yo insisto, y lo dejo como constancia de la preocu- · 
pación de un colombiano de este tiempo, desasistido 
de sectarismo y de pretensiones de hegemonías de 
p artido o de los dos partidos, en que me parece que 
debemos, con conciencia de legisladores, estudiar una 
fórmula que permita desmontar el monopolio bipar
t.idista, no para remontar con horror el monopolio 
partidista . sino para abril·le a otros partidos, a otras 
f uerzas políticas, a toda la inconformidad con la 
cual está pactando el Estado para poder sobrevivir, 
no para . que necesariamente se le preestablezcan 
cuotas en las altas cúpulas de la justicia, sino para 
que no se les cree una muralla para que no puedan 
llegar a ella simplemente por no pertenecer a los par-
tidos tradicionales. · 
· Esa es mi posición, señor. Presidente. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Z�mir Silva Amín. 

Continúa la discusión del artículo. Tiene la palabra 
el Senador Jorge Elías Náder. 

Hon9rable · Senador Jorge Elías Náder. 

Señor Presidente : Cuando en esta Comisión in
tervine algún paisano mio, un hombre de la Costa, 
casi nunca me gusta intervenir con oosterioridad, por 
motivos que me reservo por lo que tocan la anhelada 
y casi que imposible unidad costeña. Pero en esta 
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oportunidad, después de escuchar al doctor Roberto 
Ger'lein Echeverría, yo quiero intervenir. Por eso lo 
hago. . 

Yo creo que él en su ·intervención nos está dando 
la razón -a quienes nos oponemos a la paridad en 
la justiCia. 

Cuando él dice que la Corte de L_ópez faJló en ma,
teria · de impuestos en forma diferente a como falló 
Ja, C'orte de Betancur, que yo llamo así también, nos 
está dando la razón. Que el problema no es la 1m
paridad de la justicia sino a la paridad en la jus
ticia. Es que esa. Corte que falla sí era paritaria en 
ese momento. Era, paritaria. Era una Corte que falla 
en la seguridad de que tiene asegurado un cupo en 
la Corte de por vida. El problema no es la p aridad, 
sino la. vitalicidad. El problema no es la paridad, sino 
la cooptación en la Corte sui}rema de Justicia-. - El 
problema no es la paridad política. 

Que yo recuerde, la Corte del 36 al 45 es una Corte 
estable, cuyas providencias aún citan los Magistrados 
actuales y está incólume una serie de pro-videncias 
de la Corte Suprema de la época . .  Era una Corte hege
mónica ciertamente. Pero se preocupan ustedes más 
por la paridad en la Corte y en el Consejo de Estado, 
y no reclaman la paridad en los Tribunales· ni en los 
Juzgados, que es la que puede en un momento de
terminado afectar al país . 

Mire honorable Senado-r : A la Corte Suprema de 
Justici�, en los negocios comunes que son la mayoría, 
no llegan a- la Corte en casación. Los que· producen 
urticaria, los que producen injusticia, los que les mo
lestan a la gente son los que fallan los Juzgados en 
única instancia, o los Tribunales en segunda instan
cia, y sin embargo nadie se ha quejado aquí de Ja 
paridad o de la imparidad de los Tribunales y Juz
gados. 

En mi departamento, por ejemplo, acaban de nom
brar cuatro Magistrados conservadores y dos Magis
trados liberales. Y yo no creo que los Jueces por ser 
mayoría, conservadores, o los Magistrados en el Tri-· 
bunal de Có:rdoba, van a fallar políticamente. Yo 
tengo que tener confiánza en la calidad de los J:ueces 
que llegan a unas instituciones, en el empleado que 
llega a esa posición. Yo no puedo entrar a descon
fiar ni a presumir la mala fe de ellos. No porque sea 
mayoritario el Tribunal de Córdoba como lo es el de 
Bolívar también, conservadoramente hablando, vamos 
a decir que la justicia va a fallar políticamente. Yo 
creo que no. 

Yo creo, señor · Sénador, que en eso estamos equi
vocados. Ustedes aquí el año pasado no se opusieron 
a que la Corte fuera integrada en su cuarta _ parte 
por miembros de la currera judicial. Y eso nos está 
indicando qu� por más que queramos la Gorte no -
puede ser paritaria. Porque si en la carrera judicial, 
en el concurM para acceder a esas posiciones, ganan 
el concurso se� Magistrados conservadores y dos li
berales, de por sí, por más buena intención que usted 
tenga de que los otros Magistrados sean conservado
res, la Corte deja de ser paritaria. Inmediatamente 
deja de ser paritaria. Y aquí se aprobó el año pa
sado: que la cuarta parte pertenecía a la carrera 
judicial y la defendieron el doctor Carlos Martínez 
Simahan y el doctor Guillermo Angulo Gómez en la 
subcomisión, pero a capa y espada. 

Doctor Angula Gómez: ¿ Es así no no es así, hono
rable Senador? Usted defendió esa oosición. Lo que 
pasa es que ustedes pensaban cambiar la Contraloria 
el año pasado, por la Administración de Justicia. Si 
le entregá-bamos la Contraloría, ustedes aceptaban 
votar la imparidad en la justicia y la votaron. Era 
un cambalache lo que usted propuso el año pasado. 

Honorable Senador GuiUe1·mo Angulo Gómez. 

Es que como usted me cita. El año pasado se apro
bó acá en primera vuelta -claro que esa primera 
vuelta ya pertenece al recuerdo- la vigencia de la 
paridad en la Corte Suprema. 

El hecho es que la Corte se nutriese o su composi
c.ióJ,1 tuviese una parte de personas egresadas de los 
Tribunales o de la carrera judicial, en ningún caso 
era dado 'óbice, como el ténnino que se empleó hace 
poco, para que se conservara esa pa.ridad. 

De tal manera que no hay ninguna contradicción. 
• Aquí lo que estuvimos hablando es de uria cosa, total

mente distinta. Porque el proyecto que estamos es,
tudiando, el articulado, es totalmente distinto al del 
año pasado. :!.'ifo tiene ninguna relación honorable Se

_ nador. 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías Náder. 

¿Ya terminó su interpelación? 
Créame : Yo no estoy de acuerdo con Alberto San

tofimio, y aquí nos está peleando burocracia. Ustedes 
el año p asado peleaban burocracia. Sí, peleaban bu
rocracia. Difieren : Si nos dan lo del Tribunal de 
Cuentas les votamos la imparidad en la justicia; si · 
ucá reconquistamos lo que no co1iquistamos allá. Eso 
lo entendimos claramente nosotros. 

Estoy de acuerdo con el Senador Alberto- Santofimio 
en que la justicia tampoco debe ser · paritaria en el 
sentido de que tienen que ser liberales porque el Pre
sidente nombra el Consejo Superior de la Adminis
tración de Justicia y de allí van a emanar Magistrá
dos liberales. Es'o es cierto. Pero en lo que no estoy 
de acuerdo es aue se excluya otros sectores de opinión. 
No se pueden -excluir oLros sectores de opinión. Yo 
creo que a la carrera judicial, a la justicia, deben 
acceder los mejores, los que han demostrado ca
pacidad. 
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Yo estoy de .acuerdo en que no sea la cuarta .parte 
la que acceda la justicia, sino ·que la totalidad de 
los· Magistrados s e  sometan _al concurso. Es . qt1e allí 
la gente es muy mala, pésima. Pues llegan porque 
el Senador· antioqueño, el Mag·istmdo antioqueño _que 
sale da allí tiene un socio de oficina en Medellín y 
lo recomiendo par,a que lo -reemplace, con el -sistema _  
d e  l a  cooptación. Y esto se volvió territorial. El .de 
la Corte, el costeño, nombra también a su compañero 
de' oficü1a en el in.omento en que sa:le. Y ya no so
lamente es la vitalicidad en el Magistrado, sino · que 
eso es heredita¡;io, eso fue lo que corrompió a la jus
ticia. en Colombia. No es tanto, honorable Senador, la 
paridad o la imparidad de la justicia. El sistema de 
la cooptación . que estamos corrigiendo :y la vitalidad 
c¡ue estamos limitando a ocho ai'í.os. Yo creo que po
demos probar con este sistema, en la medida de que 
no podamos aprobar acá la. carrera judicia-l pa-ra. ·éodos 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Ahora, como es un articulo bastante ·discutido, yo 
quisiera en· realidad, doctor F'ederico, con la venia 
suya, que postergaramos la discusión del artículo, 
p ara. ver si una subcomisión pueda encontrar una 
fórmula distinta a la que se presenta aquí. Yo creo 
que es bueno que entl·emos a hablar de eso. · 
Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 

Pasamos inmediatamente a otro. Yo no tengo nin
gún problema. Pero si va.mos a seguir discutiendo este 
artículo, yo prop ongo que lo votemos. Entonces sus
pendámoslo y pasemos inmediatamente a otro. 

Como de las intervenciones anteriores se despren
diera el deseo de que este artículo fuera aplazado la Comisión aplazó el estudio de esta norma. 

' 
Leído el artículo 55 del pliego de modificaciones, 

que modifica el artículo 148 de la Constitución Po
Htica. el sei'í.or ponente solicitó el aolazamiento del estudio de esta norma y la Comisiórí: así lo decidió. En la numeración definitiva será el artículo 54. 

Leído el articulo 56 del pliego de modificaciones, 
que modifica el artículo 1 50 de la Constitución Po
lítica y puesto en consideración, intervinieron los 

·honorables Senado-.:es : 

Honomble Senador JR,oberto Gerlcin Echeverría. 

Yo lo digo en tono muy cordial. A mí me parece 
que con estas calidades sólo va a poder acceder a 
la Corte Suprema de Justicia quienes hayan sido 
miembros del Poder Judicial. Léanse de nuevo las 
calidades, honorables Senadores, para que vean que 
está reducido en la. práctica, por el ejercicio de las 
calidades, haber sido Procurador o haber sido Ma
gistrado de la Corte o haber sido Consejero de Estado 
o haber sido Magistrado del Tribunal. 

Honorable Scnallor Federico Estrada Vélez. 

"O haber ej ercido por el mismo y con buen crédito 
la profesión de abogado o el profesorado en una uni
versidad". 

Honorable Senador Roberto Geriein Echeverria. 

Es que el término haber ejercido es tan lato. Yo 
pregunto : ¿ Por qué no habilita haber sido miembro 
de- la Comisión de Asuntos Constitucionales del Con
greso para participar en la Corte Suprema de Jus-
ticia? · 

¿Por qué el hecho de haber sido Congresista no 
habilita para ser Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia? 

Pero es que está bien el requisito de abogado. Pero 
una persona · que se pase dos o· tres períodos en esta 
Comisión·, de acuerdo con esas condiciones no está 
habilitado para ser Magistrado de la Corte o Con
seiero de Estado. Una cosa es tener un título desde 
hice diez años o desde hace 15 años o desde hace 
20 años, y otra. cosa es haber ejercido la profesión 
por ese tiempo. 

Usted me perdona si yo le hago un comentario 
anecdótico también, señor ponente, qne no tiene nin
guna trascendencia distinta a la de ilustrar mi pen
samiento. 

En esa búsqueda de equilibrios, que parece ser una 
constante de la sociedad norteamericana, el vincular 
gentes ele la Rama Judicial y del Poder Público de· 
ese país y el vincular gentes que estén por fuera de 
la Rama Judicial del Poder Público de ese país, es 
un problema importante en la. conformación de la 
Corte. 

Yo recuerdo hace unos años, hace 8, 9 o 10 años, 
nombraron a un señor de apellido Fortez Magistrado 
de la Suprema Corte Federal de los Estados Unidos 
y se hizo un gran debate alrededor de ese tema, 
porque el -;eñor Fortez era un abogado litigante, no 
h&bía sido miembro de la Rama Jurisdiccional del 

- Poder Público en los Estados Unidos, sü1o que era un 
litigante muy prestigioso, muy im portante y le car
gaban el "orms" U.e no haber sido Juez.. Como en 
tantas otras cosas de equilibrio es la ley de la sa
biduría. En eso consiste ser conservador. En tener 
sentido del equilibrio político. El equilibrio es la ley 
de la existenci¡�. y la ley sapiencia. Y cuando arma 
una Corte con abogados que han pasado toda su vida 
entre expedientes, papeles, ejerciendo la función de 
Jueces, reduce un poco la existencia. El faUador en
cerrado entre paredes. esa cosa que planteó Platón, 
el hombre que no · tenía ni mujer para poderse de
dicar imparcialmente a administrar justicia, no es lo 
que más le conviene, en mi opinión, a la Corte Su
prema de este país. Yo creo que es preciso buscar 
un _equilibrio entre gentes que vienen del ej ercicio 
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de la funció1� de juzgadores y entre gentes que vienen 
del ejercicio, ese si efectivo, de la p rofesión de abo
fiados. 

Yo, señor Senador, le sugeriría la posibilidad de que · 
ampliácemos un poco más las condiciones para ser 
miembro de la Corte o del Consejo de Estado. Yo 
por uno, señor Presidente, porque se requiere la con-

. clición de haber sido abogado. Y yo pondría. : Haber 
&ido miembro del Congreso. 

Por uno adiciono el proyecto con esa propuesta :  
"Haber sido miembl'o del Congreso por no. menos de 
cuatro años, o haber sido miémbro de la Comisión 
Primera del congreso por un tiempo no inferior a 
cu'atro años". 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Tiene la palabra el honorable Senador Hugo Es

cobar Sierra. 

Honorable Senador Rugo Escobar Sien·a. 
Señor Presidente : Como observo que de todas ma

neras las apreciaciones del Senador Gerlein han de 
merecer algún aprecio a los miembros de la Corpora

- ció:n, . he pedido la palabra ·simplemente para facilitar, 
proporcionando el tiempo debido, propiciar digo, las 

. enmiendas que debamos hacer a este articulo. 
· 

Ya he oído disti�1tas voces, desde luego expresadas 
muy discretamente, qne se preguntan por qué 40 años 
p:¡¡,ra llegar a las altas Cortes. No se mantiene la edad 

. tradicional que coincicle, pues, con la. de los Congre
sistas etc., Ministros de Estado. Y la consideración 

. que también hace el Senador Gerlein de que se tl'ata 
ele unos- antecedentes que van cerrando el cuerpo ju
clicial a quienes toda 18. vida se dedican a esa activi

. dad, desde luego nobilísima, apdstóHca, sagrada, ·her-

. mosa, pero que podría estiíilarse como un circuito 
demasiado estrecho, que no permite el acceso . . de otras 
persona-s que también han cultivado el Derecho y 
pueden tener la misma- categoría, entidad, anteceden
tes. y sabiduría de quienes estamos mencionando: Yo 
creo que la idea es buena.. Me parece que a veces, 

. cuando el calor de la votación se improvisa una en
· mienda, incurrimos en impropiedades o en ligerezas, 
y es por eso por lo que yo estoy aquí distrayendo 

, tm n:linuto más la atención de los distinguidos co
legas, en el ánimo de que. se · puedan hacer las co
rrecciones correspondientes. 

EI' Senador Gerlfllli,n recuerd� y ta-l· vez nos· miramos 
todos a una con las:Conocidas ·excepciones. para sig-ni
ficar que quienes aquí vivimos- discutiendo la Consti
tución y las leyes y los códigos- permanentemente, 

-. pues es esa nuestra . atribuqión, pt1es no· estaríamos 
habilitados, por esa razón o· por ese ejercicio o por 
esa experiencia para llegar a las altas Cortes, pero 
sí por haber eJercido la pro-fesión durante diez años. 

Y ya vemos que la tendencia, dentro del deseo de 
moralizar el Congreso, �· cuidándonos- de las incompa
tibilidades, es . que las .Congresistas ,en_ lo. posib.le . vruyan 
ret:irándose un poco del ejercicio profesional. 

Yo creo que · a·hi· hay una inquietud -importante y 
seJ:fu.. que' vale la pena que los colegas atiendan, o 
por lo menos perfeccionen. Y de todas maneras. yo 
sí quiero anunciar: como sé que es. voluntad,.de- todos 
los colegas, el voto afirm_ruti..vo a- este .. artículo. con 
las enmiendas que se quieran proponer. Y veo que 
tiene además un. grup_o -de 'normas .que · tampoco- c;l.an 
lugar· a mayor .discusíón, hasta el .artículo· 64, 

Por manera q�le en .el deseo de aligerar nuestras 
decisiones me permito, señor Presidente. sugél'iT· que. 
se propongan las enmiendas de rigor a ese artículo 56. 

Honorable s·enador. Jorge Ramñn Elias- Ná-der. 
Es para no sug·erir la discusión -para otro• articulo 

posterior, porque c.reo que se · trata de un olvido. 
El· artículo 60, poi ejemplt>; .tl'ae - como -requisito. para 

ser .Juez Municipal, artículo . 60, no haber sido con
denado a pena privativa de la libertad. 

Pero para ser MagistrHdo- -de·- la -Corte. Procur;ador, 
:Magistrado· de los Tribunales, no- trae ese requisito. 
Es ;  decir, que un condenado puede ser Magistrado .de 
la Corte y puede ser Magiswado - del Consej o> de Es-

- tado, pero un Juez condenado - no puede ser· J.uez. Yo 
creo· que fue por olvido. Els lo mismo. que con. un 

_ artículo anterior que para -ser Senador. no' pu�de .. •haber 
sido condenado - a· pena priva;tiva de - la  libertad;. pero 
a los Representantes no . le dicen eso. Que fue otro 
olvido que hubo aquí en ·1a refmma. Para ser Juez 
Municipal no puede ser condenado ·a pena privativa 
de la libertad. Per:o- para ser Magistrado ·sÍ: ¿·por qué 
no · lo· prohíbe-? pa.ra ver si· corregimos eso a tiempo, 
porque·ya aprobamos el artículo·,de la 8orte Supllerna 
de Justicia sin requisito. 

Seíiior Presidente, honorable Senadoll" 
· Zamir Silva: Amín. · 

Continúa la discusión del· artículo con las adiciones 
propuestas formuladas. 'l!iene. la palabra el honorable 
Sena<;l.or Escobar Concha. 

Honorable Senador Luis Escll>bar. Concha. 
Iba a solicitar, señor Presidente, que se precisara 

cómo. es que queda el artículo ·finalmente. 

H®no¡·able. Senador Hugo · Escobar Sie.�·ra. 
Y precisemos cuáles son las enmiend::�.S que se nos 

han propuesto. 
El Senador Jorge Ramón Elías Náder muy concre

tamente ha indicado que se debe· agregar la locución : 
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"No haber sido condenado a pena privativa de la 
libertad". Ahí hay una a4icióll muy concreta y muy 
precisa, muy específica. Habría que indicar el lugar 
donde se va a intercalar esa locución. Acá entendí 
que también algunos dé los Senadores estaban obje
tando. los 40 años, para sugerir tal vez 35. No sé. Qui
siera que se defina eso también a la hora de votar. 
Y aquí me insiste el Senador Guillermo Angulo en 
los. 35 años. 

Entonces, que se proponga formalmente aquello, a 
ver si hay entendimiento o no entre nosotros. 

Y la otra enmienda que había propuesto el Senador 
Gerlein, que no está redactada. 

Hay que redactar eso, aunque está muy ci.ara. 
Muchas gracias. 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 
Señor Presidente : Yo propongo formalmente de que 

· se· reduzca a- 35 años, porque estamos diciendo aquí 
que solamente se es sabido y docto ·a _los 40 y a los 
35 años mucha gente ha revolucionado el mundo. 
Entonces yo propongo que se reduzca a 35 años. 

Señor P.í"esi.dente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín; 
Por la Secretaría, sírvase de leer el a:r.tículo con 

las adiciones propuestas. 

· Señor Secretario, docto1· Eduardo Ló!)ez Villa. 
' Han propuesto tres modificaciones hasta ahora. 

La. del Senador Gerleill Echeverria, la del Senador 
Jorge Elías Náder y la �educc1ón de la edad a 35 años. 
La que no he captado bien es la del Senador Elías 
Náder que la hace extensiva a otros artículos. 

Honorable Senador Hugo Escobar Sierra. 
Yo creo que después de los 35 afros se puede agregar : 
"No haber sido conderi'ado a pena privativa de la 

lihertad, ser abogado titulado" y además; y ver donde· 
intercalamos la adición del Senador Gerlein. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Aniíu. 
Tiene la· palabra el · honorable Senador Jorge Se

dano. 

Hon11rable Senador. Jorge Sedano González. 
Si la adición· que presenta el Senador Gerlein tam

bién se va a ,.consider_ar, es para decir lo siguiente. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamír Sil:va · Amín. 
Correcto, honorable Senador. Se va a considerar. 

Honorable Senador Jorge Sedano .González. 
_A mí me parece que estar en la Comisión Primera 

de Asuntos Constitucionales por 20· años no habilita 
para .. juzgar. Puede dar muchas calidades· de · tipo 
politice ; . pued'e dar calidades para hacer un código, 
puede .dar . calidades pa1·a estar .en la Silla .de Asuntos 
Constitucionales ... Pero pensar .que habilita a ser Juez 
el' tener criterios políticos · sobre el Estado, a mí me 
parece que es trastocar completamente las cosas. 

Así que yo anuncio . .  mi voto negáti:vo, señor Pre
sidente. 

Honorable Sen:Ídor- Roberlo· - Gerlein Eche-venía. 
Entonces-.que se -lea. el· a�:ticulo para ver cómo queda, 

&eñor . Secretario; 

Señor Presidénte, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Por la SecretarÍa lénse .el artículo con las ,adiciones 

propuestas. · Y le solicita a los . honorables. senadores 
su atención, 'a .efecto .de .establecer en · qué lugar del 
aitículo deben ir las mismas. 

Se�or- Secret�io".do�;tor Eduardo Ló!)ez Villa. 
. Artículo 56. El artículo 50 de la. Constitución Po

. lítica, quedará así :  
Para .ser. -Ma¡cts_brado ·de l a  Cor,te- Suprema de Jus

ticia o Consejero de Estado se requiere ser colombiano 
de nacimiel).to, -c�udadano en ejercicio, -tener más de 
35 años ele edad; ser. abogado. 
· · La enmienda ser_ía : Después· de tener 35 años -de 
edad :. "Na ha)Jer : siá_o condenado a la pena ·privativa 
de la libe.rtad". : 

Señor Presidente, ·honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Senador Gerlein : ¿En qué lugar del artículo se agre

ga la. prop_uesta suya? 

Honorable Senador Robt·eto · Gerlein Echeverría; 
Al final, señor Presidente: 

Seño1� Secretario, doctor Eduardo Ló!)ez Villa. 
'Tener más de 35. aüos de edad, no haber sido con

denado a pena- pl'.ivativa de la libertad, ser abogado 
titulado y además haber sido . miembro de la Comisión 
de Asuntos Constitu!!iOnale& de la Cámara o del 
Senado. 

Honorab.le- Senador Iroberto Gerlein Echeve1:ría. 
O haber sido Congresista. 

Página 13 

Honorable Senador Federico Estrada. Vélez. 
Lo de haber sido miembro de las Comisiones Pri. meras, eso no debe estar de ninguna. manera. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Léase, señor Secretario, el artículo con las modifi

cacione,s propuestas. 

Señor Secretario, doctor Edua1·do Ló!)ez Villa. 
"Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Jus

tieia o Consejero de Estado se requiere ser colombiano 
. de nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de 

35 años, no haber sido condenado a pena privativa 
de la libertad, ser abogado titulado por diez añós, 
haber sido miembro de _la Comisión de Asuntos Cons
titucionales de la Cámara y el Senado. 

Honorable Senador Feclerico Estrada Vélez. 
Lo de haber sido miembro de las Comisiones Pri

m_eras, eso no debe esta-r de ninguna manera. 

Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverria. 
O haber sido Congresista . . .  

Honorable Senador Federicó Estrada Vélez, 
Menos. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Léase, señor Secretario, el artículo con las modifi

caciones propuesta.s. 

Señor Secretario, doctor Edua�:do Ló!)ez Villa . 
"Para ser Mag·istrado de la Corte Suprema de Jus

ticia o -Consejero de Estado se requiere ser colombiano 
de nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de 
�5 años, no haber sido condenado a pena privativa 
de la libertad, ser abogado titulado, y además, haber 
sido miembro de !as Comisiones Primeras Constitu
cionales· de Senado y Cámara" . 

Honorable Senador Roberto Gerlein Echeverría. 
Yo voy a pedir que se aplace este asunto para poder 

presentar una redacción coherente. 

Honorable Senador Federico- ' Estrada Vél�; 
Pero si es que vamos a aplazar todos los artículos, 

Hono�able Senador R-oberto Gerlein Echeverria. 
·P.e¡;o cerrada - la . discusión no · importa: 

Honorable Senador Federico EStrada Vélez. 
Pero que se cierre la discusión. 

Señor Presidente, honorable .Senador 
Zamir Silva Amín. 
Tiene la ,p1dabra el honorable: Senador Sedano. 

Uo.norable Senador Jorge Seda_no .GÍmzález. 
Me ·refiero a la propuesta deL Senador Elías Náder. 

Eso es correcto, pero eso es una inhabiHdad . . Eso no 
es· una calidad ·par.a ser sino un. impedimento: para 
no · ·ser. Entonces _debe consagrarse en un artículo en 
que se diga : 

"No podrán ser miembros de -la Rama Jurisdiccio
nal y del 1\ii.nisterio Público y quienes hayan sido 
condenados�·. Pe m no es de· ningw1a manera calidad. 
Está dici�ndo las cosas positivas, las condiciones que 
deben. haber llenado, 110 las que excluyen. 

Mucha:s gracias. -
Como de las intervenciones anteriores se dedujera 

la p_etición· de que este artículo fuera aplazado; 1:.1 
Presidencia- ·cerro la consideración. de este artfculo y 
pospuso su votación hasta cuando se redactara ·�m 

texto en que se mcluyan las modificaciones pro
puestas. Este artículo 56 del pl.iego de modificación 
será el a�:tículo· 55 -en la numeración definití:va. 

:Leído, el artículo 57 del pliego clu modificaciones, 
que modifica el artículo 151 de la Constitución. Po

. lítica y p)lesto en cons-idemción, intervinieran los 
honorabl_es Senadores : .. 

Honorable Senador Ricardo Mendieta Rubiano. 
Señor Presidente : En el numeraL 29 hay un con

cepto sobre el cual tengo mis dudas. 
Dice : "Conocer de los procesos que por motivo de 

responsabilidad, por üJfracción de la Constitución o 
de --las -leyes". Yo pienso que, aw1 cuando esta norma 
viene del 86, a mi me parece que la coma que va 

. después de la responsabilidad sobra. Porque darla la 
idea. de que hay dos conceptos distintos y me pa
rece que es uno solo. 

"Conoce.r de los procesos que por moti-vo de resl'lon
sab.ilidad". Yo creo que sería : "Conocer de los motkos 
cl.e - responsabilidad por infracción de la Constitución 
o de las ·leyes". 

Valdría la pena suprimir esa coma allí, señor Pre
sidente. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Ziunir Silva Amín. 
Contü1úa la discusión del artículo- con la supresión 

.propuesta por el Senador Mendieta. 
Tiene la palabra el honorable Senador Hugo .Es

cobar Sierra. 
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JI.Ionorable Senador Hugo Escobar Sierra. 
Señor Presidente : En el numeral 39 para usar la 

misma terminología que viene de atrás, yo preferiría, 
en lugar de· la expresión "negocios", que sea "asuntos" 
en vez de negocios, para conservar la misma ex
presión, el mismo término que hemos usado ante
riormente. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamit· Silva Amín. 
Por la Secretaria tómese nota de la observación del 

honorable Senador Escobar Sierra. 
Tiene la palabra el Senador Carlos Martínez Si

mahan. 

Honorable Senador Carlos l.\'lartínez Simahan. 
Parece que aquí falta el Procurador General de 

la Nación. ¿O fue deliberada la supresión? 
· Ilonor.able Senador Fe(lerico Estrada V élez. 

El Procurador le corresponde es al Congreso. Ese 
es un acápite que lo tiene la Constitución actual. 
Lo único nuevo es la competencia de la Corte para 
el fuero de los Congresistas, de Senadores y Repre
Gentantes. 

Honorable Senador Carlos l.Hartinez Simahan. 
Acepto la aclaración del honorable Senador. ¿Por· 

qué se suprime el numeral 49 del articulo 51 actual 
que dice : "Los demás que le sei'ialen las leyes? 

:Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 
Le tengo que confesar, señor Senador, que no me 

preocupo por eso y eso fue lo que ustedes aprobaron 
la vez pasada. 

Cerrada la consideración del artículo 57 y sometido 
a votación, fue aprobado con la modificación en el 
numeral 39 de la palabra "negocios" por "asuntos", 
y en la numeración definitiva será el articulo· 56. 

Leído el artículo 58 del pliego de modificaciones, 
que modifica el aüículo 1 55 de la Constitución Po
lítica y sometido a votación, fue aprobado sin mo
dificaciones, y en la numeración definitiva será el 
artículo 57. 

Leído el artículo 59 del pliego de modificaciones, 
que modifica el artículo 156 de la Constitución Po
lítica. hizo uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Escobar Concha. 

Honorable Senador Luis Escobar Concha. 
Gracias, señor Presidente . Quiero simplemente 

formular una pregunta : ¿A esto de "buen crédito" 
:;e le va a dar alguna interpretación o eso queda 
como una frase más de esas que están en la Cons
tH;ución? 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
La fama. Eso hace relación a unas de las cuali

dades del nombre. 
Cerrada la discusión del artículo 59 y · sometido a 

votación. fue aproba,do sin modificaciones y en 'la 
1mmeración definitiva será el artículo 58 . 

Leído el artículo 60 del pliego de modificaciones, 
que modifica los artículos 1 57 y 158 de la Constitu
ción Política y sometido a votación, fue aprobado sin 
modificaciones y en la numeración definitiva será 
el artículo 59. 

Leído el artículo 61 del pliego de modificaciones, 
que modifica el artículo 160 de la Constitución Po
lítica y sometido a votación, fue aprobado sin mo
dificaciones, y en la numeración definitiva será el 
artículo 60. 

Leído el artículo 62 del pliego de modificaciones, 
que modüica el articulo 162 de· la Constitución Po
lítica y sometido a votación, fue aprobado sin mo
dificaciones, y en la numeración · definitiva será el 
a rtículo 61.  

Leído el  articulo 63 del pliego de modificaciones, 
que modifica el articulo 164 de la Constitución Po
lítica y sometido a votaci.ón, fue a.probado sin modi
ficaciones, y en la numeración definitiva será el 
artículo 62 . 

Leído el artículo 64 del pliego de modificaciones, 
sobre el Consejo Superior de la · Administración de 
Justicia, y puesto en consideración, intervinieron los 
l1onorables Senadores : 

Honorable Senador Hugo Escobar Sierra. 
Sei'ior Presidente : En este artículo quisiera llamar 

la atención sobre el inciso segundo, respecto del cual 
hemos cambiado opiniones informalmente con el dis
tinguido ponente, doctor Federico Estrada Vélez, y 
es que concretamente expresa que los Magistrados del 
Consejo Superior de la Administración de Justicia 
eerán elegidos por la lillsma Corporación de listas 
enviadas por los Jueces y Magistrados, el Congreso 
de la República y el Presicl.e11te de la República, en 
la forma que determine la ley y no serán reelegidos. 

La realidad es que uno presume que el Consejo 
Superior de la Administración de Justicia estará in
tegrado por cuatro, seis u ocho Magistrados. Y siendo 
un poco elástico y flexible podríamos suponer que 
hasta diez, y ya �ería un n úmero crecido para una 
corporación de esta jerarquía, entidad y naturaleza. 

Y si los Jueces innorriinadamente, de manera gene
tal, va a enviar listas, y los Magistrados, se supone 
:¡¡ue todos los Magistrados que existen en el país en 
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todos los Tribunales y t.ambién la Corte Suprema, el 
Consejo de E�taáo, el Tribunal Disciplinario, realmen
te esto crearía una situación bastante irregular, a 
mi juicio, y de pronto haría engorrosa la designación 
del Consejo Superior de la Administración de Jus
ticia. Tendríamos realmente, creo yo, en cuanto a las 
vriginadas en la Rama Jurisdiccional, no menos de 
30 listas, pues, diferentes, a las que habría que agre- -
car las que envíe el Congreso y el señor Presidente 
de la República. 

Aquí, en el orden práctico, a mí se me ocurriría, no 
se cuál sería la - opinión del ponente, de los distin
guidos miembros de la Comisión, se podría observar 
lo ·siguiente :  

Si el Consejo Superior de l a  Administración de 
Justicia, de una manera directa o indirecta va a tener · 
tl control disciplinario de los Magistrados y Jueces 
e:a primera o segunda instancia, no encuentro· muy 
moralizador que concurran a integrar la entidad que 
de todas maneras va a ejercer ese control. Por ma
nera que se me ocurriría sugerir, con l a  venia del 
ponente, si no hay observación alguna, suprimir a 
los Jueces y Magistrados, de tal manera leeríamos : 
"De listas enviadas por el Congreso y el Presidente 
de la República". Y digo el Congreso para no repetir 
de la República ·inmediatamente antes del Presidente 
de la República ; ;,ería una cacofonía realmente in,-
cómoda. · 

Y otra observación. Honorable Senador Federico Es- · 
trada Vélez: 

Si aquí ya la Constitución está señalando el me
canismo y forma de elección, si deferimos a la ley, 
como lo dice aquí, "en la forma en que determine 
la ley", se puede decir que mientras no se expida 
la ley no se podría integrar normalmente el Consejo 
Superior de la Judicatura. Y ya vemos que con el 
envío de las listas. ya puede proceder a esa desig
nación. 

Pienso, pues, que esta locución : "En la forma que 
determine la ley", aquí en este inciso, tal vez está 
allí por usar ·una expresión acostumbrada en estas 
disposiciones, pero que realmente sobra. 

Honorable Senador Guillermo Angulo Gómez. 
Honorable Senador : Una interpelación. 
¿ Por qué este artículo, así como se convino, en una 

forma cordial, dejar a una subcomisión el estudio de 
lo referente al nombramiento de los Magistrados de 
la Corte, por qué no dejamos este artículo conflictivo 
y difícil, porque estas no son horas para improvisar, 
no ·lo dejamos también a temario de· la subcomisión 
señor Presidente? 

' 

·El Senador Guillermo Angula Gómez, concluyó su 
intervención, presentando a la consideración la. si
g,üente proposición : 

Pro_posición número 50 
Aplázase la discusión del artículo 64 del pliego de 

modificaciones. (Fdo. Guillermo Angula Gómez) . 
Abierta y cerrada la discusión de esta proposición, 

fue aprobada. . 
Leido el artículo 65 del pliego de modificaciones, y 

puesto en consideración, intervinieron los honorables 
Senadores : · 

Honorable Senatloi" Guillermo Angulo Gómez. 
También es conflictivo este artículo. 
El numeral 29 de una vez define como se elige a 

los Magistrados y estamos pensando que podemos lle
gar a otras fórmulas completamente distintas. ¿Por 
qué no involucramos este artículo dentro del temario 
de la subcomisión que usted habrá de nombrar, señor 
Presidente? 

Honorable Sonador Federico Estrada Vélez. 
Señor Senador : ¿Me permite ? 
Yo le propongo una fórmula de transacción. 
Votemos el artículo y separemos la atribución 2\l. 

Honorable St>nador Guillermo Angulo Gómez. 
· sin la atribución 2�. 

Honorable Senador Federico Estrada Vélez. 
Sin la atribución 2�. 
Hay otra atribución i:¡ue también es importante .  

Es e n  l a  primera : "Administrar l a  carrera judicial y 
el presupuesto de la Rama Jurisdiccional, con facul
tades para· contratar". Es realmente la única manera 
df· que se consagre la autonomía presupuesta! de · la 
nama Jurisdiccional dél Poder Público. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Tiene la palatJra el honorable Senador Víctor Re

nán Barco. 

Honorable Senador Víctor Reuán Barco. 
Perdón, señor Presidente : Una observación. En una 

de las facultades en ·aue se ha decidido dar al Con
greso, autonomía presupuesta!. se tiene que agregar 
a la norma qur le da esa autonomía también esta 
facultad para contratar, porque ahí hay un reciente 
fallo que dice que quien tiene esa facultad es el Pre
sidente de la República y que la delega en los Mi-
nistros. Es un concento. 

-

Entonces, si fue esa la decisión y además que está 
¡1lasmada en la Ley 38 sobre nuevo régimen presu
puesta!, pero irrita mientras no tenga la facultad de 

ANALES DEL CONGRESO 

contratar. O sea que deben revisar la norma sobre 
autonomía presupuesta! del Congreso para agregar lo 
mismo que se pretende o se busca aquí en relación 
con la Rama J urisdiccional. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Continúa la discusión. Tiene la palabra el hono

rable Senador Valdivieso. 

Honorable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento. 
En el pars.grafo del artículo 76, es decir, el que 

correspondería al 210,  se establece. 
"La ley orgánica de presupuesto establecerá la 

forma como ia Rama Legislativa y Jurisdiccional, el 
Ministerio Público y la Registraduría Nacional del 
Estadq Civil podrán ejecutar autónomamente sus pre-

. supuestos y celebrar los contratos que requiera para 
ese efecto. 

El parágraío del artículo 76 que correspondería al 
nuevo texto U.el 210. 

Honorable Senador José Ferna1ulo Botero. 
Resulta que la ley orgánica en su artículo 91 habla 

de la ordenación del gasto, pero no de la contrata
ción. Aquí lo tengo, y dice : 

"La facultad de ordenar los gastos en los Minis
terios y Departamentos Administrativos corresponde 
al Ministro o Jefe del Departamento Administrativo, 
quienes podrá delegarla. según el caso, en el Vice-

. ministro, Subjefe, Secretario General o Directores Ge-
nerales". · 

En los establecimientos públicos, por su represen
tante legal, y por delegación, por el funcionario que 
determine la Junta Directiva. 

En el Congreso NÓ.cional la facultad de ordenar los 
gastos la ejercerán por separado las Mesas Directivas 
de cada Cámara. 

La Contraloría General de la República, la Rama 
Jurisdiccional, el Ministerio Público y la Registradu
ría Nacional del Estado Civil podrán designar sus 
ordenadores de gastos. 

El Gobierno Nacional exoedirá los procedimientos 
y normas necesarias para ia adecuada ejecución de 
cHcha función ordenadora". 

Ahora bien, el Senador Víctor Renán Barco hizo 
U!1a anotación lógica : En un reciente concepto del 
Magistrado Osejo comentando unos proyectos de 
decreto que t.iene el Gobierno en�.,desarrollo de la ley 
orgánica, expuso el Consejo de Estado que una cosa 
es la ordenación del gasto, y otra cosa es la contra
tación. Y si no le ponemos la contratación aquí, como 
sugiere el Senador Federico Estrada, nos va a quedar 
coja le disposiciém. 

Señor Preside11te, honorable· Senador 
Zamir Silva Amín. 
Continúa en uso de la palabra el Senador Valdivieso. 

Honorable Senador Federico E_stra!la Vélez. 
Perdonerrie, señor Senador, Es para dictarle al sei'ior 

Secretario. . · 
"El presupuesto de la. Rama Jurisdiccional con fa

cultades para contratar". 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Si.lva Amín. 
Tiene la palabra el Senador Valdivieso. 

Honorable Senador Alfonsn Valdivieso Sarmiento. 
Sí. Evidentemente este tema tiene aue ver con el 

punto de la personería y de la faculta-d que tiene el 
Ejecutivo para delegarla o no. 

Por supuesto que la previsión del parágrafo del ar
tículo 76 del proyecto. que sería el parágrafo del 
r.uevo artículo 210, lo que establece es que la ley 
orgánica debt reformarse de inmediato. 

Entonces, simplPmente quiero anotar esto : Que 
también esa previsión la debemos tener en cuenta 
para el Congreso en su momento. Para hacer las co
rrespondientes y parP. que quede un mandato consti
tucional que impida, pues, que la Corte venga nueva
mente a desmontar 'la ejecución presupuesta! y por lo 
tanto las faeultades de contratar. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Zamir Silva Amín. 
Le pregunto al Senador Guillermo Angulo Gó

mez, y así mismo al Senador Federico Estrada Vélez, 
¿ cuáles son las partes que vamos a aplazar en cuanto 
a su votación? 

Honorable Senador Carlos l\'Iartí11ez Simahan. 
El numeral 29 y el parágrafo que tiene que ver, 

que es acorde con el numeral 29. 

Honorable Sen¡1d01" Ricardo Mendieta Rubiano. 
Señor Presidente : El año pasado, al aprobar las 

facultades que cm·respondian al Consejo Superior, 
existía un n umerul 49 Ese numeral 49 hablaba de 
estudiar y conceptuar sobre la estructura de la or
ganización admmistrativa de la Rama Jurisdiccional 
y procurar su adecuada y eficaz supervigilancia. 

En esta oportunidad, cuando estudiábamos el ar
tículo 119, en el numeral 49 de ese artículo se habló 
de que el Consejo Superior de la AdminiStración de 
Justicia debía conceptuar sobre la creación, supresión 
o fusión d,e cargos. 
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Yo no . se, señor- ponenté, · cuál es la. razón para 
CJUit.an·ei. numeral <:,9 · cuando -estamos. hablando de que 
justamente esa- es una. función .. de este· Consejo. 

llonorable Seuacloi' Federico Estrada . Véle:!l. 
Tengo que confesar. mi. pecado: señores · Senadores, 

Eso se pa,só: Está- muy interesante e· importante · su 
observacióil. Eso hay que ponerlo-, . el - numeTaL 49. Desde 
luego; -porque· eso en ·coordinación, con• la· facult.ad que 
aprobamos el j_ueves panr- el? Presidente de la. Re
pública, que- dio lugar.- a .  tanto> deba.te. :  

De· modo qUe· bien · puede, señor> Senador; proponerla: 

JH\:inorable' Senai!o.r Ricardo· Mendietac� Rubiano;. 
SéP,or Presidente : Habría· q\lé' adicionar el- numerai 

<.19 de lo · aprobado el año. p[tsado, que- dice : 
· "Estudiar. y· c¡;mceptuar sobre la estructura · de , la 

organizacióm administrativa de. la 'Rama - Jtlrisdiccio
lml··y · procurar. su. adecuada• y.·eficaz. super.vigilancia�·--

Hab'r-ía que· adicionarlo• a 1� propuesta• actuah 

Señor Presidente,-. honorable Senador 
: . Zamir Silva Amín. 

¿A .. este numeral, honorable- Senador,? · 

·Honorable ' Senador Ricardo• Méndieta' Rubi'ano¡. 
Sí. Ponerle· como· numeral· 49 · y correr .los· otros; 

:s-eñor . Secretario; ¡;lpctor- Eduarclo- Ló!)eZ' V iBa .. 
. . .  Ppner _aquí el nume.ral 49 ¿·cuál?' Excúseme, sefior 
Senador. 

· U(Jnorable Senador' Ricardo · 1\iendieta-- Rubiano,. 
El que estaba en la primera< vuelta, 

Beñor Presidente; honorable . Senador 
Zamir. Silv!l. Amín. 
'I:iene la palabra el honorable · Sénadcr Jorge Ramón 

Elías . . Náder. · ·  

lionorable �enador Jorge Ramón Elías Ná{1er. 
- Es con relaCión. señor Presidente, a este mismo 
numeml 49. 

· 
Yo no sé si es porque el artículo es nuevo- y no- se 

.conocía en la Constitución colombiana ni en nada 
1o de · la Administración de Justicia; no hub.o lugar 
a consultar con otras Constitu¡;:iones, En · todo caso 
.yo veo un poco enredado el· numeral 49. · sobre todo 
qué con palabras que no se necesitan. Dice: 

"Enviar a la Corte Suprema dé Jiusticia v al Con
sejo de Estado la lista de ciudadanos que reúnen las 
coridiciones pa'ra ser elegidos- Magistrados". 

Obvio aue ho va a mandaJ.• los que no: reúnen las 
condiciones, Eso sobra. Los· que reúnan· las condiciones 
tienen que ser los ciudadanos que sean abogados; que 

.tengan. 30 años y que la lista de ciudadanos para ser 
Magjstrados; para ser Jueces. Y' la ·parte final, cuando 
habla . .  "Y atendier:do a Jos informes de la Procura
duría General de la Nación· y las constancias del 
1:üsmo• Consejo Superior de la. A dministración de 
,lusticia en relación éon los impedimentos". Yo no 

. creo que eso también sobra. Yo creo que no solamente 
· ellos pueden enunciar o decir: A quí hay un impedi
mento, sino cualquier ciudadano puede denunciar- que 
hay un impedimento, que esa· persona. no puede ser 
postulada. No solamente lo que diga' la· Procuraduría. 

A demás de eso, yo no creo: que el Consejo Superior 
'envíe a la Corte Suprema lista: de personas impedidas. 
Entonces todo eso - sobra. Se · diría:  

"Enviar a la Corte · Suprema· de Justicia ·  y al Con
sejo de Estado la lista de ciudadanos pa-ra .. S€1" elegidos 
Magistrados- de los Tril5unales : y  Jueces?'. Pero que no 

· Henen . . las condiciones, etc., porque· para enviar esa 
l;sta tienen que llenar los requisitos . y las condiciones. 
Yo· creo que es redundante, honorable Senador. 

:Mmiomble Senador Fec1erico Estrada Vélez. 
A mí no me preocupa. e·so. Yo simplemente en -este 

caso, como me hail dicho que- modifiqué todo el pro
yecto·. y que hice uno nuevo, por respetar algo . de 
lo que hicieron en la legislatura pasada: dejé eso in� 
tacto. tai como lo aprobaron. Pero yo no .me opongo 
a nada a escas horas de la noche. 

-

Señor·  Presidente, honorable Senador. 
Zamir · Silva Amín, 
Tiene la palabra el Senador -Hermmdo Rurtado: 

Honorable S enador llernando · Hurtado Ah·arez. 
Parece q11e le van surgiendo nuevas. y nuevas ob

servaciones a este artículo. Yo quisiera reiterar el 
· punto. de vista del Senador A ngulo, Es que le trasla

demos- esto a la subcomisión; a objeto - de no seguir 
· en esta minidiscusión de cada parágrafo, etc. 

A demás, a. esta hora ya no se puede pedir nada. 
Del estudió- y de las. intervenciones anteriores lo.S 

Senadores Federico Estrada y Ricardo Mendieta pre
sentaron sendas proposiciones cuyos textos . son : 

PrO!JOSición nÍimero 51 
Adiciói1as<:! el numeral 19  del artículo 65 que · se dis

. rute, con la siguieute frase que se colocará al final : 
"G0!1 facul.tades para contratar". · (Fdo: Federico- -Es

. trada)·. 
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Proposición número 52 
Adiciónase- el artículo 65·. en. discusión con el nu-

. mera1, t\> del . a:r.tículo .. 68- del proyecto ' aprobado· en 
primera- vuelta. que -se colocará como numeral' 49- y· los 

. siguientes_. cambiarán . de numeración en forma ascen-
dente y· que dice.: . 

49· EStudiar ·  y .  conceptuar· sobre- la estructura · de· la 
organización. administrativa de · la Rama .. Júrisdiccio
na.l: y. procurar .:su. adecuada. y eficaz supervigjlancia: 
(F'db,- Ricardo Mendieta): 

Cerrada .la diséusión .de este artículo, el · honorable 
Senador. Federico Estrada Velez pidió. que se· votara 
por . . partes, las- q1,1e señaló así : 

Primera. pute. El .. artículo· 65·. y las proposiciones 
números 51 y 52; excepto· el numeral · 29 · y· el· pa-
-rágrafo. · 

. 
Segunda parte. :El .  numeral 29 y el parágrafo, para 

. los · cuales . . solicito- su: aplazamiento: . 
- Sometida a. votación· -la: primera- parte; fue apro

bada . 
. La, parte- del"texto- del .. artículo 65· aprobado es> 
· A :rtículrr· 65:·. Son • atribuciones- del · Consejo de. lllc A d-' 
ministración: de Justicia; además·,- de. las .  que� le. se
ñale: la• ley; las:¡ siguienteso: 

1 � A dministrar la· carrera• j:udicial. Y- el · presupuesto 
de··. la ·Rama� Jut-isdicciona.i, con facultades para. con
tratar. .. 

2� Aplazada: .. 
3� Lleva-r el control de gestión. de . los · despachos 

judiciales:- . 
4:¡, Estudiar. y .. concep.tuar · sobre· la estructura· de - la 

organización adininfstrativa - de la , Rama· Jurisdiccio
nal Y-· procur-ar. su adecuada y- eficaz supervigiH:mcia, 

51'- Enviar a . la.  Corte Suprema de Justicia y al Con-. 
sej o - de Estado la. lista de ciudadanos que reúnan 
las . condiciones - pára. ser- elegidos Magistrados de· los 
Tribunales; y a. éstos, las de quienes reúnan las con
diciones- para ser elegidos Jueces. Estas listas se ela
borarán· periódi.camente por el c;onsejo para cada 
uno , de los- Distritos Judiciales, con base en los re
sultados de los- concursos q11e para el efecto· ordene 
celebrar la ley en cua.nto a los elegibles, y atendiendo 
a los informes de la Procuraduría General de la 
Nación y las constancias del ni.ismo Consejo Superior 
ele la A dministración- de Justicia en relación con los 
impedidos. En todos los casos se tendrán en cuenta 
.las normas sobre carrera judiciaL 

6�' Velar purque se administre pronta y cumplida 
justicia, para lo . cual examinará y sancionará la con
ducta de los funcionarios y empleados de la Rama 
Jur-isdiccional en !os casos señalados por la ley . 

71' Conocer en única instancia. de las faltas disci� 
. plinarias en que incurran. los Magistrados de la- Corte 
. Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y_ el Pro
curador General de la Nación y los Magistrados de 
los . 'I:ribunales ; ·y, en segunda, de aquellas en que 
incurran. los · jueces tramitadas previamente por el 
'l�ribunal respectivo. · 

81' Conocer en segunda instancia <;le las faltas disci
plinarias en que incurran los abogados en el ejerci
cio- de l;ot profesión. 

9�'- D.irimir los conflictos de competencias que ocu
rran- entr'e las distintas jurisdicciones. 

Parágrafo. Aplazado. 
Por . lo avanzado de la hora . 7 :35, la Presidencia 

levantó la sesión y convocó para el dia miércoles 25 
de octubre del afw en curso, a partir de las 9 :30 a. m. 

Er Presidente, 

El. Vicepresidente, 

El Secretario, 

Zamir · Eduardo Silva Amín. 

Hugo Escobat; Sierra. 

Eduardo- López Villa. 

ACTA NUMERO 32· 

Sesiones ordinarias de 1989. 

En la ciudad- de Bogotá, D. E., . a los. seis - (6) días 
del mes de diciembre de mil novecíentos ochenta y 
nueve (1989), .

. 
siendo las l i. : lO a. m., se llamó a lista 

y· contestaron los- siguientes · honorables- Senadores ; 
A ngarita Baracaldo Alfonso, Barrios· JI.:Iejía- Jaime, 
Elías 'Náder Jorge· Ramón, Estrada Vélez Federico, 

· Méndieta Rubiano. Ricardo, Rugeles· de-Rugéles . Silvia, 
Silva Amín Zamir Eduardo: 

En el transcurso de . la. sesión se hicieron presentes 
los-.honorables Senadores : Botero Ochoa.- José Fernan
do,- Escobar. Concha. Luis, Hurtado Alvarez Hernando, 
Sér-pa,.Utibe Haracio. 

Previa- excusa dejaron de· asistir los· ñonorables.· Se
nadores·: Escobar Sierra: Hugo, Turbay Turbay Dav.id. 

Con el quór.um . reglamentario, la� Presidencia ordenó 
entrar a desanollar el orden· del día, el cual fue: 

I 
ConsiQ.éración del Acta de · la ses10n anterior: 

Leí-da. el Ac'ta número 31; correspondiente-a- la sesión 
. del dia-- 29 de noviembre de 1989 y sometida a '  votá

. ·ció
_
n, fue · aprob.ada sin �edificaciones. 

II 
Proyecto para primer debate; 

. L Ponencia para primer debate sobre el Proyecto 
cie ley, número 135 de 1989, "por la cual se reviste á! 
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!Presidente de la República de facultades extraordi
narias para. modificru.·.-Ia nomenclatura·; escalas de re-' 
munerac�ón y el régimen de comisiones, viátioosc. y 
gastos, de . 1·epresentación de los. empleados del sector 
público". Ponente, honorable Senador Alfonso Angarita 
iBaracaldo. 

Leída la ponencia,  para primer .. debate . y sometida. a 

:votación. la proposición con que termina. el informe 
fue aprobada. 

· ' 

Leído el articulado· y puesto' · en, consideración, el 
honorable Senador· Alfonso Angarita·- Baracaldo .pre:. 
sentó· Ht' siguient·e 

PROP'OSIGION· N.UMERO• U5 

A diciónase: el numeral .. , 29 del · artículo 19 en· discusión 
con la frase " . .. en. el orden·-· nacional" . . .  , que se ·colocar�- a contin1Jación . . de empresas industriales· y 
comerc1ales- del, Estado. (Firmado,. Alfonso. A ngarita 
Baracaldo). 

EÍll discusión. la - anterior· proposición; hiz.o.' uso· de' la 
palabra·. er señol' VicemilliStro:c de· Hacienda, doctor-·I:.uis 
Fernando· Ramfrez,, para solicitar. que se negara . . la 
Proposición-numero.ns;· en· virtud de: ser ·inconveniente 
Y presentar ·másc problemas-que soluciones y· concluyó 
el' señ-or• ViCeministra· de Hácienda� su intervención; 
presentando• a - consideración la siguiente 

PROPOSICION- NUMERO- 116 

Suprímase· el� parágrafo del- artículo' 1 Q' en , discusión. 
;(Firmado·¡ Luis . Fernando: Ramirez� . 

· 

Abierta l a - consideración de la anterior proposición� 
previo anuncio 'de que iba ·a cerrarse la consideración 
del articulado y de las Proposiciones- números 115· y 
U6, . la- Presidencia atendiendo· l a  solicitud del Senador 
�aime- Barrios - Mejía, en el sentido de· votarse por 
partes; .  la acep_tó· y las señaló así : .. · 

. 
· 

_ Primera. parte : El articulado del' proyecto y· la Pi:o·-
posición· número- 115. 

Segunda .. parte : La Proposición· número 116. 
Sometida .a votación la primera parte, fue aprobada� 
Sometida a votación la segunda. parte, fue · negada 

por. siete . votos negapivos; pm: tres. votos afirmativos. · 
Leído· el título originario del proyecto y, puesto . en 

consideración fue aprobado, _ 
Preguntada. la Comisión si quería que este proyecto 

tuviera segundo debate. y por contestar en forma afir
mativa; .la Presidéncia designa· al honorable Senador · Alfo-nso - Angru.·ita. Baracaldo, con 'dos' dias de término 
para rendir el correspondiente informe . 

El texto- del proyecto aprobado es : 
2 .  Ponencia para primer debate s-obre el Proyecto 

de ley número 147 de 19-89, "por la' cual se reorganiza 
la Procuraduría General de la Nación, se asignan fun
ciones a sus dependencias· y se dictan otras - disposi
ciones?'. Ponente; honorable- Senador Horacio- Serpa 
Uribe; · -

Leída la ponencia por su autor y puesta en can
sideración la proposición con que . termina el informe, 
fue aprobada. · · '· 

La. Presidencia en virtud de lo . avanzado de la hora, 
decretó un. receso siendo las 12 : 30' p. m., para reanudar 
la sesión a partir de las 2:30 p. m. 

Siend-o ias 2 ¡ 30 -p. m., y cumplido el receso, la Presi
den'cia: ordenó, a la- Secretaría. llamar a lista; y con
testaro-n los siguientes honorables - Senadores : 

A ngarita. Baracaldo. Alfo1Jso; Botero Ochoa. José Fer · 
nando, Escobar Sierra Hugo; Hurtado Alvarez Hernan
do; Ortiz· Perdomo. José Joaquín-, Sedano González 
�orge; Silva A mín· Zamir Eduardo: 

En· el transcurso· de la sesión- se hicier-on presentes 
:los- honorables Senadores : 

Barrios Mejía Jaime, Elías NáJder Jorge Ramón, Es
tradá Vélez · Federico, Rugeles de· Rugeles .Silvia. 

La Presidencia- con el quórum reglamentario y en 
:virtud de haber aprobado· en. la. sesión matinal la 
proposición- con. que termina el informe, el ponente· 
al Proyecto de 'ley. núme�o 147 .de 1989-, ordenó' dar 
lectura al. articulado el. que leído y puest-o en consi
deración y para referirse a él, hicieron uso de la. pala
bra' los- honorables Senadores : 

Honorable Senador. Hugo Escobar Sierra : 
Señor Presidente : Yo estoy en. el· ánimo de c ora

borar para: que los proyectos se tramit'en .y se decidan 
en· el menor tiempo posible, como para. que el: rendi
miento de· lá actividad legisla-tiva. resulte . positivo. 
Pero· tengo que · hacer una confesión; y la hago: ·sin 
ning)Ín temor . y con toda· las reverencias hacia. el 
ponente, doctor- Horacio Serpa. 

Yo . en realidad no conozco el proyecto. Si tiene ese 
columen de 60 y tantos artículos, debe tener las carac
terísticas casi de un código, por lo cual yo preferiría 

. alguna explicación, así fuese sucinta y lo más fiel al 

. texto del proyecto, por lo menos para tener concie·.1cia 
del tema que vamos a deliberar. No es que me oponga 
·a. que se acepte la petición del ponente sobre la led-L!l'(l. 
del articulado que se nos propone que se prescinda. de 
ella; .  per-o en realidad no conozc-o nada; no · estoy 

. ·enterado de mida y me parece · im pe co irresponsable, 
desde el ·punto de vista moral y de conciencia, pr:Js
cindir de la. lectura si no teng-o .. la información sobre 
el contenido del proyecto. 

Muchas gracias . 
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Señor Presidente, honorable Senador Zamir Eduardo 
Silva Amín: · 
Tiene la palabra el senador ponente; doctor Horacio 

Serpa Uribe. 

Honorable Senador· Horacio Serpa Uribe: 
Gracias, señor iPresidente y distinguidos coleg·as : 
Con el mayor gusto trato de' comentar sumaria y 

concretamente les aspectos fundamentales del pro
yecto, diciendo en primer · lugar la. verdad, verdad es 
que la Procuraduría General de. la Nación es en este 
momento una institución ineficaz en cuanto al cum
pliiÚiento de los ímportantes deberes que le otorgan 
la Constitución Nacional y las leyes de la República. 

¿Por qué ? Porque tiene una estructura que se re
monta a quince años. Porque en la época en la que 
se puso en vigencia. esta estructura, esta conformación 
del Agente Superior del Ministerio Públic-o, no se 
vivían las dificultades grandes que actualmente se 
advierten por razón ·de la crisis profunda que sufre El 
país. No. era tan frecuente la depredación que sobre 
los bienes públicos y sobre el cump¡imiento de sus 
funciones ejecutan los funcionarios oficiales, por ejem
plo. No exiStía tan notable desgreño en la parte ad
ministrativa. No era tan evidente el crecimiento de la 
delincuencia, del crimen. . 

A más de que no se habían presentado nunca antes 
esas modalidades tan inconvenientes que han surgido 
en el último tiempo, lo que se conoce como la violación 
reiterada de les derechos humanos ; el fenómeno de las 
desapariciones forzosas, que me ha llevado a mí, en 
el curso de· la presente legislatura, por ejemplo a. pre
sentar un proyecto de ley para que se erija ·como delito 
esa modalidad crimina.!, como delito autónomo. 

No era tan cierto como ahora el abuso de la. autori
dad, el al5uso de las atribuciones públicas. Y no ·era 
tan evidente la falta de confianza de la ciudadanía 
en g·eneral hacia los organismos del Estado, lo que 
lleva con reiterada frecuencia a. los ciudadanos dé 
Colombia. a recurrir· a la Procuraduría en busca de 
su atención, de su análisis, sobre c antid¡¡.d enorme de 
asuntos que incluso no están señalados dentro de la 
órbita legal de sus funciones. 

Yo tuve la experiencia: de dirigir durante un año esta 
dependencia, y sufría oomo funcionario la circunstancia 
de ·la lentitud con que se manejan los asuntos, la pre
cariedad d� los recursos, la falta de funciones, la falta 
de personal especHtlizado, la falta de una estructura 
interna. que permita el mane.io administrativo de la 
Procuraduría. En fin, una cantidad de dificultades que 
ciertamente, cuando fui Procurador, me Jleváron a 
trae:i· ,  a· consideración del Congreso, y aquí estuve en 

._ esa función, una propuesta. para crear una entidad 
.investigadora, y siempre tuve la · impresión de que se 
hacía enteramente necesario dotarla de una mejor y 
más eficaz estructura. 

Esta circunstancia afortunadamente la advirtió tiun
bién el actual señor Procurador, y la conocen los más 
importantes funcionarios del ente del Ministerio Pú� 
blico, y ello l o  llevó a. estudiai· una P,ropuesta que han 
traído a consideración del Congreso por intermedio 
del Ministerio de Gobierno, quien presentó el proyecto 
a consideración de la Cámara de Representantes en 
donde fue aprobado. · 

El proyecto básicamente tiene las siguif'ntes car'ac.
_terísticas : En primer lugar,: crea unes entes internos 
que permiten· el manejo administrativo. A partir de 
este año, el presupuestq, por ejemplo, se maneja direc
tamente por el Ministerio ,.Público. Pero venía siendo 

· manejado a través del Fon'cto Rotatorio del Ministerio 
· de Justicia · y con intervención del Ministerio de Ha
cienda, y por consiguiente se hace. necesario que la 
Procura.duría el Ministerio Público, cuente con unos 
instrumentos administrativos que le faciliten ese ma
ne,ió. 

En segundo lugar, el año pasado, cuando yo estuve 
en la Procuraduría, como les acabo de mencionar, so
licité al Congreso, a través también del Ministerio de 
Gobiereo, la creación de una ofjcina de investigación 
especial, que fue aprobado. · 

El señor Procurador y su equipo de ase,sores proponen 
una modificación a esta modalidad investigadora, en 

. el propósito de que haya intername1-ite unas depen
dencias _ especializadas que atiendan, por ejemplo, lo 
relacicnado con desaparición por un lado; que atien
dan, por otro lado, lo de violación de los derechos 
humar.-:Js, que atiendan también, y es un tema sobre el 
cual el actual señor Procuradc-r General de la Nación 
ha trabajado bastante, lo relacionado con esos enri
quecimientcs que se presentan de un momento a otro, 
particularmente en los funcionarios públlccs, que hacen 
presumir que· le han echado mano al erario público o 
se han valido de sus,influencias .de furici.anarios o de la 
modalidad denominada. del contratismo delincuehcial, 
ptra acrecentar su patrimonio particular. 

De otro lado, se cOlT!ge una. circunstancia bien equi
vocada aue venía siendo patente en el funcionamiento 
del Minlstei·io Públic-o. A raíz de que se eliminó la 
facultad del · manejo de la Policía Judicial en el Minis
terio Público, en la Procura_duría, y pasó eso a Ins
trucción ·criminal, se aprovecharon unas dependencias 
para crear aspectos que antes no estaban en manos 
de · Ja 'Procuraduría. Uno de ellos, derechos humános 
se convirtió .una de las dos Procuradurías delegadas 
de la Policía Judicial, en Procuraduría para. los dere
chos humanos, pero esta Procuraduría nuhca tuvo 
competencia, no tuvo jurisdicción. El Procurador- para 
Derechos Humanos solamente hacía presenc_ia frente 
a casos de esta naturaleza y a lo sumo con algunos 
de sus delegados se esfovzaba por cumplir una tarea 
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· cíe investigación y los resultados · de esa investigación 
t enía. que ir a parar a otras dependencias, en donde 
pudiesen <;iisciplinar a los funcionarios públicos que 
hubieren incurrido en violaciones de las no-rmas. 

En otros aspectos del proyecto se de!Ímitan clara
mente las funciones determinadas de Procuradurías 
D elegadas, o de o,tros- funcionarios. Por ejemplo, se 
le dan unas facultades mucho más amplias y con,cre
tas a la Viceprocuraduría para que tenga funciones 
específicas, para que pueda decidir también en deter
minados asuntos, para que no solamente represente 
teóricamente al Procurador en muchos asuntos, sino 
para que lo represente· c.on jurisdiccióñ, con mando, · 
con capa.cidad de decisión, Jo cual, por supuesto, resulta 
también de la mayor conveniencia. · · 

Honorable Senador Hugo Escobar Sierra : 
Con la venia de la Presidencia. 
Yo he tenido aquí la oportunidad de miral' muy 

rápidamente en los Anales número 128 del 14 de no
viembre, la ponencia para segundo debate dé la hono

-rable Cámara de Representantes y aquí aparece el 
articulado pormenorizado del proyecto que estamos 
discutiendo, desde · luego importante. 

Quisiera que precisáramos si evidentemente el texto 
que tenemos para nuestra consideración es el mismo 
que aprobó la Cámara, si han ha"Qido algunas en
miendas ·acá o no: 

Segundo . Si fundamentalmente la ·procuraduría co:1• 
serva el control disciplinario sobre todos Jos funcio
narios de la administración. 

Tercero. Si como es· presumible, aunque he estado 
releyendo aquí el articulado,_ pues la órbita de com
petencia de la Procuraduría está dentro de ese marco 
del oontrol disciplinario, con las adiciones o - novedades 
que su señoría nos menciona, como el caso de la 
defensa de los derechos humanos, el Procurador, las 
funciones que se señalan para estos servidores · pú
blicos. Porque .si fuere así yo no insistiría en dilatar 
su intervención y más bien colaboraría, pues, para que 
diéramos por concluido el debate, si su señoría lo 
c-onsidera conveniente. ' 

llononl,ble Senador Horacio Sérpa Uribe : 
Ah, claro. Como no. Le contesto específicamente las 

respetables inquietudes i:lel señcr Senador, de la si-
guiente manera: . -

En primer término, el texto es el mismo, el que 
fue aprobado en la comisión Primera de la .Cámara 
pasó a. plenaria. Yo no presenté ninguna observación : 
Luego de que hice la ponencia, y.o quiero informar!�. 
ha habido una observación sobre un artículo. Una 
observación que han presentado los miembr·cs de la. 
Cooperativa de Empleados de la Rama Jurisdiccional 
sobre el artículo . 65. ES decir, actualmente hay una 
Cooperativ a .  de Empleados de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público y ha habido el propósito en 
el Ministerio Público· de que se fortalezca un fondo 
de empleados del Ministerio Público con una asigna
.ción de tres días de la prima que reciben los fisca.les, 
que están yendo a parar a la Tesorería de la Coo
perativa Jurisdiccional y que piden que vayan a parar 
al Fondo de Empleados del Ministerio Público. 

Esa es la única observación que · se ha- presentado. 
Pero básicamente lo que estamos estudiando es lo 

. mismo que se aprobó en la Cámara. 
!Segundo. En nada se modifica el régimen discipli

nario en cuanto a la competencia sobre los funcionarios 
deL Estado en el nivel nacional. Pero se agrega una 
facultad y es la de que el régimen disciplinario de 
los empl�ados nacionales se prorrogue a los empleados 
departamentales. 

La explicación es la de que hay un régimen disci
plinario para los empleados municipales, que es básica- . 
mente el máximo. Eso fue corregido en una de estas 
leyes recientes de descentralización municipal, ,·pero 
se quedaron . por fuera los empleados departamenta-les. 

Entonces lo que se quiere es unificar el criterio 
disciplinario en relación con los funcionarios depar
tamentales. · 

llon()rable Senador Hugo �seo bar Si2rra : 
Honorable Senado r :  
Sobre esa observación qpe. s u  señoría n o s  mencio

naba de estas cooperativa:> me gustaría conocer su 
criterio. Si las· considera v¡ilidas o inválídas. O si ese 
artículo, de esa manera oqservado, merece su asenti
miento, si debemos apro-barlo o improbarlo. 

Y ahora, sobre la extensión del régimen a los fun
cionarios departamentales, entiendo la extensión de 
la potestad disciplinaria de la .Procuraduría hacia los 
funcionarios .de carácter departamental o municipal . .  
entiendo que · es así, simplemente departamental ¿No 
tenemos ningún conflicto de orden jurídico constitu
cimial? Pregunta su. sefioría debe de haber estudiado 
a fcndo el tema · y  no quiere tener dudas para el 
momento de la decisión. 

Honór,able Senador Horacio Serpa Uribe :  
Sí. Sobre l a  pregunta segunda n o  habría ningún 

problema. · · 
Yo mismo había propuesto, cuando fui Procurador, 

esa modalidad cuando se hizo el estudio de un pro
yecto de ley el año pasado, pero ese proyecto no 
alcanzó a hacer tránsito. Por . lo tanto yo considero 
que esta disposición es de conveniencia. 

Sobre lo de la Rama Jurisdiccional, pues estuvieron· . 
hablando con varios de les señores Sen<�dores los en
cargados de -la Gcoperativa Jurisdiccional, y realmente 
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a mí n o  me parecería inconveniente eliminar el ar
tículo 65, siempre y cuando que ello no constituyerá 
la necesidad de regresa.r el proyecto a. la Cámara dé . 
Representantes. Creo que cuando se trata de eliminar 
un artículo no tiene que regresar. Entonces, yo pienso
que se podía eliminar el artícul·o sin que se causara 
ningún pr·oblema, ninguna dificultad. 

Y lo otro es que hay una pequeña modalidad rela
cionada con la Policía Judicial, en el sentido práctico 
y explicable de darle funciones de Policía. Judicial a 
quienes estando en investigación de asuntos discipli-' 
nar!os se encuentren con la. comisión dé ' un delito, 
a objeto de que adelanten diligencias _preliminares que 
eonsideren urgentes mientras pued�n entregar ese di� 
ligenciamiento a la autoridad investigadora jurisdiccio
nal, lo cuai es de la más alta conveniencia. 

.En ·  esa forma, seli.or Presidente y distinguidos Sena� 
dores, amplío mis opiniones sobre· este particular. 

Previo anuncio de que iba a cerrarse. la. considera.o 
ción de este proyecto, la. Presidencia la cerró y aten" 
diendo la solicitud del honorable :Senador Horacio 
Serpa. Uribe lo sometió a votación por partes, así: 

Primera parte : El articulado del proyecto. 
Segunda parte : El artículo 65, para la. cual el tJO

nen.te en su intervención solicitó que se negara. 
. Sometida a votación la primera. parte, fue aprobada .. · 

Sometida a votación la. segunda parte, fue negadá 
por once votos negativ-os, por cero votos afirmativos, 
previa verificación solicitada por el honorable Senador 
Jaime Barrios Mejía. 

Leído el título y sometido a votación, fue aprobado. 
Como la Gomisión quiso que este proyecto tuviera 

segundo debate, la Presidencia designó al honorable 
Senador Horacio Serpa Uribe, con dos dias de término 
para rendir el corre§londiente informe. 

El texto del proyecto como fue· aprobado es : 
3 .  Ponencia para primer debate sobre el Proyecto 

de Acto legislativo número 11 de 1989, "por el cual 
se autoriza erigir en Departamento la Intendencia 'ié -
Casanare". Ponente, honorable Senador Horado Serpa 
Uribe. · 

Leída lo ponencia para primer. debate y sometida 
a votación la proposición con que termina el informe·, 
fue aprobada. . 

Abierto el primer debate, la Secretaría da lectura 
al articulado y sometido a votación no pudo szr vota� 
'do por falta de quó1'um requerido para esta clase de· 
actos legislativos, -los cuales requieren una votación 
calificada. 

4 .  Ponencia para primer debate sobre el Proyecto 
de Acto legislativo, número 25 de 1988, "por medio tlel 
cual se erige a. la ciudad de Santa Marta, capitar del 
Departamento del Magdalena en Di:strito Turístico 
Cultural e Histórico". Ponente, honorable Senador Hugo 
Escobar Sierra. 

Leída lo ponencia para primer debate y en c-onsi
. deración la proposición con que termina el informe 

fue aprobada.. · 
Abierto el primer debate, la Secretaría da lectura 

al articulado y abierta y cerrada su .consideración, fue 
aprobado. 

Leído el título y sometido a votación, fue aprobado . 
como la Comisión quiso que este proyecto tuviera 

segundo debate, la Presidencia designó al honorable 
Senádor Hugo Escobar Sierra, con dos días de término 
para rendir el c orrespondiente informe. · 

5. Ponencia para primer debate sobre el Pr-oyecto 
de ley número 163 de 1989, "por la cual se modifica 
la Ley_ 1� de 1972". Ponente, hónorable Senador David 
Turbay Turbay. 

Leída la ponencia para primer debate y sometida 
a votación la. pr-oposición con que termina, fue apro
bada. 

Abierto el primer debate, la. Secretaría da lectura 
al articulado y sometido a votación, fue aprobado. 

Léído el título y sometido a votación, fue aprobado. 
Como la Comisión quiso que este proyecto tuviera 

segundo debate, la Presidencia designó al honorable 
Eenador David Turbay Turbay, con dos días de término 
para ren:(;iir el correspondiente informe. 

6 .  Continuación del debate sobre el Frcyecto de 
ley número 9 de 1989, "por la cual se modifica. la Ley 
86 de 1986 y el Decreto 2241 de 1986 (Código Elec
toral) .  Ponente, honorable Senador Hugo Escobar 
Sierra. r 

. En relación con este proyecto, la Secretaría informó 
.que en sesión anterior se designó una subcomisión par.a 
qué de acuerdo c-on los repares hechos en su consi
deración, redactara un proyecto de articulado. 

En vista del informe secretaria!, el honorable Sena
dor Hugo Escobar, poneiite de este proyecto, manifestó 
que aún la. subcomisión designada no tenia el informe 
correspondiente. 

Por lo avanzado de la hora, 4 : 15 p. m., la Presidencia 
levantó la sesión. / 

El Presidente, 
Zamir Eduardo Silva Amín, 

El Vicepresidente, 
·Hugo Escobar Sierra. 

El Secretario, 
Eduardo López .V�lla, 


